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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humbe\1o 
-Ahumada, Hermes 
-Allende, Salvador 
-Aylwin, Patricio. 
-Baltra, Alberto 
-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 
-Bulnes, Francisco 
-Campusano, Julieta 
-Carrera, María Elena 

-Cas!ro, Baltazar 
-Curti, Enrique 
-Chadwick, Tomás 
-Enríquez, Humberto 
-Foncea, Jos'é 
-Fuentealba, Renán 
-González M., Exequiel 
-Gómez, Jonás 

-Gormaz, Raúl ' 
-Ibáñez, Pedro 
-Jaramillo, Armando 
-Juliet, Raúl 
-Maurás, Juan Luís 
-Miranda, Hugo 
-Musalem, José 

. -Noemi, Alejandro 
-Pablo, Tomás 
-Palma, Ignacio 
-Prado, Benjamín 
-Reyes, Tomás 
-Sepúlveda, Sergio 
-Tarud, Rafael 
-Teitelboim, Volodia 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Actuó de SeCl'etario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-. 
sencia, de 21 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se va a dar cuenta de los asuntos' que han 
llegado a E?ecretaría. 

El señor PROSECRETARIO.- Las si
guientes son las comunicaciones recibidás : 

Mensajes. 

'Dos de' Su E~celencia el Presidente de 
la República con los que comunica que ha 
resuelto retirar las observaciones formu
ladas a los proyectos de ley que benefi-

cian, p6r gracia, a las personas siguientes: 
Graciela Barazarte viuda de Azócar; 
Juana Palma Muñoz, y 
Leopoldo Patiño Mac-Iver. 
-Quedan retiradas las observaciones. 

Oficios. 

Trece de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con el primero,' comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación de la 
modificaciÓn que introdujo al proyecto de 

,ley que condona las deudas contraídas por 
los beneficiarios de las obras de regadío 
mecánico ejecutadas en Lo Miranda. 

-Se manda co~unicar' a Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

Con los tres siguientes, comunica los 
acuerdos que ha tenido a bien adoptar, en 
primer trámite, respecto de las observa
ciones formuladas a los siguientes pro
yectos de ley: 

1) El que consulta fondo$ para pavi. 
mentar las calles de la ciudad de Pica. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

2) El que autoriza a las Municipalida
des de Conchalí, Maipú, Quilicura, Cura
caví y Lampa para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento 2). 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Quinta Normall 'Para ,contratar em
préstitos. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

Con el quinto, comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley sobre 
beneficios a determinados empleados y 
obreros de la, Municipalidad de Providen
cia. (Véase en los Anexos, documento 4). 

-Pasan a la Comisión de Gob'ierno. 
Con los dos siguientes, comunica que ha 

tenido a bien prestar su aprobación' a los 
proyectos de acuerdo que se señalan a con
tinuación: 

1) El que aprueba el Convenio NQ 122, 
adoptado en la 481}. Reunión de la Organi-
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zación Internacio.nal del Trabajo., relativo. 
a la Po.lftica del Empleo. (Véase en lós 
Anexo.s; documento. 5). 

2) El que aprueba el Acuerdo. Básic0 
entre el Go.bierno. de Chile y el Instituto. 
Interamericano. de Ciencias Agríco.las, So.
bre Privilegio.s e Inmunidades de dicho. 
o.rganismo.. (Véase en lo.s Anexo.s, docu
mento. 6).' 

-Pasan a la, Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Co.n el octavo., co.munica que ha tenido. 
a bi'en desechar el pro.yecto. de acuerdo. que 
aprueba diverso.s instrumento.s interna
cio.nalesrelativo.s a las facilidades adua
nerl'!-s para el turismo.. (Véase en lo.s Ane
xo.s, do.cumento. 7). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores y a la de Hacienda, en su caso. 

Co.n el noveno., co.munica que ha tenido. 
a bien rechazar las mo.dificacio.nes intro.
ducidas po.r el Senado. al pro.yecto. de ley 
que libera de determinado.s impuesto.s a 
lo.s suplementero.s que vivan exclusiva
mente de esta actividad. (Véase en lo.s 

,Anexo.s, documento. 8). 
-Queda para tabla. 
Co.n lo.s tres siguientes, co.munica que 

ha tenido. a bien apro.bar las mo.dificacio.
nes introducidas po.r el Senado. a lo.s si
guientes pro.yecto.s de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Negret.e, para co.ntratar 'empréstito.s; 

2) El que auto.riza a la Municipalidad 
de Villa Alemana para co.ntratar emprés
tito.s, y 

3) El que "establece un impuesto. a la 
producción de cao.lín y kieselgur a benefi
cio. de las Municipalidades de las co.munas 
producto.ras. 

Co.n el último., co.munica que ha tenido. 
a bien no. insistir en el rechazo. de la mo.
dificación' intro.ducida po.r el Senado. al 
pro.yecto. de ley que auto.riza a la Munici
palidad de San Pedro. para co.ntratar em
préstito.s. 

-Se manda archivarlos. 
Once de los seño.res Ministro.s de Edu-

\ 

cación Pública y de Salud Pública y de lo.s 
seño.res SubgereIlte Técn Co. de la Co.rpo.
ración de Fo.mento de la ro.ducción y del 
Gerente de la Soc'iedad Co.nstructo.ra de 
Establecimiento.s Educa io.nales, co.n lo.s 
cuales dan respuesta a 1 s peticio.nes que 
se indican, formuladas p r lo.s Ho.no.rables 
Senado.res Ahumada ( 1 , Co.ntreras Ta
pia (2), Durán (3), En íquez (4), Fo.n
cea (5), Fuentealba (16 ,Jaramillo (7) 
y Ro.dríguez (8) : 

1) Adquü'Iición de carr para ,el 
Cuerpo. de Bo.mbero.s de Pichilemu; 

2) Canc'elación emo.lume to.s adeudado.s a 
perso.nal do.cente de Escuela Co.nso.li
dada de Huasco., y 
Reparacio.nes en el L ceo de To.co.pilla; 

3) Ampliación del lo.cal de la Escuela NQ 
15, de Temuco.; 

4) Co.nstrucción de un o.cal para el Li
ceo. de Ho.mbres de enco., y 
Situación previsio.nal de lo.s empleado.s 
a jo.rnal del Servic'o. de Educación 
Primaria; 

5) Co.nstrucción de un ocal para el fun
cio.namiento. de escue a en el secto.r de
no.minado. El Rulo., ' e la co.muna de 
San Carlo.s; 

6) Designación de Médi o.S para lo.calida
des de Santa Bárba a y Laja, y 
Ampliación de Escu la NQ 22, de Na
cimiento. ; 

7) Destinación de vehíc lo. para la Direc
ción Pro.vincial de ducación de Co.l
chagua, y 

8) Co.nstrucción de div rso.s lo.cales ésco.
lares en Río. Bueno.. 

-Quedan a disposici 'n de los señores 
Senadores. 

Uno. del seño.r Co.ntr lo.r General de la 
República, co.n el que d cuenta de haber 
tomado. razón de un d reto. de insisten
cia del Ministerio. df' alud Pública, que 
reglamenta la aplicaci'n del artículo. 25 
de la ley NQ 16.840. 

-Se manda archiva lo. 
Uno. del seño.r Gober ador de Traiguén 

, ii 
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con el que aclara el informe que emitió 
a esta Corporación acerca del· desafuero 
solicitado .en su contra. . 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno recaÍ
do en el proyecto de ley, iniciado en mo
ción de los Honorables Senadores señores 
Aylwin, Foncea, J u}iet y Tarud, sobre 
obras en 'conmemoración del centenario 
de la fundación de Parral. (Véase en los 
Anexos, documento 9). 

Otro, de la misma Comisión, recaído en 
el- proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados, que modifica la ley NI? 14.948 
sobré inversión en diversas obras de ade
lanto en la ciudad de Lebu (Véase en los 
Anexos, documento 10). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Mau
rás con la que inicia un proyecto de ley 
que autoriza a la Junta de Adelanto de 
Arica para otorgar préstamos destinados 
al incremento y afianzamiento industria
les de diicho departamento. (Véase en los 
Anexos, documento 11). 

-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

Una del H. Senador señor Ferrando 
Una del Honorable Senador señor Fer

nando (1), tres del Honorable Senador 
señor Jaramillo (2) y dos del Hoonrable 
Senador señor Pablo (3) con las que ini
cian sendos proyectos de ley que benefi
cian, por gracia, a las personas siguien
tes: 

1) Rebeca Barbaste 
2) Marina González Atena viuda de Vil

ches 
Magdalena Petit Marfán 
Rosa Plaza Garay viuda de V ásquez, y 

3) Emilio Floridor y Fernando Peña.· 
Alarcón, y 
Jilberto Ulloa Castro. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
'üerminada la Cuenta. 

EJECUCION DE OBRAS EN PARRAL, CON MO_ 

TIVO DEL CENTENARIO DE ESA CIUDAD. 

PREFERENCIA. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente . ~ 

entre los proyectos de los cuales se ha da-
do cuenta figura uno referente a diversas 
obras por r,ealizar con motivo de conme
morarse la fundación de la ciudad de Pa
rral. 

El centenario de esa ciudad tuvo lugar 
el 19 de junio pa,sado. En esa ocasión, los 
parlamentarios que hemos patrocinado es
ta iniciativa solicitamos que ella fuera 
despachada en un plazo más o menos pe
r,entorio. Lamentablemente, no hubo 

,acuerdo para ~hacerlo en la misma sesión. 
Se dijo que en la semana siguiente figu
raríaen tabla. Sin embargo, ha transcu
rrido ,cerca de un mes sin lograrse ese 
objetivo. Por lo tanto, solicito que el pro
yecto a que he hecho mencjón sea tratado 
con preferencia en la sesión de mañana, 
conforme al compromiso contraído con 
anterioridad. A mi juicio, podría figurar 
en la tabla de Fácil Despacho. 

.De manera que mi petición consiste en 
flue mañana, en forma impostergable, se 
dé cumplimiento al compromiso contraído, 
y esta iniciativa sea despachada. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
El proyecto a que se refier,e Su Señoría 
figurará en la tabla de la sesión de ma
ñana. 

El señor AGUIRRE DOOL.AN.- Me 
satisface plenamente la respuesta del se
ñor Presidente del Senado, pues yo tenía. 
especial ,encargo del Honorable señor J u
liet de preocuparme por el despacho del 
proyecto a que se ha hecho mención. Pa-
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ra Útl efeeto cité a la Comisión de Gobier
no, que tengo el honor de presidir, y jun
to con los Honorables señores Foncea y 
Chadwick, ya hemos despachado el infor
me correspondiente. 

El señor FONCEA.- Mi petición no 
tiene por objeto que el proyecto a que me 
referí figure en la tabla de la sesión de 
mañana, sino que sea despachado en esa 
oportunidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Eso 
depende de las circunstancias. 

'El señor ALLENDE (Presidente). -
Para acoger la petición de Su Señoría se 
requiere acuerdo de los Comités. La Me.,. 
sa solicitará la firma de ellos; en caso de 
obtenerse el quórum necesario, se dará 
satisfacción a la solicitud del señor Sena
{lo~ 

El señor FONCE~.-Pero también po
dría acordarlo la unanimidad de la Sala. 

El señor ALLENDE. (Presidente). -
El acuerdo de los Comités S'3 recabará de 
inmediato, señor Senador. 

El Honorable señor Bossay ha solicita
do la palabra para referirse a un asunto 
relacionado con la tabla. Solicito el acuer
do u:óánime de la Sala para conc·edérsela. 

El seflor AGUIRRE DOOLAN.- Con 
mucho gusto. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

BOMENA.TE A LA UNIVERSIDAD POPULAR 

FERMIN VIVACETA. CANCELACION DE CA

LIDAD. DE ENTIDAD COOPERADORA DEL ES-

TADO DE DICHO. PLANTEL. OFICIO. 

Ei . señor BOSSA Y.~Honorable Sena
do: 

Me· voy a preocupar de una acción alta
mente positiva en el campo de la ,educa
ción popular. 

En. estos días cumple 106 años de vida 
la que en sus comienzos fue fundada como 
·Escuela del Progreso de las Artes, allá 
por los años 1862, bajo la presidencia de 
don José Joaquín Pérez. 

Me hago eco de su la,or fecunda, que 
debiera ser:estimulada or el Estado, y 
hago votos por que este ejemplo fructi
fique y prolifere a lo lar o y ancho de la 
República en otras tant s universidades, 
corporaciones o institut s populares que 
sirvan directamente al p eblo, proporcio
nándole herramientas d trabajo y pro
fesiones prácticas. 

En breves palabras reseña 
histórica de 10 que ha s do y es la obra 
educacional de la Socied d de Artesanos 
La Unión: La Universi ad Popular Fer
mín Vivaceta, con sus ursos primarios 
y técnico-prácticos. 

El 20 de julio próxim cumplirá ciento 
seis años al servicio de a enseñanza po
pular la Corporación E ucacional deno
minada Universidad Po ular Fermín Vio: 
vaceta, de la Sociedad e Artesanos La 
Unión. 

Fundada en 1862, ba o la presidencia 
de don J osé Joaquín érez Mascayano, 
con el nombre <le "Ese ela del Progreso 
de las Artes", fue su pr'mer director don 
Anselmo Harbin. Ha sí o la primera es
cuela subvencionada po el Estado. En 
1895se'le asignó la su a de ochocientos 
cincuenta pesos. Entre us profesores se 
han contado personalida, es como Enrique 
Mac Iver, Demetrio L tarria, Eduardo 
de la Barra, Ismael Val és, José Abelar
do N úñ,ez, Arturo Aless ndri Palma, Pas
cual Ortega, Fernand Santa María, 
Frandsco Valdés,Fermí Vivaceta y mu
chos ot:ros. El sitio par la construcción 
actual, en calle Riquelm 859, se compró 
en 1887. Cuenta con e paciosas salas y 
aulas, talleres y servici s auxiliares. 

Desde' entonces, y du ante 106 años de 
fecunda vida, esta escu la, modelo en su 
género, ha mantenido s s puertas abier
tas a la clase obrera, in perder jamás 
su claro sentido social educacional. Co
mo entida,d de educació artesanal de or
den privado, ha colabor do junto con los 

. demás establecimientos e enseñanza par
ticular del país. 

La Escuela N octurn 
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Vivaceta", destinada básicamente a la al
fabetización de adultos, mantiene viva la 
tradición impulsada por los viejos con
ductores del mutualismo chHeno, y me
diante cursos permanentes y gratuitos, 
incorpora periódicamente a la civilización 
de la lectura, a cientos de obreros y due
ñas de casa. En la actualidad, tiene una 
matrícula de 68alumnos,con tres profe
sores a su cargo y en un horario noctur
no de 20 a 21.30. 

Un instituto comercial fundado en 1952, 
gracias al consejo del Ministro de Educa
ción Pública de ese entonces, don Bernar
do Leighton, fue, posteriormente, la base 
de la actual Universidad Popular F,ermín 
Vivaoeta, que bajo la presidencia de don 
Salvador Fernánde'z cuenta con 10 talle
res, un total de 60 cursos en tres j orna
das diarias y una matrícula que alcanza 
a 1.651 alumnos" entre los, cúales se cuen
ta gran porcentaje del sexo femenino. 
Existen las especialidades de Peluquería, 
Modas, Sastrería y Camisería, Vestuario 
Infantil, Deco'rado' del Hogar y Bordado 
a Máquina. Nueve profesores imparten 
enseñanza baj o la tuición y dirección del 
Rector, don Osvaldo Godoy Cornejo, la 

,Inspectora General, señora Sonia Villalón 
Acosta, y los miembros del Consejo Supe
rior de la Universidad, señores Domingo 
Sibilla, Jaime Cerda y, en su calidad de 
delegada del personal docente, la señorita 
Inés Duarte Riveros. 

En dicho instituto se presta atención 
médica y dental a los alumnos. También 
existe un Centro de Padres y Apoderados 
y está en organización el Centro de Alum
nos. La enseñanza es totalmente gratuita 
y subvencionada por el Estado. Los cur
sos técnicos dictados en la Universidad 
Popular Fermín Vivac,eta tienen finali
dad eminentemente práctica, destinada a 
proporcionar a la mujer una profesión 
que le permita subvenir a las necesidades 
dél hogar y obtener su independencia eco
nómica mediante el ejercicio de la espe
cialidad aprendida. Al término de los cur
sos, que duran un' año, se entrega un di-

ploma en el que se consigna la notá del 
examen final, con mención de las notas 
obtenidas en actitud social, eficiencia per
sonal, aplicación, espíritu de empresa, res
ponsabilidad y asistencia. 

La rectoría de la Universidad Popular 
Fermín Vh7l~ceta pondrá próximamente, 
en marcha un plan de extensión cultural 
y docente, por medio de charlas, diserta
ciones y cursos especiales. Se piensa, asi
mismo, impartir educación sexual, por es
pecialistas, a la vasta población escolar 
femenina, asesorar a las alumnas en' la 
instalación de pequeños talleres y divul
gar la labor desarrollada en ese campo 
por el Barico del Estado y el Servicio de 
Cooperación' Técnica, filial de la CORFO. 

El prestigio de la enseñanza impartida 
por la Universidad Popular Fermín Vi
vaceta, determina mla amplia y perma
nente demanda de matrícula, imposib~e 

de atender dadas las limitaciones físicas 
del local y la falta de m~dios económicos 
suficiente,s. 

Sin embargQ, estas promisorias pers
pectivas se han ensombrecido en los últi
mos días. Una ,espada de Damocles pende 
sobre el destino de la Universidad ;Popu
lar Fermín Vivaceta. Una resolución re
cién tramitada le ha cancelado la calidad 
de entidad cooperadora del Estado en lo 
educacional. Esto, para quienes conocen 
de oerca la ímproba labor desarrollada 
por dicha entidad, no pasa de ser un la
mentabl,eerror o un absurdo administra
tivo. Chile, país subdesarrollado, con una· 
inmensa masa de población inactiva des
de el punto de 'vista económico, precisa 
de nuevas falanges de personas que se 
incorporen a.l mundo del trabajo. Los mi
les de mujeres que han obtenido una pro
fesión práctica y útil a la soóedad me
diante los cursos dictados por ese plantel, 
pueden dar un rotundo mentís a quienes 
han arremetido en forma tan negligente 
en contra de una institución modelo acu
nada en ,el pueblo trabajador y enclavada 
en el corazón del populoso barrio San Pa
blo, que, con s'cntido laico, sigue impartien-
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do las enseñanzas de Fermín Vivaceta, 
quien v-eía en la educación de los trabaja
dores un valioso e inexcusable medio pa
ra alcanzar su liberación. El creía que la 
educación era un medio activo 'e imbatible. 

La Universidad Popular FermÍn Viva
ceta repr-esenta, sin lugar a dudas, al ma
yor plantel de capacitación técnica gratui
ta y el único establecimiento sin ningún 
costo al servicio del pueblo, sin distingos 
de tendencias ideológicas, de sectores so
ciales ni de credos religiosos. Su coope
ración a la obra educadora del Estado no 
está basada'en resoluciones o decretos, si-

. no en la acción de cada día. 
El Senador que habla y el Comité Ra

dical----seguramente, también serán los 
des,eos de otros Honorables colegas- que
remos rendir homenaje a esta universi
dad con motivo de cumplir ciento seis años 
de vida. 

Solicito de~ s,eñor Presidente que, en 
nombre de nuestro Gomité, ofici:e al Mi
nistro de Educación Pública a fin de 
transcribirle mis palabras, para que anu
le la mencionada resolución y -el Estado 
mantenga la subvención' que ha estado 
dando a esa universidad popular, nacida 

. hace más de Cien años y mantenida por 
una pr,estigiosa entidad mutualista: 

He dicho. 
El señor ALLENDE (Presidente). 

Agradeceré al señor Senador que permita 
agregar mi nombre al oficio solicitado. 

El señor TEITELBOIM.-También el 
del Comité Comunista. 

El señor. MAURAS.-Y el del Gomité 
Nacional. 

El señor :SARRO S.-Pido, además, que 
se agregue el nombre del Comité Social 
Demócrata. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de 108 Comités Radical, Comunista, Na
cional, Social Demócrata y Socialista. 

Se ha formulado indicación para publi
car "in extenso" las palabras del Honora
ble señor Bossay. En conformidad al Re-

glamento, quedará para er votada en el 
Tiempo de Votaciones. 

IV. 

TRANSFERENCIA DE PRE 10 A SINDICATO 

DE ESTmADORES MARI OS DE SAN 

El señor EGAS (Pr secretario) .-En 
primer lugar, correspon e ocuparse en el 
proyecto de ley, iniciad en mocióh del 
Honorable señor Contre as Tapia, sobre 
transferencia de un pr dio al Sindicato 
Profesional de Estibad es y. Desestiba
dores M{trítimos de Sa Antonio, infor
mado por la Comisión ' e Agricultura y 

. Colonización. El informe está suscrito par 
los Honorables señores Curti (presiden
te), Contreras Tapia y González Mada
daga; 

El Honorable señor urti ha formula
do indicadón para susti uir, en el artícu
lo 1 Q, los guarismos "3. 50" por "2.,500". 
y "150" por "100"; est último, las dos 
veces que aparece en el proyecto. 

-Los antecedentes so re este proyecto 
fipuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

(Moción del señor ontreras Tapia). 
En primer trámite sesión 1~, en 4 
de junio de 1968. 

Informe de C011!-isión de' 

Agricultura y Co onización, sesión 
11:¡l, en 19, de junio de 1968. 

El señor ALLENDE (Pres.idente). 
En discusión general y particular el pro
yecto, conj untamente c n la indicación. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor CURTI.- 1 parecer, no ha

bría dificultad alguna n aprobar el pro
y.ecto en debate. Sin e bargo, he debido' 

" 

.' , 
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formuiár una indicación, porque después 
de preparado el informe de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, se recibió 
una nota-respuesta del Servicio de Tie
rras y Colonización en la cual este orga
nismo haüe presente que la cifra "3.750" 
obedece a un error y que bastaría con los 
2.500 metros ,cuadrados que s,e mencio
nanen la indicación formulada por el Se
nador que habla. La nota agrega que es
tas tierras f.orman parte de una planta
ción fiscal y que no valdría la pena entre-

. gar la diferencia a la Unión de. Estibado
.res y Desestibadores Marítimos de San 
Antonio. 

Atendiendo al oficio d~l Director de 
Tierras, señor Cumplido, es necesario cam
biar la expresión "3.750 metros cuadra
dos" por "2.500 metro.s cuadrados", según 
propone la indicflción. . 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Saja, se aprobará el 

proyecto con ia indi.cación formulada. 
Aprobado. 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

TENO. 

El señor EGAS (Pr.osecretario) .-Pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Teno 
para contratar empréstitos, informado 
por la Comisión de Gobierno. El informe 
está suscrito' por los HonorabJ.es señores 
Aguirre Doolan (presidQnte), Chadwiek 
y'Prado. 

Se' ha presentado indicación para reem
plazar, en ,el artículo 11, las palabras "por 
una sola vez" por "anualmente". 

-Los afttecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley:' 

En segundo trámite, seswn 70{l, en 
13 de septiembre de 19·66. 

Inf01"me de Comisión .de:. 

Gobierno, sesión 22~, en 9 de julio de 
19'68. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿De 

quién es la indicación?' 
El señor AHUMADA.-La Honorable 

señora María Elena Carrera y los Hono
rables señores Castro, Jaramillo Lyon, 
Bul,nes Sanfuentes y el Senador que ha-· 
bla formulamos indicación, que se tradu
jo en los artículos 10 y 11 del proyecto, 
tendiente a regularizar la injusticia que 
afecta a muchas munieipaHaades de las 
provincias cupl'eras. La Confederación 
Nacional de Municipalidades ha recomen
dado la aprobación de dichos preceptos, 
porque p.onen término a los alcances per
judiciales que para esos municipios, espe
cialmente el de Machalí, de la provincia 
de O'Higgins, y otras de las provincias 
de Antofagasta, Tarapacá y Atacama, ha 
significado la aplicaeión del artículo 7~ 
de la ley NQ 15.021, de noviembre de 19'62,. 
que excluyó de la contribución de bienes 
raíces .a las maquinarias destinadas al gi
ro del comeréio, industria o minería, aun 
cuando estén adheridas, como asimismo a 
t.odas aquellas. partes de los edificios cons
truida~ para adaptar esas maquinarias. 

A fin de subsanar tales inconvenientes, 
que han repercutido en f.orm¡t importan
tísima en el financiamiento de las muni
cipalidades, la Honorable séñora María 
Elena Carrera, juntamente con la repre
sentación de O'Higgins, formulamos una 
indicación al proyecto en debate, que se 

. transformó en los articulos 10 y 1,1, como 
he dicho, que obligan al 'Fisco a indemni
zar semestralmente a las municipalidades 
cuyas entradas hayan disminuido por 
concepto de la aplicacióp. del número uno 
del artículo 7Q de la ley NQ 15.021, de 15 
de noviembre de 1962. Dicha indemniza-
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ClOn será equivalente, por supuesto, al 
monto de la disminu:ción semestral que 
hayan sufrido los ingresos de las munici
palidades, lo que será determinado por el 
Servicio de Impuestos Internos. El artícu
lo 11 agrega que dicho organismo estable
cerá "con audiencia .de la municipalidad 
respectiva, las dfferencias de avalúo pro
ducidas en propied~des mineras, indus
triales y demás, con la aplicación de los 
sistemas de tasación, anterior y posterior 
a la ley NQ 15.021.". 

La Honorable señora Carrera, el Ho
norablé señor JaramilIo Lyon y el Sena
dor que habla hemos formulado una indi
cación al artículo 11, por estimar mucho 
más equitativo y justo que el Servicio de 
Impuestos Internos determine ·"anualmen
te", como dice la indicación, el monto de 
la disminución .sufrida en los ingresos 
municipales, pues las tasaciones experi
mentan variac~nes debido a la inÍlación 
'crónica que nuestro país sufre. 

Por eso, la representación radical soli
cita a mis Honorables colegas que aprue
ben el proyecto con las indicaciones pre
sentadas por los Senadores por la provin
cia de O'Biggins y por los Honorables 
señores Hugo Miranda' y Luis Fernando 
Luengo, consignadas en los artículos 10, 11 
Y 12 del proy·ecto, el último de los cuales 
incide en el a.rtículo 23 de los estatutos por 
lo~ que Ei'a rige la Confederación Nacional 

.de Municipalidades. 
En estos momentos se encuentra reuni

do en Santiago un congreso de municipios 
de las zonas cupreras. Precisamente, los 
Senador'eS que formulamos aqu'ellas iI).di
caciones concurrimos a una sesión solem
ne y escuchamos la. voz. de alcaldes y regi
dores qU'e concurren a este importante 
evento .. Puedo afirmar que todos están de 
acUerdo en aprobar las indicaciones que 
dieron origen a los artículos mencionados 
del proyecto en debate. 

La señora CARRERA.-La situación a 
que han dado lugar la ley 15.021 y la reta
sadón en las comunas de la zona cuprera, 
han traído grandes dificultades a los muni-

i. 

CIpIOS. Las razones seña adas por el Ho
norable señor Ahumada cIaran, en cierto 
modó; el problema a qu me refiero. N o 
obstante, deseo recordar cuál fue el espí
ritu del legislador cuand votó favorable
mente ese cuerpo legal. 

Numerosos parlament rios de la época, 
entre ·ellos ·el actual Pre idente de la Re
pública, los señores Luis Quinteros Ti'i
cot, Alejandro Chelén, ngel Faivovich y 
Víctor Contreras Tapia; icieron present·c·s 
sus' aprensiones en cua to a que la apli
cación de laloey pudiera significar menos
cabo . para los ingresos municipales. En 
efecto, en sesión de 28 e agosto de 1962, 
el entonces Senador se or Eduardo Frei 
Montalva resumió el pe sami·ento del Se
nado al señalar lo sigl!ie te: " ... creo qlle 
todos estamos de acuerd con el Honorable 
señor Quinteros en ,el p opósito de evitar 
qu'e las municipalidades sean despojadas 
de sus actuales recursos' . 

En esa misma oportu idad, el ex Minis-
. tro de Hacienda señor L is Mackenna, in

tervino para demostrar ue el fisco se be
neficiaría con el sistem de .eliminar ma
quinarias, instalacion'as demás de las ta
saciones de los inmueble mineros, pues se 
produciría un mayor i greso en los tri
butos de las categorías 3· y 4l¡t de la J.ey de 
Impuesto a la Renta vi ente a la sazón. 
Pero ·al Secretario de stado también se 
demostró interesado en que no se ocasio
nara perjuicio al patri onio de las muni
cipalidades. Pues bien, los temores eran 
justificados, pues en al unas comunas la 
baja de los ingresos ha ido r-aalmente ca
tastrófica. Así, por ej e plo, ha sucedi.do 
en la Municipalidad de Machalí, para la 
cual la nueva l.ey vino a significar un me
nor ingreso de 823.262 seudos. En otras 
partes la situación no es menos grave. De
seo ber algunas cifras a respecto. La Mu
nicipalidad de Antofag sta, en el primer 
semestre de 1965, t vo ingresos de 
846.933,04 escudos, en nto que en la se
gunda parte del año obt vo sólo casi la mi-o 
tad: 426 mil y tantos e cudos. En Ataca
ma, '31 municipio de Hu seo, por ejemplo, 
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bajó, de 39.863,62 escudos, a 14 mil y tan
tos. La Municipalidad de Lota, en la pro
vincia de Concepción, vio reducidos su~ in
gresos, de 147.784,76 escudos, a 89.519,59. 
Tal como estos casos, existen otros que 
figuran en una lista de las municipalidades 
afectadas con esa locy. 

Pues bien, todas esas razones nos movie
ron a presentar las indicaciones que inci
den en el proyecto sobre empréstitos para 
la Municipalidad de Teno, consignadas en 
sus artículos 10, 11 y 12. En ello concidi
mos todos los Simador1es de las provincias 
de O'Higgins y Colchagua. Por otra parte, 
también le ha prestado su apoyo -y reco
mienda aprobarlas- la Confederación Na
cional de Municipalidades. Por estas cir
cunstancias, estimamos que d-cben s,er aco-

_ gidas por unanimidad, por cuanto bene
fician a gran número de municipios y son 
de entera justicia. 

El señor GORMAZ.- Pido la palabra. 
El señor GOMEZ.- Aprobemos el pro

yecto. 
El señor GORMAZ.- Este era un pro

yecto de l·cy muy sencillo: se refería a un 
empréstito que beneficiaría a la, Munici
'palidad de Teno. Pero se han agregado al
gunos preceptos que nada tienen que ver 
con la iniciativa original, de los cuales nos 
impusimos. mientras la analizábamos. Por 
estas razones, solicito segunda discusión. 

El señor GOMEZ.- No hay aC\lerdo. 
El señor JARAMILLO LYON.- El se

ñor Senador tiene derecho a pedir segun
da discusión. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Respalda el Comité Demócrata Cristia
no la petición del Honorable señor Gor
maz? 

El señor P ALMA.- Sí, señor Presiden
te. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
De conformidad con el Reglamento, el pro
y,ecto queda para segunda discusión. 

En la primera discusión, ofrezco la pa
labra. 

El 8'eñor CASTRO.- Deseo dar algunas 

explicaciones al Honorable señor Gormaz. 
El problema de l,as municipalidades en 

cuya jurisdicción tienen asiento los gran
d·cs minerales de cobre es tan gravísimo 
y urgente, que motivó una reunión de los 
alcaldes de las respectivas comunas con di
versos parlamentarios, tanto Senadores 
como Diputados. Al mismo tiempo, dio ori
gen a una entrevista con el Ministro de 
Hacienda y con Su Excelencia el Presiden
te de la República, quienes estuvieron de 
acuerdo en la extr'ema urgencia de resol
ver, la situación y en que ella se pOdía so
lucionar únicamente mediante la vía legis
lativa. Como en ese momento se encontra
ba en tabla en la Comisión de Gobierno 
sólo el proyecto que autoriza a la Munici
palidad de Treno -a la cual, por lo demás, 
la iniciativa concede toda clase de recur
sos- para contraer empréstitos, tuvimos 
que recurrir a él, a fin de solucionar el 
problema de los demás municipios. 

No ha sido mi 'ánimo r~tardar ,el Mspa
cho del proyecto en debate ni perjudicar 
las expectativas de la Municipalidad de Te
no. ProCJedimos así paJra' aprovechar, ·z.} 

avanzado trámite de la iniciativa, con el 
fin de resolver, ademá~ deola situación del 
municipio mencionado, otra que está es
trangulando a las corporaciones edilicias 
de las provincias productoras .de cobr·c. 

A lo expresado respecto de la Municipa
lidad de MachaIí, deseo agregar que he de
bido r,ealiza!' diligencias ante el señor Mi".- ' 
nistro doc' Hacienda destinadas a procurar 
el otorgamiento de una bonificación a I8s'e 
municipio, tanto para el pasado como para 
este año, con el objeto de impedir que 80%, 

,de los trabajadores municipales s,ean lan
zados a, la calle. 

j Yeso no 'c's nada, Honorable sleñor Gor-. 
maz! 

Por errOr del Servicio de Impuestos In
ternos, no se comunicó oportunamente a 
la Municipalidad de MachaIí el inecanis
lIlO que se aplicaría en lo tocante a tribu-, 
tació'n de bienies raíces de las empresas cu
preras, en virtud de la ley 15.021. Pasaron 
dos años, durante los cuales el municipio 
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en réferencia . continuó percibiendo dichos 
recursos de la misma manera como había 
ocurrido anteriormente, desde la aprooa
ción del citado cuerpo legal. De improviso, 
Impuestos Internos le notificó la obliga
ción de re'embolsar en tesorería la suma de 
800 millones de escudos. 

j Un municipio que -está pidiendo un bo
no de 150 millones de escudos para no 
echar a la calle a 80 % de su personal, aho
ra' debe reembolsar 800 millones! Ante ca
so tan angustioso, sólo se ha conseguido 
que el señor Mi,nistro de Hacienda oficie 
al tesorero para que no aplique .las ins
trucciones recibidas. 

El Honorable señor Gormaz ha de com
prender que no se trata de un problema 
que pueda esp-erar. 

Repito: en el momento de surgir la si
tuación en comentario, el proyecto que au
toriza a la Municipalidad de Teno para 
contrata.r empréstitos era el único en tra
mitación y, por -eso, se aprovechó la opor
tunidad. Se procedió de esta manera en 
el entendido (le que todos los parlamenta
rios que representan a las provincias de 
O'Higgins y Coléhagua, el Ministro de Ha
cienda'y el propio Presidente de la Repú-

. blica están de acuerdo con la iniciativa. 
Después de las observaciones que he for

mulado, ruego al Honorable señor Gormaz 
y al. Comité Demócrata Cristiano que ten
gan la bondad de retirar su solicitud de 
segunda discusión, con -el objeto de avan
zar en el estudio de esta materia., único 
modo de beneficiar también a la Munici
palidad de Teno. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Tiene la palabra el Honorabl-e señor Jara
millo y, en seguida, el Honorable señor 
Noemi. 

El señor JARAMILLO LYON.- Deseo 
que mis primeras palabras sean para de-

'plorar muy sinceramente -el ejercicio del 
derecho, por parte del Honorable señor 
Gormaz, de solicitar segunda discusión del 
proyecto que beneficia a la Municipalidad 
de Teno, corporación ubicada, precisamsn
te, en la agrupación que el señor Senador 

representa. Lamento su roceder. No sólo 
la Municipalidad recién ombrada afronta 
una difícil situación, sin también las con 
asiento en las pI:ovincia productoras de 
cobI'c. 

En homenaje al tiem o, no insistiré en 
los mismos brillantes a gumentos ,ya ex
puestos en la sala por lo distinguidos co
legas señora Carrera y seflores Castro y 
Ahumada. 

Quiero hacer presen e qu-e comparti
mos ... 

El señor CASTRO.- Me permite agre
gar otro b:rillante argu ento? 

El señor JARAMILL LYON.- Con to
do gusto. 

El señor CURTI.- L de "brillante" lo 
veremos después., 

El señor CASTRO.- El Honorable se
ñor Gormaz representa en este hemicicló 
al partido de Gobierno. 

El señor GOE.MAZ.- y a las provincias 
de Curicó, Talca, Linare y Maule. 

EI,señor CASTRO.- ambién. 
El Ejecutivo conside a qUe el plan del 

cobre es su viga maestr . Pues bien, -den
tro de esta concepción, la Municipalidad 
de Machalí, puede decir e, es la capital de 
la viga maestra.-

El señor M1RANDA. Está cU'cstiona
da la capital. 

El señor CASTRO.- y el próximo año, 
cuando los trabajadores de Sewell y Cale
tones se radiquen en R ncagua y Macha
lí ... 

El señor JARAMILL LYON.- Se ra
dica.rán en esas ciudad s. 

El señor CASTRO.- ... -el Honorable
señor Miranda debe aberlo, porque es 
erudito en materia cup era-, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Co
mo no ha de serlo, si e Senador por Ata
cama! 

El señor CASTRO. . .. la población 
de Machalí aumentará n ciento por cien
to. En apoyo de la ob ervación anterior, 
puedo decir que la ma oría de esos mine
ros tienen familia en icha comuna. Por 
eso, es imprescindible dotar de recursos 
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al pueblo machalino, que carece de los más 
elementales adelantos, como el .alcantari
lla,do. 

'Abusando de la benevolencia del Hono
rabLe señor Jaramillo Lyon, insisto:' este 
es el peor momento para sustraer dineros 
a la comuna de Machalí y también, por su
puesto, a la provincia de O'Higgins. 

Llamo la atención de los integrantes de 
la Comisión de Obras Públicas del Senado: 
es inaC'cptable pr€tender legislar cercenan
do fondos a la ref'erida provincia, en rir
clIJlF;tancias de que '21 Gobierno, en virtud 
de su política cuprera, el año venidero so
brecargará de habitantes a las comunas 
de Rancagua y Machalí, que carecen de 
abastpcimiento de agua potable ad'c.cuado, 
de alcantarillado y de habitaciones. 

Reitero: 'es el momento más inoportu
no, tanto para Machalí 'como para la pro
vincia de O'Higgins, para cercenarles re
cursos que siempre han .percibido. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador? 

El señor CASTRO.-Yo se la concede
ría con el mayor agrado, pero está con' la 
palabra el Honorable 'señor' Jaramillo 
Lyon., 

Como decía, esta no es la ocasión para 
cerc-enar fondos a la comuna y provincia 
señaladas, si se tiene presente que empieza 
a cristalizarse una medida, 'como la reali
zación ,del plan cuprero, qu~ el Gobierno 
considera de trasC'cndental importancia 
para el porvenir de este país. 

El señor JARAMILLO LYON.-La de
ferencia que he tenido hacia, mi colega el 
Honorable señor Castro al concederl-c' una 
interrupción me priva de usar un argu
mento tan brillante como el que ha dado 
Su Señoría en este momento, pues yo que
ría precisamc,nte ponere~ acento en ,el mo
mento histórico -por así decirlo- que es
tán viviendo Rancagua y la provincia, de 
O'Higgins cQmo consecuencia' de ese nue
vo programa r-elativo al, cobre, que, sin 
duda, es importante; y decir qu-e, si ya 
estamos "embarcados" en él, es necesario 

realizarlo con el mayor provecho posible' 
para la. zona respectiva: 

De ahí que, en mi opinión, por impor
tante que sean los problemas que af,ectan 
a Teno, son de carácter muy regional y 
están del todo exoedidos por la indicación 
que varios Senadores hzmos pl'tesentado en 
cuanto a las provincias cupreras. 

Así pues, termino anunciando los votos 
favorables del Partido Nacional para el 
proyecto 'cu debate y rogándole al Comi
té Demócrata Cristiano que, en conci-encia 
y d·z' acuerdo con lo que el Gobierno ha di
cho, leva,nte su solicitud de segunda discu
sión. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
, Puede usar de la palabra 'el Honorable se

ñor Noemi. 
Quedan dos minutos y medio del tiempo 

d·c, Fácil Despacho. 
El señor CASTRO. - Que se prorro

gue la hora ... 
El s'eñor AGUIRRE DOOLAN. - Yo 

quería hacer una indicación: que se pro-
rrogara el tiempo. . . • 

El señor ALLENDE (Presidentc.). -
Propongo prorrogar el tiempo de Fácil 
Despacho hasta, pronunciarnos sobre este 
proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - No, 
señor Presidente. 

Lo que solicitaba era prorrogar el tiem
po para toda la tabla de Fácil Despacho. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
N o hay acuerdo. 

Tiene ia palabra el Honorable señor 
Noemi. 

El señor NOEMI.- Señor Pr-esid'cute, 
no hay por qué deplorar la. actitud de un 
colega nuestro que se ha limitado a usar 
del derecho que, le concede el R,eglamento 
d'cl Senado para estudiar una iniciativa a 
la cual se han incorporado indicaciones 
que no ha.n sido conocidas antes de ser pre
sentado el proyectQ hoy en la Sala. 

¿ Por qué lo digo? Porque tengo cabal 
conocimiento de lo que significa la ley NI) 
15.021, que no es una ley recién dictada. 
En efecto, como su número lo indica, ya 
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tiene años de apli~ación. N o estamos le
gislando en este momento sobre los aspec
tos ·que ella abarca, como pareci·z·ra des
prenderse de lo sostenido por el Honora
ble señor Castro. 

Ese cuerpo legal excluyó de la contribu
ción de bienes raíces las minas y maqui
narias destinadas al giro del comercio, in
dustria o minería. Por '10 tanto, no com
promete sólo a ~achalí, sino también· a la 
Municipalidad de Chañaral y a la de Qal
dera, que poseen puertos mecanizados para 
embarque del hierro; a la de Huasco y a 
una serie de mu:vicipios del país. No se 
trata,pues, de preceptos localistas desti
nados a favorecer sólo a Machalí. 

¿ Qué se pretende en este momento? Que 
el fisco devuelva a esas municipalidades 
las sumas en que fueron deterioradas en 
sus ingresos como consecuencia de la legis
lación mencionada. Estoy totalmente de 

: acuerdo en que tales municipios han sido 
\ perjudicados y no tienen financiamiento. 

j Pero yo me pregunto, ¿ con qué dinero va a 
. compensar el fisco en estos momentos la 
reducción de esos ingresos?' 

A mi juicio, lo pertinente sería legislar 
de'modo que las empresas mineras media
nas o pequeñas y todas las que tengan ma
quinarias adheridas volvieran a tributar 
por esos elementos, pero no a beneficio de 
la caja fiscal, sino del respectivo munici
pio. Así se podrían satisfacer las necesida
des comunales. Pero el fisco no tiene con 
qué subvenir a esos gastos. 

Por consiguiente, estimo lícito el plan
teamiento del Honorable señor Gormaz, 
pues su objetivo es estudiar mejor el pro
yecto, y no votarlo negativamente. En efec
to, no es nuestro ánimo oponernos. Cono
cedores del desfinanciamiento de esos mu
nicipios, queremos busc1l-rle una solución 
y, con este fin, hacer UIia consulta al señor 
Ministro de Hacienda. Es nuestro propó- , 
sito legislar de modo que esas corporacio-

. nes vuelvan a tener los ingresos que deja
ron de percibir y puedan así cumplir sus 
compromisos. 

El señor BARROS..- Lamento que, a 

propósito de un proyecto de ley que es de 
cajón, como muchos otr s que permanen-. 
temente estamos aproban o relativbs a·mu
nicipalidades, un señor S nador que se dice 
curicano, pero que es tras lantado a Curicó 
y se encuentra en el Sen do en contra de 
su propia voluntad ... 

El s'eñor GORMAZ.- Su Señoría está 
trasplantado a Valparaís ! 

El señor BARROS.- Soy de Valparaíso, 
de corazón, yno de los errillos de Teno. 

El señor GORMAZ.-, Ahí "trabajaba" 
Su Señoría! . , 

El señor BARROS.- ás aún, soy de 
Playa Ancha. 

Digo que lamento que se señor Senador 
haya tenido el tupé de ponerse ... 

El señor GORMAZ.- e pedido segun- . 
da discusión. 

El señor P ALMA.- i o se ha opuesto! 
El señor BARROS.- ... a que la Muni

cipalidad de Teno dispon a de 180 mil es
cudos para la terminació del edificio del 
cuartel de bomberos, imp rtación de un ca
mión, prolongación de re es de alumbrado 
público y adquisición de aterial para ins-· 
talaciones . de agua potabl . 

Yo le decía al Honora e señor Gormaz 
que está atrasado, fuera e época ... 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ha terminado el tiempo d Fácil Despacho. 

Queda para mañana 1 proyecto, 
El señor .BARROS. Yo quisiera ser 

poeta popular para pode decir: 
"Gormaz, Gormaz, tu materia gris no 

da para más". 
El señor AGUIRRE D OLAN.- Señor 

Presidente, deseo hacer na consulta a la 
Mesa. 

¿ En quétondiciones q eda, para la se
sión de mañana, el proy to que acabamos 
de tratar, que figura en eguooo lugar de 
la tabla de Fácil Despac o y que ha resul
tado no ser de tan fácil ' espacho? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Queda para la tabla de ácil Despacho de 
mañana, y con la palab a, el Honorable 
señor Barros. 

El señor BARROS.- a terminé. 
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; . El señor JARAMILLO L YON.- i Ya "rueda Kennedy", man#-e·sté que tal eva-
sacó versos Su Señoría! luación era incompleta y superficial. In

completa, porque sólo tomaba en cuenta 
V. ORDEN DEL DIA. los elementos arancelarios; y superficial, 

porque no atendía a los efectos que las 
APROBACION DEL. NUEVO CAPITULO IV DEL concesiones otorgadas en la "rueda Ken-

ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES nedy" pudieran tener sobre el futuro del 
ADUANEROS y COMERCIO. intercambio chileno. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Co
rresponde tratar, en segunda discusión, el 
proyecto de acuerdo, informado por la Co
misiól). de Hacienda, que aprueba el nuevo 
Capítulo' IV del Acuerdo General sobre 
Araneeles Aduaneros y Comercio relativo 
al Comercio y al Desarrollo. 

--Los antecedentes sobre este proyecto 
. N{jUran en lo~ Diarios de Sesiones q.ue se 
indican: 

Proyecto de a.cuer.do: 

En segundo trámite, sesión 27~, en 1 Q 

de agosto· de 1965 .. 

Informes de Comisiones de: 

-Relaciones Exteriore~, sesión 51~, en 
14 de septiembre de 1965. 
Hacienda,. sesión 51~, en 14 de sep
tiembre de 1965. 
H(J,cienda, sesión 11~, en 19 de junio 
de 1968. 

Discusiones: 

Sesión 58~, en 6 de febrero de 1968; 
17~, en 25 de junio; 22, en 9 de julio 
de. 1968; 23~ en 10 de jurio de 1968. 

El señor ALLENDE (P~sidente).
En la segunda discusión, tiene la palabra 
el Honorab~ señor Baltra. 

El señor BALTRA.-Señor • Presidente, 
seré muy breve. 

En mi intervención anterior acerca de 
este proyecto de acuerdo, cuando me re
ferí a la' evaluación que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores había hecho sobre 
los resultados obtenidos por Chile de la 

En. la sesión anterior, el Honorable se
ñor Musalem interpretó mis palabras 
-me parece- como si yo hubiera dicho 
que los cálculos realizados por. el Minis
terio de Relaciones Exteriores eran in
exactos. N o he sostenido eSO. Sólo he afir
mado 'que esa evaluación descansaba sólo 
en elementos arancelarios y que, por eso, 
era incompleta. Y emití esa opinión apo
yándome en lo quedicen los técnicos sobre 
la materia. En efecto, un informe de las 
Naciones Unidas relativo, precisamente, 
a la evaluación de los resultados de la 
'''rueda Kennedy" para los países latino-
americanos, dice lo siguiente:. i 

"Una. evaluación estrictamente arance~ ~ 
laria y cuantitativa puede s·c·r adecuada 
con resp·ecto a' los países industriales, da
dos la cantidad de productos que interc3im
bian, el grado de competividad de sus in
dustrias y ,el hecho de que controlan la 
aplicación de medidas no aranC'alarias de 
todo orden, además de los medios de trans
porte. Para ellos una consolidación o una 
rebaja, por modesta que aparezca, repre
senta una oportunidad de comercio. En el 
caso d·a los países en desarrollo, la verda
dera importancia de las concesiones debe 
medirs·e en función del comercio que pu~
dan generar." 

"Esto es" -agrega el .informe--' "lo 
que verdaderamente interesa, aunque tam-· 
poco ello sea absoluto. Así, no puede pre
decirse en qué medida podrán aprove
charse efectivamente las mejores condi
ciones de acceso;· aunque haya mejoras 
sustantivas en el campo arancelario,' pue
den verse contrarrestadas o ser inope-' 
rantes por el mantenimiento de otras res
tricciones -cuantitativas o encubiertas
que están adquiriendo cada día mayor im-
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portancia; sería necesario tener en cuenta 
cómo se ha modificado la incidencia o pro
tección efectiva en las diferentes fases de 
la elaboración de los productos por virtud 
de las concesiones hechas sobre la materia 
prima y el producto terminado, las posi
bilidades actuales o potenciales efectivas 
de exportación, la elasticidad de la oferta 
y ia demanda, la competencia de terceros 
países -incluso los propios países des
arrollados-, la competencia de sustitutos 
sintéticos, las concesiones indirectas reci
bidas a través de la cláusula de la nación 
más favorecida, etcétera". 
Es~ fue el alcance de mis palabras: que 

.la evaluación hecha por el Ministerio de 
Relaciones 'Exteriores no consideraba 
otros elementos que, según los técnicos y' 
los organismos internacionales, deben to
marse en cuenta. 

Para terminar, quiero referirtne" tam
bién a un estudio publicado en mayo de 
este año por la CEP AL. En. lo relativo a 
la segunda UNCTAD, dice lo siguiente: . 

"Según lo expresado en el tercer perío
do de sesiones de la Junta de Comercio y 
Desarrollo y en la. resolución 2206 de la 
Asamblea General de las Naciones Uni
das aprobada en diciembre de 1966, había 
consenso en que la segunda UNCTAD de
bía ser una conferencia de acción y nego
ciación. Por lo menos en lo que toca a 
algunos temas fundamentales, su objetivo 
primordial debía haber sido el de acordar, 
mediante una accióri convergente y nego
ciaciones apropiadas, medidas prácticas y 
concretas que significaran avances sus
tantivos en la aplicación efectiva de las 
recomendaciones de la primera UNCTAD. 

"Desde este punto de vista, así como en 
lo que se refiere a las aspiraciones de los 
paises en desarrollo y a la magnitud del 
problema de lograr su. crecimiento econó
mico, que es cada vez más urgente, los 
resultados obtenidos de la segunda 
UNCTAD pueden calificarse de escasos, 
incompletos y de alcance muy limitado." 

Ese juicio, emitido por la CEP AL, en 
cuanto a los resultados· de la segunda 

UNCTAD, coincide pI namente con lo que 
aquí hicimos present , en nombre de la 
representación· radica, cuando, en una de 
las sesiones anteriore , se trató el proyec
to de acuerdo que ~st mos debatiendo._ 

El señor ALLEN E (Presidente).~ 

Tiene la palabra el onorable señor Tei
telboim. Después po rá usar de ella el 
Honorable señor Mu alem. . 

El señor TEITE OIM.-Señor Pre
sidente, estamos trat ndo el proyecto de 
acuerdo de la Cáma a de Diputados que 
aprueba el nuevo Cap tul o IV del Acuerdo ~~ 
General sobre Ara celes Aduaneros y 
Comercio relativo al Comercio y al Des
arrollo. 

Una América L tina a la zaga. 

En los documento entregados por el 
Ministerio de Relac ones Exteriores de 
Chile, documentos ex ensos, plenos de in
formación e, incluso de détalles, el pro
yecto de acuerdo se ha .presentado con 
apreciaciones, en canto al interés de 
nuestro país, que pr tenden considerarlo 
beneficioso para Chi e. 

El asunto de que s ·trata es de altísima 
significación, porque atañe a uno· de los 
dramas mayores de la humanidad con
temporánea: el relat'vo a la diferencia de 
desarrollo económico entre los países más 
evolucionados y aqu Hos que. marchan a 
la zaga en materia d adelanto económico. ' 
Ello constituye uno e los problemas ejes 
del momento. 

Se calcula que A érica Latina se en
cuentra en la actua idad, en materia de 
capa~idad de produc ión, en términos in
mensamente -desfavo ables respecto de los 
Estados Unidos, por ejemplo. Se estima 
qUe, en 'el año de 1975, Latinoamérica 
producirá 61 mil illones de dólares, 
frente a 446 mil mill nes de dólares de los 
Estados Unidos; y e to tomando en cuen- . 
ta que la población e aquélla será mucho 
mayor que la de est última nación. 

Esto significa qu América Latina es 
incomparablemente ás pobre -:-como to- . 
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do el mundo sabe- que Estados Unidos 
y los países desarrollados. Pero el drama. 
se torna más grave si entendemos que la 
perspectiva futura indica, no una dismi
nución de ese abismo, sino su agranda
miento, en términos de que esas naciones 
serán cada vez más ricas y Latinoaméri
ca y los países subdesarrollados -o, co
mo algunos dicen, en desarrollo- cada 
vez más pobres. 

En tal sentido, los instrumentos discu
tidos, en las conferencias internacionales, 
como el Acuerdo sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio, que ahora estamos tra-

'tando, y las discusiones habidas en el 
GATT, en la "Rueda Kennedy" y en la 
última conferencia de la UNCTAD, cele
brada hace poco en Nueva Delhi, podrían 
ser motivo de algunas esperanzas para los 
países subdesarrollados y, en p'articular, 
para el nuestro. 

Sin embargo, a' mi juicio, partimos de 
una ilusión yde un espejismo, porque, al 
fin y al cabo, las naciones desarrolladas 
del sistema capitalista se guían por la ley 
. de la mayor ganancia, del máximo bene
ficio, y no por finalidades altruistas ni 
por un criterio filantrópico que las haga 
renunciar a la posibilidad de mayores uti
lidades en nombre de la· necesidad de ayu-

. dar a los países económicamente más 
atrasados. N os negamos a engancharnos 
al carro de, las ilusiones, a emborrachar
nos c~m las quimeras fomentadas por la 
propaganda. Por tales razones, basados 
en la realidad, asumimos una actitud pro
fundamente escéptica frente a este pro
yecto de acuerdo. 

Una palanca que 'no ayuda al mundo del 
subdesarrollo. 

Han transcurrido 17 años desde la cons
titución del GATT y no creemos que Chile 
ni los países subdesarrollados hayan sa
lido beneficiados por la acción de ese or
ganismo .. 

. En el proyecto que pende de nuestra 
consi.deración vemos apenas un conjunto 

de recomendaciones que, con seguridad, 
tampoco serán llevadas a la práct'iva por 
los países imperialistas. Nosotros pensa:
mos que éstos sólo pueden ceder en sus 
privilegios en la misma medida en que 
la lucha de los pueblos pobres, con el apo
yo de otras naciones desarrolladas que no 
basan su acción en la ley del máximo be
neficio, pueda imponer medidas ,favora
bles al desarrollo económico y al progreso 
de los países explotados. 

Hablo de países explotados en acepción 
rigurosa, porque, al fin y al cabo, si los 
Estados Unidos, Alemania Occidental, In
glaterra, Francia u otras naciones capi
talistas desarrolladas tienen el nivel eco
nómico que han alcanzado, no ha sido sólo 
por el trabaj o de sus propios pueblos ni 
por el desarrollo de sus economías, sino, 
también, por el hecho de que han explo
tado en .su beneficio inmediato el uso de 
fuentes de materias primas de países más 
atrasados, las riquezas del mundo colonial' 
o semi colonial. 

Es evidente que la riqueza norteameri
cana, inglesa o francesa proviene, en 'bue
na parte, de la rapiña que durante siglos 
se ej erció sobre el mundo colonial, que 
contribuyó, con su miseria, a forjar el po
derío económico de las metrópolis . 

N o creem.os que estos países vayan 
ahora a cambiar' de sentimientos, que su 
corazón se torne generoso. Estimamos que 
sólo la lucha conjunta de los pueblos y 
países explotados y la comprensión de 
aquellas naciones que no se guían por la 
ley del provecho capitalista, puede signi
ficar un avance en esta materia. 

Qreemos que el ascenso del movimiento 
liberador, los cambios portentosos que 
'plantea nuestra época, el fortalecimiento 
de una tercera parte del mundo que no 
está regida por la ley del. mayor beneficio 
y las grietas que se abren .en la estructura 
de las naciones capitalistas superdesarro
lladas, que entran en profundas contra
dicciones, permitirán una acción y Un cam
bio renovador en el fenómeno. Todo esto 
coloca en primer plano el problema de los 
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países explotados, que deben participar 
también de la riqueza que ~llos mismos 
originan, la cual ha sido atesorada hasta 
hoy por los centros del capitalismo mo
nopolista mundial. 

Cuando el GA TT entró en vigencia, en 
1948, constituyó en esencia una especie de 
único tratado internacional regulador de 
algunos aspectos de la política económica' 
exterior de los países capitalistas. Des
pués de la conferencia de Ginebra yde la 
organización de la UNCTAD, en calidad 
de órgano permanente de la ONU, los Es
tados .capitalistas, tratando de conservar 
el GATT en calidad de principal palanca 
de las relaciones co.merciales internacio
nales, complementaron, en 1965 su estatu
to con la sección IV que ahora discutimos 
y que prevé l~ posibilidad de franquicias 
de tarifas para los países en desarrollo. 
Esto atrajo a una serie de naciones sub
desarrolladas y jóvenes Estados a parti
cipar en la llamada "Rueda Kennedy". 
Sin embargo, como lo mostró la marcha 
de las negociaciones, su efectividad fue 
colocada en dependencia de la posibilidad 
de que los países capitalistas desarrollados 
se pongan de acuerdo entre sí, en esencia, 
para dividir, como' en otros tiempos, SUB 

llamadas "esferas de influencia". 

Control de las' metrópolis. 

En la "Rueda Kennedy" se acordaron 
rebajas de aranceles que afectaron un vo
lumen de 40 mil millones de dólares. Sin 
embargo, la mayor parte de este fabuloso 
monto corresponde al. intercambio entre 
Estados Unidos, Europa Occidental y Ja
pón. Las ventajas aduaneras de la "Rue
da" favorecieron al mundo sub desarrolla
do en una cifra estimada en no más de un 
mil millones de dólares, o sea, 2,5 % del 
total. 

Los países capitalistas se apoyan. en la 
necesidad de discutir previamente en el 
GATT los problemas político-comerciales 
de las naciones en vías de desarrollo. Con 
ello tratan de subrayar el derecho de pa-

. ternidad, confirmar sí cierta primacía 
en esta organización, que cuenta con po
co más de 70 mien¡. ros, sobre la UNC
TAD, que fue repre entada en Ginebra 
por 120 países, y en ueva Delhi, por 130. 
Además, demuestran la imposibilidad de 

. la solución inm.ediata de estos problemas 
mientras no sean sup radas las divergen
cias entre las potenc' as capitalistas occi
dentales. Ello signifi que los países del 
llamado Tercer Mund no pueden esperar 
la solución de sus pr blemas de comercio 
y desarrollo sólo de n acuerdo interna
cional, sino, principal ente, de su propio 
esfuerzo por liberars totalmente de los 
lazos que los atan á as metrópolis impe
rialistas. 

Palabras de desaliento. 

Las soluciones al stÍlo del GATT, es
tudiadas en las conf rencias de l~. UNC:' 
T AD -en la primer de ellas causó sen
sación la denuncia obre la explotación 
imperialista, en espe ial de América La
tina, que hizo el ento ces Ministro de In
dustrias de Cuba, E esto "Che" Gueva-
1'8-, han sido, en m dida apreciable, in
fructuosas. Hermosa palabras y un os
tensible deseo de zafa se del embroVo y de 
compromisos de pa e de los países im
perialistas más fuert s, en esp~ial de Es
tados Unidos. Tímid mente lo' reconoció 
el presidente de la elegación brasileña, 
representante de un Gobierno extrema
damente compromet'do, como se sabe, 
hasta los tuétanos co los saqueadores de 
su propio país. 

Dijo el señor Azev do de Silveira: "No 
podemos disimular n estra decepción an
te lo exiguo de los r sultados, la modici
dad de las obligacion s contraídas y el ca
rácter demasiado ge eral de los acuerdos 
que nos hemos vist obligados a acep
tar . . . Debemos reco ocer que no' se han 
logrado siquiera los bjetivos mínimos ... 
y que esos exiguos esultados no se han 
debido a falta de ti mpo ni a que nos
otros, 16s países sub esarrollados, no ha-

. . -~-
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yamos intentado agotar todas las ppsibi
lidades de conciliación y negociación". 

Lo concr>eto es que, mientras continúen 
jugando las así llamadas "leyes espontá
neas del mercado" capitalista mundial, la 
explotación de los países subdesarrollados 
tenderá a intensificarse. . 

Los diversos mecanismos que se pro
muevan, como es en este caso el GATT, 
podrán salvar una que otra coyuntura, in
tensificar' una que otra rama de la eco
nomía; pero en 10 fundamental las cosas 
seguirán como están. 

En la conferencia de los jóvenes Esta
dos -preparatoria _ de la de Nueva 
Delhi-, conocida también como la "Reu
nión de los 77", realizada en octubre del 
año pasado en Argel, se llegó a las con
clusiones señaladas en la Carta respecti
va, que son lás siguientes: 

1 Q) La situación de más de mil millo~ 
nes de personas del mundo subdesarrolla
do se ha debilitaqo y sigue empeorando. 

2Q) El endeudamiento creciente de los 
países pobres se ha agravado. Su deuda 
pública ha subido, de 10 mil millones de 
dólares, en 1955, a 40 mil millones de dó
lares en 1966; en tanto que en el mii§mo 
período el pago de intereses y amortiza
ciones se multiplicó por 8 (de 500 a 4 mil 
millones de dólares) y amenaza con anu
lar toda la política de créditos externos 
antes de 1970. 

3Q) La producción de alimentos se ha 
estancado y los países pobres han debido 
destinar rec:ursos a su importación -caso 
de Chile-, en desmedro de la internación 
de maquinarias para su desarrollo eco
nómico. 

A bismos que crecen. 

Luego, el ritmo de crecimiento de~ de
nominado "Tercer Mundo" se ha debilita
do considerablemente y se ensancha la 
grieta que lo separa del mundo desarro
llado. En el quinquenio 1955-60, el pro
ducto nacional bruto "per capita" de los 

. países atrasados creció en 2,2 %; y el de 

las naciones avanzadas aumentó, en el 
mismo lapso, en un promedio d'e2%. 

Ahora bien, en el quinquenio siguiente, 
1960-65, el producto nacional bruto "per 
capita" de los países subdesarrollados au
mentó en 2%, mientras la tasa de las na
ciones imperialistas llegó a 3,6% anual. 
En el año siguiente, las tasas fueron aún 
más desfavorables: 1,5% para los países 
subdesarrollados y 3,9 % para las naciones 
imperialistas desarrolladas. 

En cifras absolutas, el 'ingreso por per
sona aumenta en los países desarrollados 
a razón de 60 dólares anuales, mientras 
que para nosotros, los atrasados, el incre
mento por persona no alcanza siquiera a 
2 dólares al año. -

Las exportaciones de los países subdes
arrollados se redujeron dé 27%, el año 
1953, a 19,3%, eh el conjunto de las ex
portaciones mundiales, y el deterioro en 
los términos de intercambio hace perder 
cada año a los países pobres 'alrededor de 
2.500 millones de dólares. 

Los países socialistas y los 
subdesarrollados. 

Cuando se discuten estas materias, 
cuando se habla sobre estos datos escalo
friantes, reveladores de que nuestros paí
ses son cada día más pobres, y los impe
rialistas, cada día más ricos, hay quien.es, 
inadvertidamente o por mala intención, 
engloban en el concepto de países avan
zados tanto a los países imperialistasco
mo a los socialistas, achacando. a éstos res
ponsabilidad en el atraso de los países 
subdesarrollados, originado, como se sabe, 
en lo medular, por el saqueo imperialista 
y la acción de las oligarquías. Eso es fal
so,' pue~ las naciones socialistas no ejer
cen ninguna forma de saqueo ni de rápiña 
respecto de los países subdesarrollados. 
N o lo han hecho Em el pasado ni tampoco 
en el- presente, en que las relaciones eco
nómicas entre los países subdesarrollados 
y los sociálistas se plantean sobre bases 
cualitativamente distintas. Se trata de 
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grupos de naciones que' tienen intereses 
no poco coincidentes en esta materia en 
discusión. El esfuerzo por un desarrollo 
independiente y sostenido sin la interven
ción . mediatizadora del capital 1p.onopo
lista; la lucha contra la discriminación en 
el comercio internacional, contra las ten
dencias autárquicas de los bloques regio
nales capitalistas; el esfuerzo por la re
ducción de los gastos bélicos y por la de
dicación de los recursos ahorrados al des
arrollo de los países pobres; la insistencia 
en la creación de una nueva división in-

. ternacional del trabajo, son algunas de 
las preocupaciones comunes que determi
nan la convergencia entre" uno y otro 
grupo. Esta 'convergencia se intensifica 
aún más con aquellas naciones subdes
arrolladas que aspiran a construir 'una 
economía verdaderamente independiente. 

Por estas razones, no tenemos ilusión 
alguna ante el Acuerdo que se promueve 
y se discut·a- en el debate actual. , 

Queremos insistir en algo que nos pa
rece importante. Hay quienes afirman 
que por el solo hecho de mejorar los pre
cios de nuestros productos de exportación 
y la relación de los términos de intercam
bio, ,se logrará el desarrollo del país y el 
bienestar de sus habitantes. Pen'samos que 
tal concepción es, por lo menos, incomple
ta. Evidentemente, contribuir a mej orar 
nuestra posición ante el saqueo imperia
lista es algo positivo, pero no lo fúnda
mental. Incluso una mejoría parcial, un 
tratamiento tan insuficiente como el que 
se propone, puede favorecer los intereses 
de la burguesía ligada al imp.erialismo, 
especialmente de la oligarquía financiera 
que domina las posiciones claves de nues
tra economía a parej as con los monopolios 
extranj eros, pero, aislada, no· responde a 
los intereses generales, en especial a los 

, intereses del pueblo. 

Panaceas y sueños. 

Tampoco puede verse, a nuestro juicio, 
la panacea en la integración latinoameri-

cana, al margen de u análisis que deter
mine cuáles son,en efinitiva, las clases 
sociales beneficiadas, o perjudic~das. 

Es indispensable, entonces, que cual
quier medida que se adopte en el camino 
de un auténtico, pro undo y popular d~
arrollo del país, se ntegre' en el marco 
de la lucha contra el oderío y la domina
ción de los monopoli s imperialistas y la 
oligarquía nacional. ólo entonces tendrán 
sentido pleno el me oramiento de nues
tras posiciones en el omercio mundial, la 
integración regional y otros problemas 
palpitantes. 

Por lo tanto, esti a:mos que, para lle
gar a una nueva polí ica comercial inter
nacional y a una nu va división interna
cional del trabajo qu favorezcan el des
arrollo de los países pobres, la discusión 
a nivel de gobiernos s indispensable, pe
ro no basta para ase urar la victoria so-' 
bre el 'atraso. 

Es' necesario dive sificar los métodos 
de lucha contra los m nopolios internacio
nales. Para ello, estos problemas deben ser 
conocidos por los pu blos y no permane- . 
cer flotando ocultos e tre las cumbres re
servadas a unos poco expertos. 

En segundo términ , estimamos que los 
países pobres' deben liminar al máximo 
cualquier apoyo a ma iobras agresivas del 
imperialismo, ya que la paz les es nece
saria para su desarr llo., Contrariamente 
alo que ocurre con e imperialismo, para 
el cual la guerra es u a aparente solución, 
o por lo menos, una ayuda, una válvula 
de escapé frente a s s crisis económicas, 
a los países pobres le es indispensable la 
paz para resolver su problemas. De ahí 
la necesidad de man enernos alejados de 
todo bloque militar gresivo o de cual
quier maniobra semeJante. 

A nuestro juicio, e in<;lispensable tam
bién para los países s bdesarrollados pro
mover auténticas t ansformaciones es
tructurales revolucio arias, a fin de apro
vechar . al máximo los recursos nacionales, 
en aras de un aceler do desarrollo agro-
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pecuario y una elevada y verdadera in
dustrialización. 

Por lo tanto, creemos que la lucha por 
el desarrollo es inseparable de la lucha 
contra el imperialismo y los' monopolios 
y. contra sus cómplices dentro de nuestro 
país. 

Por las razones expuestas, los Senado
res comunistas, a salvo de ilusiones res
pecto de tales acuerdos y resoluciones, 
preferimos mantenernos al margen de to
do compromiso con ellos y, por tanto, nues
tros votos serán de abstención. 

El señor MUSALEM.-En sesiones an
teriores hemos planteado nuestros puntos 
de vista sobre la materia en discusión, el 
comercio internacional, la división inter
nacional del trabajo y los acuerdos y ne
gociaciones adoptados en la conferencia 
de la UNCTAD. All.ora he pedido la pala
bra para referirme únicamente a una ob
servación formulada por el Honorable se
ños Baltra en el curso de esta sesión. 

El señor Senador manifestó que la eva
luación hecha por el Ministerio de Rela
ciones' Exteriores sobre las ventajas obte
nida·s por Chile en la "Rueda Kennedy" 
era equivocada,pues éstas eran incomple
tas y superficiales; que una evaluación 
arancelaria sólo era válida para los países 
industriales, respecto de los cuales era ri
gurosa, no así para los países en desarro
llo, respecto de los cuales debían conside
rarse una serie de factores. 

En lo referente a los países industria
les, estoy completamente de acuerdo con 
ese plan~eamiento, desde el punto de vis
ta práctico. Para ellos, cada ventaj a, cada 
rebaja arancelaria esefe<:tiva, significa 
mayores oportunidades de comercio y au
mento del mismo. En lo, concerniente a los 
países en desarrollo, éreo que las obser
vaciones leídas por el señor Senador, in
clusive el estudio hecho por' la CEP AL 
sobre evaluación de la "Rueda Kennedy", 
son, en algunos casos -según el tipo de 
exportaciones de los países en desarro
li~, meramente teóricas, y en otros, vá
lidas. 

En lo que atañe a nuestro país, que es 
el caso planteado por, mí y respecto del 
cual el Ministerio de Relaciones Exterio
res hizo la evaluación, considero que to
das las. formulaciones del estudio mencio
nado son teóricas, porque el cálculo se ha 
hecho, en nuestro caSG, sobre la base del 
comercio que Chile estaba haciendo en el 
año 1964. Es decir, las ventajas obtenidas 
por Chile, que se aprecian' sobre la base 
de un volumen de 263 millones de dólares, 
corresponde!! efectivamente a un comer
cio que se estaba efectuando, un comercio 
de productos en competencia en el merca
do internacional y que, por las rebajas de 
derechos araRcelarios o la supresión de los 
mismos, después de la Rueda Kennedy, 
ingresarán al mercado internacional en 
mejores condiciones .que antes. Insisto en 
que ya esos productos competían en el 
mercado y sólo han variado las condicio
nes, que ahora son más ventaj osas,. Re
calco que no estamos haciendo cálculos de 
oPOJ'tunidades futuras ni de posibilidades 
hipotéticas, sino que actuamos sobre la ba
se cierta del comercio que efectivamente 
se estaba realizando. 

Ahora bien, ¿ es posible establecer de
rechos no aráncelarios respecto' de' pro
ductos negociados en los organismos in
ternacionales? Hago notar que en las :pe
gociaciones internacionales rige el prin
cipi9 llamado del "statu quo". Se calculan. 
los gravámenes actuales no arancelarios 
que tienen lo·s productos respecto de los 
cuajes se negocian ventajas arancelarias. 
Estas no se pueden modificar en el futu- . 
ro, salvo en un caso y con la autorización 
del GATT, donde participan. los países 
que se podrían oponer por resultar afec
tados: cuando un país, después de conce
der una ventaja arancelaria, debeleván
tar determinadas barreras para defen
derse en una situación de emergencia; 
fundamentalmente de balanza de pagos, 
en un momento dado. Es el único caso; 

Por otra parte, ¿ por qué a los produc
tos industriales se aplican nad~ más que 
derechos arancelarios, y no restricciones 
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cuantitativas, como las que normalmente 
se fijan a los productos agrícolas? Por
que la producción industrial de los países 
en desarrollo es ínfima y, por lo tant.o, di
fícilmente podría afectar a la producción 
interna de los grandes países industria
les. De allí entonces que las medidas aran
celarias sean suficientes para regular es
te tipo de producción. No ocurre lo mis
mo en el caso de algunos países latino
americanos, como Argentina, gran pro
ductor de trigo y de carne, y como Bra
sil y Colombia, importantes productores 
de café y otros productos agropecuarios: 
ellos sí pueden tener una incidencia des
favorable sobre las producciones agríco
las de los grandes países industriales. Por 
eso, .en tales casos se aplican medidas 
cuantitativas tendientes a impedir la li
bre entrada, en cantidad, de esos produc
tos. 

Estas son algunas de las razones por 
las cuales, en el caso de Chile, que es el 
que yo he planteado, sostengo que la eva
luación hecha por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores es sencillamente orto
doxa y técnicamente bien cuantificada. 

Respecto de la UNCTAD, ya he dicho 
en dos oportunidades -Il,0 lo haré por 
tercera vez~ que se halla pendiente un 
tipo de negociaciones que se iniciará en 
noviembre y que sólo después de esa fe
cha conoceremos los resultados obtenidos 
por la UNCTAD a favor de los países en 
desarrollo, en materia" de preferencias 
arancelarias y ventaj as no arancelarias 
para sus productos elaborados· y semiela
borados, así como para sus productos 
agrícolas y del mar. 

p'ues bien, suele plantearse una visión 
poco optimista de lo que los países en des
arrollo pueden obtener en sus negociacio
nes con las grandes potencias. En Nueva 
Delhi tuve oportunidad de apreciar lo in
fructuoso y desmoraJizador que resulta la 
lucha de esos países con las grandes po
tencias económicas del Este y del Oeste, 
pues allí existe cierta igualdad, q\.j.€ no po
demos desconocer, para defender los inte-

reses de esos grand s paises y no estar 
abi·artos a dar mejor s condiciones de des
arrollo y comercio a nuestras naciones. , 

Como el Honorable señor Teitelboim, no 
creo que vayamOs a blandar el alma de 
las grandes potenci s industriales para 
que ellas abran cauce a los países en des
arrollo. Pero hay un hecho: hoy en día, 
el subdesarrollo es 1 factor que está 
creando mayor inest bilidad política, qu~ 
llega y afecta a los nt¡;os industriales; . 
y en la medida en q e los países subdes-' 
arrollados podamos ntendernos y aunar 
nuestra fuerza moral y nuestro poder po
lítico y económico, e os factores de ines
tabilidad política que la situación de po
breza en que viven n estros pueblos crea 
a los países industria es, darán margen a 
que podamos consegu'r mejores condicio
nes de comercio y u cambio de toda la 
estructura comercial y del tipo de divi
sión internacional de trabajo. 

Si no. creemos en las negociaCiones. 
¿ cuál es la otra alte nativa? Repito: la" 
guerra, la cual no se a hecho nunca por 
parte de las grandes otencias en defensa 
de los intereses de lo países en desarro
llo, sino para cautel r sus propios inte
reses de tipo imperial sta. 

El señor TEITEL OIM.- Deseo ha
cer breves observaci nes a propósito de 
lo manifestado recien emente por el Ho-' 
norable señor Musale . 

En sus últimas ex resiones, el señor 
Senador reconoció qu , en realidad, no es 
razonable ni. realista sperar que, en una 
especie de súbita gen rosidad, los países 
capitalistas permitan mejorar la situa
ción de los subdesarr lIados. Y manifestó 
que él personalmente, en la segunda con
ferencia de la UN T AD, celebrada en 
Nueva Delhi, presenci el espectáculo des
alentador de la pug a entre los paíse~ 

subdesarrollados y lo desarrollados tan
to del Oeste como del ste. 

No es ésa precisa~ nte la información 
de que dispongo. No a istí a esa conferen
cia, pero tengo en mi poder una declara
ción escrita del Secre ariado de la UNC-
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TAD que modifica un tanto el cuadro pre
sentado aquí por el Honorable señor Musa
lem. 

En Nueva Delhi, los países socialistas 
presentaron una resolución de diez pun
tos que expresa su actitud respecto de mu
chos anhelos de los países subdesarrolla
dos. Mencionados sintéticamente, esos 
putos dicén relación a lo siguiente: 
. Aumentar el volumen del comercio, es
pecialmente de ~s importaciones, tanto de 
productos primarios como de manufactu
rados y semimanufacturados. 

Convenios a h¡trgo. plazo para compra 
de productos primarios, con miras a la es
tabilización de precios y volúmenes. 

Dar a los países subdesarrollados la po
sibilidad de usar sus saldos comerciales 
activos en un país socialista para sus com
pras en otro cualquiera del mismo cam
po. 

Eliminar los aranceles para productos 
manufacturados y semimanufacturados. 

". Los de los productos primarios ya habían 
sido eliminados en diversos países, con 
ocasión de la primera UNCTAD. 

En igualdad de condiciones, dar prefe
rencia a las importaciones procedentes de 
países atrasados. 

N o practicar la reexportación. 
Suministrar a -crédito fábricas y equi

pos saldables en productos. 
Estimular las investigaciones técnicas 

en los países subdesarrollados y colocar a 
su disposición los resultados de los tra
bajos de investigación realizados en los 
países socialistas. 

Reconocimiento del Secretariado de 
UNCTAD. 

Estos hechos demuestran que los países 
socialistas tienen un enfoque muy distin
to al de los países imperialistas ante los 
pueblos en vías de desarrollo. Así lo re
conoce expresamente el informe del Se
cretariado de la UNCTAD al señalar que 

"el rasgo más destacado en las relaciones 
comerciales entre los países en vías de 
desarrollo y los países socialistas última- . 
mente fueron los ritmos extraordinaria
mente rápidos del desarrollo". Después de 
Ginebra, la exportación de los países en 
desarrollo al campo socialista crece apro
ximadamente en 12 % al año, lo que está 
indicando que la URSS y demás países 
socialistas cumplen fiel y puntualmente 
sus promesas hechas en la primera con
ferencia. Además de ese crecimiento, muy 
significativo, es otro rasgo distintivo de 
este comercio de exportación el aumento 
más rápido del porcentaje de los artículos 
elaborados, aumento que no se realiza es
pontáneamente, sino que se estimula a 
conciencia por los países socialistas. Al 
resp·ecto, se ha hecho una proyección que. 
anticipa que si el intercambio comercial 
entre Jos países soci~listas y los en des
arrollo crece hacia 1970 dos veces respec-

. to de 1963, entonces la exportación de la 
producción elaborada y de las semima
nufacturas habrá aumentado en 2,4 ve
ces. 

También los países del· campo socialis
ta han aumentado la adquisición de mate
rias primas y productos agrícolas. El pre
sidente de la delegación soviética a Nueva 
Delhi destacó el hecho de que el intercam
bio comercial entre la URSS y los países 
en desarrollo subió en 35 % entre 196:3 y 
1967, en timto que el crecimiento general 
del comercio exterior soviético fue de 
25,5%. La Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas y diversos otros Estados 
socialistas, en el propósito de estimular 
las exportaciones de las naciones pobres, 
no cobra derechos aduaneros a las merca
derías, mientras que en el mercado ca
pitalista ellas encuentran fuertes barre
ras aduaneras. 

Por lo tanto, a mi juicio, no resulta 
exacto asimilar a un mismo tratamiento 

. la conducta que frente a las naciones sub
desarrolladas tienen los países capitalis
tas y los Estados socialistas. 
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El señor BALTRA;- Reconozco que, en 
principio, los países adheridos al GATT 
no pueden establecer restricciones cuan
titativas. Sin embargo, como lo hice pre
sente en mi primera ihtervención sobre 
esta materia, los países industrializados 
adheridos al GATT han cometido no me
nos de 250 infracciones a los compromi
sos contraídos. Entre esas infracciones fi
guran, precisamente, muchos casos de im
po~ición de restricciones cuantitativas, sin 
sujetarse a las normas y disposiciones del 
GATT. 

Por lo tanto, los criterios o normas se
ñalados por la CEPAL no son ta,n teóri
cos, sino que están cercanos a la realidad 
y a la práctica misma de los hechos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
cidental).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-(Durante la votación). 
El señor CHADWICK.- Ek.Senador 

socialista popular que habla se ha abste~ 
nido de participar en este debate, por es
tar cierto de que la estructura del comer
cio exterior de ninguna manera obedece a 
una regulación de carácter científico, en 
que prevalezcan determinadas ideas o 
principios .económicos, sino que, por el' 
contrario, es la resultante de un momen
to en que· fuerzas encontradas --que se 
repelen unas a' otras~ chocan. y permane
cen en equilibrio inestable. 

Creemos que todo lo dicho aquí con mo
tivo de este proyecto de acuerdo sometido 
a la decisión del Senado, adolece de un 
exceso de teorización y se aparta ostensi
blemente de la realidad. 

Como país latinoamericano, padecemos 
la imposición de los Estados Unidos que 
nos impide comerciar con la República de 
Cuba por consideraciones estrictamente 
políticas, que obedecen al designio reac
cionario de aplastar a ese movimiento po
pular que está en el poder en esa isla tan 
querida y tan cercana en el corazón del 
pueblo chileno. 

Como pueblo latin americano, debemos 
soportar la realidad de una balanza de 
pagos que se desme . ora a medida que 
avanza la penetració del capital extran
jerb, que ni siquier retorna al país los 
valores exportados. 
~or estas conside aciones, tenemos el 

derecho a poner una nota de escepticismo 
e incredu,lidad frent a las palabras que 
se oyen y repiten co el obj eto de hacer
nos pensar que, a tr vés de reuniones in
ternacionales y de studios de expertos, 
pudiera darse una sol ción que nos sacara 
de lo que se llama ,~ ubdesarrollo" y que 
para nosotros ha sid siempre el régimen 
semicolonial manteni o por el capital fi
nanciero en los paíse atrasados. 

En estas condicio es, no aceptando la 
vía de las negociacio es, y poniendo toda
nuestra confianza e que en la acentua
ción del propio mal e tá -por una razón 
dialéctica- el comie zo· de su corrección, 
los socialistas popula es nos abstendremos 
de votar, porque no ueremos ser cómpli
ces del engaño gener lizado que·se siem
bra mediante estas euniones intermicio
nales, estos discurso encendidos y estos 
tecnicismos cuaj ados de cifras pero ca:. 
rentes de toda susta cia. 

Me abstengo. 
El señor BARROS - Como lo expresé 

.reiteradamente en la iscusión generál de \ 
este proyecto, votaré ahora en contrario, 
porque el GATT es n organismo inicuo 
y peligroso de las aciones Unidas, ya 
que hace qna discri inación odiosa con
tra Cuba, en abierto esacuerdo ·con la de
claración y premisa ásicadel GATT, de 
que el comercio debe efectuarse sin dis
criminación. de ning na especie respecto 
de ningún país. Asim·smo,votaré negati
vamente porque la r unión de la UNC
T AD ha sido, conside ada, en forma uná
nime, de efectos nulo . 

Por tales motivos, ' s los que expresé 
con anterioridad, vot en contra. 

-Se aprueba el p oyecto de acuerdo 
(17 votos contra 1 y abstenciones) . 

, '~ 
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TRANSFERENCIA A SUS OCUPANTES DE TE
RRENOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD. VETO .. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Co· 
rresponde ocuparse en la observación del 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que ordena transferir a sus actuales 
ocupantes los terrenos de diversas pobla
ciones de las ciudades de Concepción, Chi
guayante y Tálcahuano. 

El Ejecutivo rechaza la totalidad del 
proyecto. La Cámara de Diputados no 
aceptó la observación e insistió en el tex
to primitivo. La Comisión de Obras PÚ
blicas propone aprobar el veto. 

-Los antecedentes sobre este proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 70l¡l., en 13 
de septiembre de 1966. 
Observaciones· en segundo trámite, 
sesión ll¡1., en 4 de junio de 1968. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 47l¡1., en 12 de 
'septiembre de 1967. 
Obras Públicas (veto) , sesión 23l¡1., 
en 10 de julio de 1968. 

Discusión: 

Sesión 48l¡1., en 13 de septiembre de 
1967. (Se aprueba en segundo trámi
te). 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cid en tal) .-En discusión general y par
ticular las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
E} señor AGUIRRE DOOLAN.-He to

mado conocimiento de que la Comisión de 
Obras Públicas, por mayoría de votos, 
aprobó el veto del Ejecutivo. Con poste
rioridad conversé con álgunos de los 

" , 

miembros de ella que concurrieron a acep
tar el veto. Me manifestaron que,en vir
tud de los nuevos antecedentes recibidos, 
son partidarios de rechazar el veto e in
sistir en el proyecto primitivo. 

Por lo expuesto, ruego al Senado acep
tar el criterio de la Cámara. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Ofrezco la palabra. 

El señor P ABLO.- Tengo entendido 
que el veto fue aceptado por unanimidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- No, 
señor Senador. Fue aprobado por dos vo
tos' contra uno. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-La Cámara rechazó las obser
vaciones del Ejecutivo"e insistió. Por su 
parte, el informe de la Comisión de Obras 
Públicas recomienda, por mayoría de vl?
tos, aceptarlas, criterio que se ha rectifi
cado en los términos expuestos por el Ho
norable señor Aguirre DoolaIi. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- He 
dado una información a la Sala, y si el 
Honorable señor Reyes desea alguna ex
plicación, se la repetiré con todo agrado, 

- pues en todas estas materias actuamos de 
buena fe. 

Hace algunos instantes, dije que la Cá
. mara rechazó la observación del Ejeéuti

vo. e insistió. 
El veto en discusión fue estudiado por 

la Comisión de Obras Públicas y allí se 
aprobó por mayoría, no por unanimidad. 
Posteriormente, algunos miembros de la 
Comisión que fueron partidarios de acep
tar el veto recibieron nuevos antecedentes 
y, modificando su decisión anterior, están 
ahora de acuerdo con el criterio de seguir 
el mismo temperamento de la Cámara. 

En consecuencia, ruego a los señores 
Senadores rechazar el veto. 

El señor GONZALEZ MADA,RIAGA.
Señor Presidente, esta iniciativa de ley 
estuvo desde sus orígenes mal fundada, 
por cuanto se refiere a dos organismos 
públicos: el Servicio Nacional de Salud y 
el Servicio de Seguro Social, y autoriza a 
este último para transferir a los actuales 



SESION 24', EN 1.6 DE' JULIO DE 1968 1075 

ocúpantes terrenos de su propiedad; pero 
el propietario real, como en el caso de 
Talcahuano, es la Corporación de la Vi
vienda. 

He escuchado con mucha atención al 
Honorable Senador por Concepción, por
que esta iniciativa puede servir para que 
el Ejecutivo, si no encuentra mediante ella 
una solución al caso social que nos ocupa, 
envíe un proyecto distinto. 

El señor P ABLO.-Deseo que estas ob
servaciones se despachen en.la forma pro
puesta por la Comisión. 

Estimamos satisfactoria esta iniciativa 
para la zona de Chiguayante, sobre todo 
para las poblaciones "21 de Mayo" y "Ale
mana", de esa localidad, que han sufrido 
desde hace- mucho tiempo los problemas 
que ahora se resuelven. 

Esperamos, por lo tanto, que el Senado 
se pronuncie en los términos señalados. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac~ 
cidental) .-Ofrezéo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor EGAS (Prosecretario).- ¿ Se 

aprueba o no la observación del, Ejecuti
vo? 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO.-Voto por el informe 

de la Comisión. 
¿ Se está votando el artícl;llo 1 Q. señor 

PI:esidente ? 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental).- Señor Senador, las observa
ciones inciden en la, totalidad del· proyec
to; por lo tanto, se vota su texto com
pleto. 

El señor PABLO.-Yo rechazo las ob
servaciones del Ej ecutivo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidentaJ) .-Se tomará de nuevo la vota
ción. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Se 
han retirado algunos colegas, señ~r Presi
dente. No puede tomar de nuevo la vota
ción, pues ~uando ésta se inició, el HOno-

rabIe señor Teitelboi votó contra el cri
terio del Ej ecutivo. 

El señor NOEMI. 
mar. 

El señor SEPULV DA (Presidenteac
cidental) .-Ruego al onorable señor Pa
blo explicar clarame 
ción; 

El señor PABLO. Soy partidario del 
criterio de la Cámar y creí que la Comi
sión había sido del m smo parecer. Yo re
chazo las observacion s del Ejecutivo. 

El señor SEPULV DA (Pr~sidente ac
cidental).-Cambió s vota"ción el señor 
Senador. 

El señor AGUIRR DOOLAN.-Esta
mos de acuerdo. 

El señor BARROS. Todo el mundo es
tá de acuerdo. 

El señor ·SEPULV DA (Presidente ac
cidental) .-Si le par ce a la Sala, se re
chazará el veto del jecutivo y se insis
tirá, tal como lo hizo la Cámara. 

Acordado. 

VI. VOTACIONES. 

El' señor EGAS (P osecretario).- In
dicación del Honora le señor Aguirre 
Doolan para publicar 'in extenso" los dis
cursos pronunciados or los Honorables 
señores Bossay y Gon ález Madariaga en 
Incidentes de la sesió ordinaria del miér
coles 10 de julio en c rso. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS ( rosecretario) .-La 

Honorable señora Ca pusano formula in
dicación para incluir en el discurso del 
Honorabloz señor Qon ález Madariaga el 
"Llamamiento de Mo trea.l" y las firmas 
respectivas. 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Pr secretario) .-Indi

cación del Honorable ñor Aguirre Doo
Jan para publicar "in xtenso" el discurso 
pronunciado por el H norable señor Bos
say en el día de hoy. 

-Se aprueba. 
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El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se suspende la sesión por 20 
minutos. 

-Se SU8pendió a la,s 18.2. 
-Se reanudó a las 18.26. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor, SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-C.ontinúa la sesión. 

El señor EGAS (Prosecretario) .-Se 
han recibido diversas peticiones de oficios. 

El señor SEPULVEDA (Presidenoo ac:. 
cidtmtal) .-En conformi,dad al Reglamen
to, se enviarán dichos' oficios en nombre 
de los señores Senadores que los han soli
citado. 

-Los oficios cuyo envío sé anuncia son 
los sig~dente8: 

Del señor Aguirre Doolan: 

TRANSFORMACION DE TALLER EXPLORATO

RIO DE ESCUELA VOCACIONAL DE LEBU EN 

ESCUELA DE EDUCACION GENERAL BASICA, 

(ARAUCO). 

"Al Ministerio de Educación, pidiéndole 
suprimir la orden (fe transformar el Ta
ller Exploratorio de l~ Escuela Vocacional 
NI! 39 de Lebu" provincia 0'0 Arauco, en 
Escuela Educacional General Básica, ya 
que este Taller es el único de su esp'ede en 
la mencionada provincia, y logra satisfacer 
una verdad·era necesidad 'en esa zona." 

AMPLIACION DE LA ESCUELA N9 31 DE BUL

NES (&UBLE), y FALTA DE MOBILIARIO DE 

ESE PLANTEL. 

"Al Ministerio de Educación, haciéndole 
. ver ,el problema que afecta a la Escuela 

NQ 31 de Bulnes, ubicada en Quillón, pro-

vincia de Ñuble, donde en sólo ocho salas 
de clases d·aben funcionar 12 cursos, con 
las consiguientes molestias. Igualmente 
sobre la falta de mobiliario, ya que el que 
tiene 'en uso,en su mayor parte esfaci
litado por otras escu·e·las." 

PROFESOR PARA ESCUELA DE NINHUE 

('&UBLE). 

"Al Ministerio de Educa.ción, a fin de 
que la Dirección General de Educación 
Primaria se sirva considerar la designa
ción de un profesor en la Escuela de la 
comuna de Ninhue, d'epartamento de Ita~ 
ta, provincia de Ñuble, donde todo -al a1um~ 
nado debe ser atendido solamente por el 
~Director señor Nelson Sepúlveda Domín~ 
. guez." 

LOCALES PARA CENTRO EDUCACIONAL, ES~ 

CUELA N9 2 E INSTITUTO SUPERIOR DE CO~ 

MERCIO DE T~ME (CONCEPCION). 

"Al Minist'zTio de Educación y, por su 
intermedio, a la repartición respectiva, a 
fin de que s,e incluya en el Plan de Edi
ficaciones nuevos. locales para el Centro 
Educacional de Tomé, la Escuela NQ 2 de 
Niñas y ·el Instituto Superior de Comer
cio. 

El Instituto Comercial debe funcionar 
en el local de la Escuela NQ 3. Igualmen
te funciona en el mismo local,el Centro 
Educacional, con una matrícula superior a 
600 alumnos." 

ESCUELA INDUSTRIAL PARA POBLACION 

. LORENZO ARENAS, .DE CONCEPCION. 

"Al Ministerio de Educación, a fin dé 
que se proc-eda a estudiar la creación de 
una, Escuela Industrial en la. Población 
Lorenzo Arenas, de la ciudad de Concep
ción, la que favorecería, además, a los ni
ños de las Poblaciones Ramón Freire, 21 
de Mayo, Laguna Redonda y Pri-eto-Cruz. 

Se puede obtener con la Municipalidad 
de Concepción, la donación de algún sitio." 
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. TELEFONO PARA PLANTA DE AGUA POTA_ 
. BLE DE YUMBEL (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección de 
Obras Sanitarias disponga s'o instale te
léfono en la Planta de Agua Potable de 
Yumbel, en la provincia de Concepción. 

Este serviéio es de vital importancia, ya 
que debe recorrerse a pie o ·c·n vehículos, 
más de .3 kilómetros, ocasionando gastos y 
pérdida de tiempo, todas las veces que, es
pecialmente, hay nec'zsidad de reparacio
nes en las instalaciones de la planta." . 
MEJORAMIENTO DE CAMINO ENTRE EL RO

SAL Y LOS LLEUQUES (~UBLE). 

"Al Minis~erio de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de que la Di
rección de Vialidad incluya en el plan d·z, 
mejoramiento de caminos el de El Rosal 
a Los Lleuques, del departamento de Chi
llán, provincia de :&uble." 

PAVIM~A!CION DE CAMINO DE COLCURA, 
EN LOTA (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, con el obj-ato de qua la Di
rección de Vialidad. se sirva consultar la 
pavimentación del camino d<e Colcura en 
la comuná de Lota, desde la calle 4 hasta 
unir con el actual pavimento. 

La comuna de Lota no ha sido incluida 
últimamente en los plan'cs de pavimenta
ción." 

DEUDAS DE HOSPITALES DE CORONEL A 
COMPülAS CARBONIFERAS (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Salud Pública y, por 
su intermedio, al Servicio Nacional de Sa
lud, a fin de 'que se sirvan cancelar las 
sumas adeudadas por los hospitales del 
departamento de Coron·al de la provincia 

de Concepción por' s ministro de carbón, 
y que asciende a El,! 0.000. 

La Compañía acr edora ha ordenado 
suspender la entrega de carbón a los ci
tados hospitales." 

AUXILIOS PARA 
CEPCION). 

"Al Ministerio d·a alud Pública, a fin 
de que el Servicio N cionalde Salud se 
sirva I;esolver la inst lación de una Posta 
de Primeros Auxilios en la localidad de 
Menque, del departa ento d-a Tomé, pro
vincia de Concepción. . 

Para estos efectos, a Empresa Forestal 
Leonera ha ofvecido 1 donación de un te
rreno." 

ATENCION DENTAL EN 'COBQUECURA 
(~UB E). 

"Al Ministerio d-e alud Pública y, por 
su intermedio, al Ser icio Médico Nacio
nal de Empleados, pa a que se considere 
la"cr'eación de un carg de dentista para la 
ciudad de Cobquecur , provincia de Ñu
ble, y de inmediato l destinación de un 
equipo dental para la tención de ese ser
vicio." 

Del señor Allende: 

RECLAMO DE COOPER TIVA DE PESCADO
RES DE P@UELAS (VALPARAISO). 

"Al s·eñor Ministro de Economía y Co
mercio, dándole a con cer la. reclamación 
que ·c·n el telegrama ad unto formula la Co
operativa dte Pescadore de Peñuelas y soli
citándole su intervenci' n a fin de que se' le 
dé una adecuada soluc ón." 

·'i. 
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Del señor Baltra: 

VEHICULO PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 
LASTARRIA (CAUTIN). 

"Al Ministerio del Interior, informán
dole que, con esta fecha, se ha solicitado 
a la Dirección General de CarabinoeTos de 
Chile la posibilidad de que se ceda al 
Cuerpo de Bomberos de Lastarria, que ca
rece de material para combatir el fuoe'go, 
de un vehículo dado de baja por ese Ser
vicio. 

Existen antecedentes de que Carabineros 
de, T'emuco daría de baja un jeep, el cual 
,estaría en condiciones de poder solucio
nar, en parte, el problema. 

Que el Ministerio del Interior indicara 
la forma de proceder para lograr se ,d'e'sti
ne este material al Cuerpo de Bomberos 
que se señala." 

PAGO DE REMUNERACIONES A PROFESORES 
(MALLECO); 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
dándole a conocer la difícil situación que 
afecta a más o menos 250 maestros de la 
provincia de Malleco, quienes trabajan en 
los 7Qs y 8<>s años de Enseñanza Básica. 

D·esde hace más de dós meses se les 
adeudan sus remuneraciones, por lo cual 
han presentado el caso a la Intendencia y 
a. la Tesorería Provincial, sin que hasta 
'.01 momento se haya dado solución al pro
Mema. 

Se solicita al Ministerio de Educación 
que pida a la Tesorería General de la Re
pública, se dé orden de pago a estos fun
cionarios;" 

PAGO -DE REMUNERACIONES A PROFESORES 
(MALLECO). 

"A la Tesorería General d-a la Repúbli
ca, solicitándole s'o dé orden a la Tesore
ría Provincial de Malleco para que cance
le los sueldos del personal docente, y ad
ministrativo de séptimo y octavo años de 

Enseñanza Básica, de esa provincia, quie
nes se encuentran impagos de sus emo
lumentos correspondi-antes a los meses de 
junio y julio, con los consiguientes pro
blemas de tipo económico que ello ha aca
rreado. 

Se ·señala que esta situación afecta a 
unos 250 funcionarios" quienes han hecho 
presentaciones a la Intendencia y a la Teso
rería Provincial, donde se ha manifestado 
que no ha llegado ord,en de Santiago para 
proceder a los pagos correspondientes." 

VEHlCULO PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 
LASTARRIA. (CAUTIN). 

"A la Dirección General de Carabine
ros, solicitándol'e información sobre la po
sibilidad de ceder, por parte de Carabine
ros de Chile, un jeep que' se iría a dar 
de baja en Temuco, para la Compañía de 
Bomberos de Lastarria. 

Esta Compañía actualment·c, consta de 
28 voluntarios y tiene en actividad dos 
compañías. Ca,rece de los más elementales 
medios para combatir incendios. Si no fU-8-
ra posible la cesión del jeep se.ñalado, que 
se indique la forma en que se podría des
tinar al Cuerpo de Bomberos indicado." 

De la señora Campusano: 

ESCUELA CONSOLIDADA EN JUNTA DEL 

CARMEN (ATACAMA). 

" 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, a. objeto d-a hacerle saber la urgencia 
que requiere la creación de una escuela 
consolidada en la localidad de Junta del 

, Carmen en la comuna de Vallenar, depar
tamento d,e Huasco, provincia d·c· Ataca.ma. 

En ef~cto, existe en dicha localidad una 
población escolar de más de 50 niños que 
no tienen dÓnde ir á -astudiar, lo cual re
sulta muy perjudicial para ellos. Por lo 
tanto, se ruega tomar las medidas necesa
rias para ha~er realidad tal petición a la 
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brevedad posible y dot,ar' a dicha' escuela 
de un int'crnado desde primer año." 

PAVIMENTAClON DE CAMINO DE TIERRA 

AMARILLA AL INTERIOR (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes~ con el objeto de solicitarle 

, estudie la manera de que se haga realidad 
la pavimentación del camino al interior 
del valle en Tierra Amarilla, departamen
to de Chaña,ral, provincia de Atacama. 

Tal petición se hace reiterando lo soli
citado anteriormente por la Municipalidad 
de Tierra Amarilla y en base a que, según 
información del Intendente' de la provin
cia, señor Luis Fuentealba, hay disponi
bilidad de EQ 500.000 pará dicha obra y, 
además, la Dirección de Vialidad ha efec- . 
tuado los estudios correspondientes, los 
que se encuentran ya t'2Tmina.dos." 

REPARACION DE CAMINO ENTRE EL 

TRANSITO Y CONAY (ATA CAMA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de solicitarle con ur
gencia se ordene la destinación de fondos 
necesarios -de a,cuerdo a lasposibilida
d'2s- para arreglar el camino qu,e une los 
,sectores de El Tránsito a Conay, en la co
muna de Vallenar, departamento de Huas-
co, provincia de Atacama. ' 

Dicho camino se encuentra en la, actua
lidad totalmente intransitable, lo cual lo 
hace muy peligroso. Por lo tanto, S'2' hace, 
indispensabl,e su rápida pavimentación." 

CAN,CELACION DE ASIGNACIONES FAMILIA

RES A OBREROS DE FIRMA LUIS ARTEAGA 
(ATACAMA). 

"A lósseñores Ministros de Obras PÚ
blicas y de Trabajo y Previsión Sodal, a 
objeto de solicitarles se dignen a.doptar 
las medidas pertinentes para ordenar que 
la firma Luis Arteaga -encargada de la 
construcción de nuevas redes de agua po
tablJ:! en la Población Los Canales; de Va-

llenar, provincia de tacama- pague las 
asignaciones familiar s correspondientes a 
un gran número de breros que allí tra
bajan y que por espa. i9 de más de 5 me
ses se han visto priva os de ellas. 

Como es de toda comprensión, tales 
asignaciones significa un gran aporte pa
ra dichos obr·e·ro.s, cú os salarios son mÍ
nimos y su familia uy numerosa. Por 
tanto, la suscrita con idera indispensal;>lre 
que dichas Secretaría de Estado se im
pongan debidamente d la situación y exi
jan a la firma menci ada el pago de las 
asignaciones familiar s adeudadas, a la 
brevedad posible." 

PEQUEÑOS PROPIETA lOS DE V ALLENAR 

(ATACA A). 

"Al señor Ministro e Agricultura, con 
el propósito de solicit rle ordene investi
gar el cobro indebido e aguas a los pre
dios de los pequ'cños ropietarios y cam
pesinos de la comuna de Vallenar, en el 

. Valle del Huasco, prov ncia: de Atacama,. 
A lo.s mencionados c mpesinos y propie

tarios se les ha cobrado hasta EQ 600 anua
les por el agua de rÍ'z, o, amenazándolos, 
incluso, con cortárselas si no cancelan sus 
cuota.s debidamente. sto' acarrearía un 
gran perjuicio paras s cultivos, ya que 
éste es, el único medio e subsistencia con 
que cuentan las person s que habitan ese 
sector. 

Por lo tanto, se rueg informar, cuál les 
,el nuevo tratamiento q e se tiene para el 
pequeño agricultor des ués de reformado 
'21 Código de Aguas y uál' es el máximo 
que debe cobrárseles."· 

PAGO DE REMUNERAC ONES A OBRERO 

S SUAREZ. 

"Al señor Gerente de la Sélciedad Cons
tructora de Establecimi ntos Educaciona
les, a fin de que se si va informar qüé 
circunstancias han imp dido el debido pa
go de jornales y asign ciones correspoh-

, ~ 
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dientes al obrero Wenceslao Cortés Suá
rez, quien trabajó en la construcción de 
las Escuelas Prefabricadas en Vallenar, 
provincia de Atacama, desde el mes de 
mayo de 1966 hasta.agosto de 1967, fecha 
en que debió retirarse por motivos de sa
lud. 

El plencionado obrero ha quedado en
fermo y por este motivo no puede tra
bajar en· nada, por 10 cual su situación 
es muy penosa. Además, su libreta de Se
guro Social se encuentra retenida en la 
Gobernación de Vallenar, lo que le impi
de, a su vez, cobrar los subsidios respec
tivos .. Por consiguiente, se ruega prestar 

. la debiq.a atención a lo expuesto y orde
nar le sean cancelados los valores adeu
dados." , 

Del señor Contreras Labarca: 

VEHICULO RECOLECTOR DE BASURA PARA 

MUNICIPALIDAD DE CORRAL (VALDIVIA). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que sirva acoger y resolver favorable:.. 
mente.la petición que, por oficio NQ 239, 
de 25 de junio de 1968, le formuló la Mu
nicipalidad de.Corral, en el sentido de que 
.se le otorgue un aporte de EQ 20.000 para 
completar la cantidad necesaria para la 
adquisición de un vehículo municipal des
tinadó a extracción de basuras y acarreo 
de carnes." 

BENEFICIOS PARA OCUPANTES DE LAS PO
BLACIONES "CLEMENTE HOLZAPFEL" y "AM

PLIACION CLEMENTE HOLZAPFEL" 
(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Vivienda y Ur
banismo, a' fin de que se sirva informar 
acerca de las causas por las que no se ha 
resuelto favorablemente hasta ahora la 
petición formulada por los ocupantes de 
las poblaciones "Clemente Holzapfel" y 
"Ampliación Clemente Holzapfel", de Val-

divia, en el ::septido de que se les incorpo
re a los beneficios establecidos en la ley 
15.907. 

Los interesados solicitaron esa incorpo
ración en noviembre de 1967, Y la Inten
dencia de Valdivia y el. señor Ministro de 
la Vivienda manifestar-on 8t1 interés, en 
esa oportunidad, por resolver el proble
ma,pero hasta la fecha los pobladores no 
han recibido una respuesta. definitiva." 

Del señor Jaramillo Lyon: 

CONSTRUCCION DE POBLACION EN RENGO 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, haciéndole presente la nece
sidad imperiosa de que se construya una 
población én la ciudad de Rengo, capital 
del Depatramento de Caupolicán, donde." 
todos los empleados públicos están en cri
sis habitacional, razón por la que existe 
un clamor por que se haga un grupo ha
bitacional para servidores del estado." 

PROMULGACION DE LA L.EY SOBRE JUNTAS 

DE VECINOS Y DEMAS ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-En el tiempo del. Comité De
mócrata Cristiano, puede usar de la pa
labra el Honorable señor Prado. 

El señor PRADO.-Señor Presidente, 
el viernes 19 de este mes, el Presidente 
de la República, dOR Eduardo "Frei Mon
talva. promulgará en Valparaiso la ley de 
J untas de Vecinos y demás Organizacio
nes Comunitarias. Conozco el pensamien
to de. nuestro pueblo y sé, por ello, que 
serán muchos miles los pobladores que 
acudirán a la Plaza de los Héroes de Iqui
que para que haya plena presencia demo
crática desde el primer instante de vigen
cia de esa ley. 
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Durante meses, la ,Cámara de Diputa
dos y el Senado se abocaron a la tarea de 
despachar el proyecto, de tan honda tras
cendencia para la vida del país. 

El debate no fue fácil. Numerosas fue
ron las objeciones que se hicieron al pro
yecto y múltiples también las dudas y re
celos que despertó en algunos sectores 
parlamentarios y políticos. Felizmente lo
gramos ponernos de acuerdo en lo funda
mental, y en breves días más será una 
realidad esta ley por tanto. tiempo espe
rada por los pobladores de Chile. Estoy 
seguro de que hemos hecho un importan
te aporte a nuestra, legislación social y 
abierto un ancho camino de solución de 
problemas que de mil maneras diversas, 
desconocidas para quienes viven sin temo
res, hacen víctima cada día a nuestro pue
blo más humilde. 

Es a propósito de esto que quisiera de
cir algunas palabras que atañen al signi
. ficado de esta ley frente a la vigencia de 
muestro régimen. democrático y a los fun
damentos esenciales en que descansa. 

Al inaugurarse en 1942, año de guerra 
en el mundo, Las Semanas Sociales del 
Canadá, expresaba su Presidente en uno 
de los pasajes que he subrayado muchas 
veces: 

"Jamás se ha hablado tanto de Demo-' 
cracia. La palabra se halla en todos los 
labios, reaparece constantemente en las 
declaraciones de nuestros gobernantes. 
Defender, salvar la Democracia, tal es el 
"slogan" de los países aliados, el "Ieit mo
tiv" de todos los llamados a los sacrificios 
que las presentes circunstancias exigen. 
No censuramos esta manera de proceder. 
Sin embargo, para que ella sea eficaz es 
necesario que ella les hable realmente a 
quienes la dirigen." 

Hasta aquí las palabras que he citado. 
Nos parece que estos términos, simples 

y directos, resumen el problema de la de
mocracia. Porque todos podemos poner
nos de acuerdo en el uso de la expresión 
democracia; pero lo que importa es saber 
realmente qué sentido, qué contenido y 

qué verdadero alcan e se le asigna por 
unos y otros. 

Nuestra Constituc' ón Política define al 
Gobierno de nuestro país como un régi
men democrático. 

Si por democraci entendemos el que 
las autoridades y los obernantes sean ele
gidos directa o indir ctamente por el pue
blo mediante el suf agio popular, si tal 
mandato es renovad cada cierto tiemp() 
por un proceso elect ral, si existe un Po
der Legislativo enca gado de dictar las 
leyes, un Poder Eje utivo que tiene la 
obligación de cumpli las y un Poder Ju
dicial destinado a ad inistrar justicia, y 
si cada uno de estos poderes ejerce sus 

. :funciones en forma ndependiente, si to
do ello constituYe un democracia, sin du
da alguna que nuest o país ha sido una 
nación democrática. 

Todo esto es cierto y resultaría vano e 
injusto no sentirnos rgullosos de nues
tra tradición instituc'onal, sobre todo si 
miramos más allá de nuestras fronteras 
y observamos cómo e tantos países her- . 
manos el pueblo lucha aún por el derecho 
a deCidir quiénes debe ser sus gobernan
tes, a contar con la arantía de ser juz
gadQs por tribunales imparciales y aun 
por el respeto a los derechos humanos y 
a la vida. 

Sin embargo, el co cepto de democra
cia no está agotado. L realidad humana, 
la realidad concreta n nuestro país, ha 
venido exigiendo una real participación 
del pueblo en las tar as de Gobierno, y 
el mérito de la ley de Juntas de Vecinos, 
junto a las leyes sobr sindicación de los 
trabajadores, estriba recisamente en ha
ber abierto el cauée a esa participación. 

¿ Podemos decir con propiedad que to:
do el pueblo particip en el Gobierno, 
cuando sólo tiene der cho a votar cada 
cierto tiempo por tal o cual persona, mu
chas veces sin relació a un programa y 
casi siempre sin gara tía de su cumpli
miento fiel? 

Creo que la respuest no puede ser afir
mativa. 
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¿Se' puede afirmar que: los actos de la 
autoridad responden con entera fidelidad' 
al las\ necesidades d'el' pueblo, cuando ja
más-, se escucha a éste comooomunidad or
ganizada? Creemos nuevamente que no. 

¿:D6nde' está la esencia del problema? 
Sin¡ duda, en la: concepción que tengamos 
OOll hombre y dé la, sociedad, 

Sabemos, que, a partir de la Revolución 
Rrnneesaj,seorganizó la soeiedad sobre la 
bSBe de Ulla· concepoión' "igualitarista" del 
ltumbre: Por ella se utilizan innumerables 
medios para arrebatar.le todo cuanto pue
de encuadtarlo dentro de categorías es
peciales" propias' de cada persona. Con ta-
16s:'mooidás se crea finalmente un p01vo de 
ciudadanos, todos iguales, . a los que, por 
medio- de una declaración que es modelo 
dtt. ideología abstracta, se dota de dere
chos previamente formulados en el gabi
mttl; que' p:ooscinden de todo cuanto cons
titoyé su: naturaleza de individuo, dejan
dv:> de Ut.do todo ,lo que los hace personas; 
Ol sea, seres en. que, fuera de lo individua-
limnte; hay cuanto diferencia a unos de 
otro:s:, He aquí lo inorgánico, lo amorfo, 
l(tl mJa8'a. E'stamos frente a. las raíces mis
mm; i de la democracia formal, fundada en 
UnR! concep@ión, individualista del hombre. 

En, ODnt!l'aposición de la masa; encon
tramos el concepto de pueblo, sustancial-, 
mente' diS'tintode lOianh:!rior. 

Ningún hombre existe aislado; cada 
éul es: hijo: de una familia¡ tiene SU pro
pio' medio; de ganarse' la vida, habita una 
rfJgióndetel'minada, posee oapacidades que 
101 diSti·ngue'J1' de lbs demás, crea un w
g'M"l (Nmida de la subsistencia de éste. Vi· 
Vf5: rodeado de circunstancias concretas, 
sókr válidas para, éll Como consecuencia 
de:' todo', elIo¡ viv.e d~ntro de cuadros· so-. 
cial~~~ cada uno de los cuales posee una 
fiolidad¡ un medio, de realizarse, una ín
dt)ié~y un~ función que les son propias. 

Esttunos· f!rente a organismos interme
di68' a;. quienes les cab6 una real partici
pación y responsabilidad en la vida de la 
nación;, 

El pueblo no va a ser la suma mate-

mática de' individualidades egoístas, sino 
el conjunto viviente de personas, de fa
milias, de profesiones u oficios, de cen
tros educacionales, de grup0s deportivos, 
de agrupaciones vecinales, es decir, de or
ganismos creados por' la necesidad, o la 
tradición, que es, después de todo, la vi
da. 

Ninguno de esos cuadros y. organismos 
ha surgido a consecuencia de esta- ley. Ella 
no· hace sino, I"eCJonocerlo$, pero no orear-
los a priori ni otorgarles derechos defi. .. 
nidos y medidos a su exclusivo antojo; son 
el' produoto de la misma naturaleza social 
del hombre, por una parte, y de las cir
cunstancias histól'licas, por otra;. son fru·· 
tos espontáneos d~ la convivencia huma
na. 

Por' eso, una democracia: verdadera de
be reflejar e integrar en sus estructuras 
gubernamentales a toda esa vida colecti
va. Es el hombre dentro. de sus cuadros 
naturales, y son los cuadros mismos quie~ 
nes han de saber expresar y hacer oír sus 
opiniones de modo eficaz. 

Acostumbrados como estábamos a es
tructuras individualistas~ en las que un 
Parlamento inorgánicamente' elegido con
centraba todos los poderes y abarcaba to
dos los géneros de actividad, sin que en 
su seno hubiera más representantes' que 
los nombrados pOl'lla masa, nos ha resul
tado difícil concebir, 10 que puede ser una' 
verdadera democracia, es decir, un poder • representativo, verdadera imagen del pue-
blo, en que éste haga oÍl'I sU voz· y actúe 
por medio de sus genuinos representan
tes, las organizaciones· vivas de la comu
nidad: sindicatos, juntas de vecinos, cen
tros de madres; centros de padr.es y apo
derados; centros culturales' y artísticos, or
ganizaciones juveniles, etcétera. 

Expresaba Paul Archambault en su 
obra "Realismo Democrático": "La idea 
de un r:égim<en representativo es necesa
ria pero insuficiente. N o· logro resignar
me a ver en esa boletll de sufragios mu
chas veces impotente la suma de mis de
rechos, de mis privilegios y de mis res· 
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ponsabilidades de ciudadano. Lo que pue
de y debe ser r.ealizado es bajo formas 
múltiples, infinitamente diversificadas y 
multiplicadas en una parlicip,ación más 
íntima y más activa de cada uno de nos
otros en la gestión de la cosa pública. Aho
ra· bien, cada uno de estos organismos que 
hemos visto surgir, prepara una manera 
nueva· de participación. Cuando padre de 
familia, soy llamado a decir una palabra 
acerca de la enseñanza dada a mis hijos; 
cundo consumidor, ingreso en los organis
mos que vigilan el precio de la subsisten
cia; cuando en mi carácter de usuario en 
un servicio público, participo en la reglá
mentación de sus condiciones de ejercicio; 
cuando; como miembro de un sindicato, 
discuto las cláusulas que reglamentan mi 
trabajo, no alcanzo a ver que con ello ena
jene mi calidad de ciudadano, antes bien, 
percibo que la acreciento". 

El' sentido de esta ley, como deCÍa an
tes, es, precisamente, abrir c~uce a nue
vas formas de vida. 

Nadie podrá negar la triste l'€alidad de 
nuestro país, en que más de 50 % de la 
población, según estadísticas de 1964, se 
encuentra marginada de la sociedad glo
bal' en cuanto no tiene acceso a los bene
ficios de ella, como consecuencia de la fal
ta de' participación activa en la toma de, 
decisiones; y, lo qUe es más grave, se en
cuentra carente de toda organización, só
lo recientemente despertando a un verda
dero sentido de solidaridad. 

Lo dicho no son meras palabras. Según 
censo nacional efectuado por la Conseje
ría-- Nacional de Promoción Popular, las 
organizaciones comunitarias o vecinales 
alcanzaban en 1964 a cerca de 20.000 en 
todo el país, y no más de un centenar tie
ne personalidad jurídica. Las juntas de 
veeinos son más de 4.000; los centros de 
madres, más de 6.000; los clubes deporti
vos s-uperan también esta cifra; las orga
nizaciones juveniles y culturales alcanzan 
a más de mil. Sin embargo, la ley no las 
reconocía, y debían asimilarse a las cor
poraciones de derecho privado de nuestrQ 

Código Civil. Es decir"el actual orden es
tablecido, que tanto d fienden como algo 
inamovible, les había dado vuelta la es
palda. 

El Presidente dé 
prometido en su ca 
que quedará grabad 
"Gobierno del puebl 
por el pueblo"; Ro 
empieza a ser verda 
damente satisfecho 
en parte a ello. 

a República había 
paña, en una frase 
en la historia, un· 

, para el pueblo y 
día, felizmente, eso 

, y nos sentimos hon
de haber cooperado' 

La ley de Junt s de Vecinos y demás 
Organizaciones e unitarias, además de 
significar el cum limiento de un progra- . 
ma de Gobierno lara y públicamente ex
presado, ratifica o en tantas oportunida
des por la volun ad popular, constituye el 
primer pilar de una democracia integral, 
en que la autor' ad y lá comunidad, cada 
una en su prop o e irreemplazable papel, 
cumplen las fu ciones y asumen las res
ponsabilidades que les corresponden, li
bre y solidad mente. Y en cu·anto a la 
realidad socia concreta, es una vía abier
ta a todas las comunidades, en especial a 
las formadas por pobladores, campesinos, 
mujeres mod stas, jóvenes trabajadores 
en general, ara organizarse legalmente, 
tener acceso a la solución de los proble
mas que los afectan y colaborar con la au
toridad, en todos los niveles, aportando 
sus criterio , sus d'zcisiones y sus esfuer
zos para el desarrollo del país. 

N o dese terminar sin poner énfasis, 
aunque se en un intento de síntesis, en 
dos de la tareas de más profunda y ver
dadera t scendencia que este Gobierno 
ha empr ndido con decisión. Ambas son· 
condicio es esenciales para cimentar una 
democra ia que sea integral y no formaL 

La pr mera de ellas es la educación del 
pueblo, mpresa a la que este Gobierno se 
ha dedi ado con resultados incontroverti
bles, c antitativos y cualitativos. 

La egunda es la de organizar al pue
blo p a que pueda expresar una volun
tad re 1, para que la soberanía popular no 
sea s lo palabras, para que verdadera-
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mente el pueblo sea el origen y el titular 
del" poder. Frases fáciles de pronunciar, 
pero enormemente difíciles de ver conver
tidas en realidad en la experiencia histó
rica y geográfica de todos los tiempos. 
Porque así como la democracia liberal se 
convirtió en forma, i cuántas democracias 
llamadas populares se han convertido en 
supuestos Gobiernos del pueblo en loscua
les el individuo casi siempre se sumió en 
una masa de estructuras y poderes im
personales! 

Porque la ley de Juntas de Vecinos re
presenta un claro aporte a la construcción 
de una verdadera democracia, quiero ex
presar mi reconocimiento a quienes han 
trabajado intelectual y físicamente en ella, 
con profundo respeto por el pueblo, y en 
'a tarea de promoción popular, que se sien-
e hondamente hoy día en todos los ám
itos de las poblaciones en donde viven 
\estros hombres, nuestras mujeres y 

~ estra juventud. 
'~' le dicho. 

,'1. señor SEPUL ~EDA (Preside?~e ac
'\ltal) .-En el tIempo del Comlte Co

sta, tiene la palabra la Honorable se
. Campusano. 

~ARIO FEMENINO LATINOAMERICANO. 

señora CAMPUSANO.-Señor Pre
:e, no quisiera que en el Senado pa
.nadvertido un hecho de trascenden
:portancia ocurrido en nuestro país. 
'ante la semana recién pasada, las 
. es chilenas han tenido la oportuni-
apreciable de seguir el desarrollo de 
neo extraordinario: el Seminario 
ino Latinoamericano. Han sido 
des de Chile, de sus organizacio
le su pueblo, mujeres delegadas de 
dses de la América del Sur -Ar
" Brasil, Bolivia, Paraguay, Uru
Dcuador, Colombia, Venezuela, Pe
~hile-, quienes han realizado un 
\0 y extenso análisis de los proble
:iales, económicos y jurídicos que 
la mujer en este continente. El 

torneo de estudio había sido convocado 
por la Comisión de' Auspicio Chileno y 
contaba con el patrocinio de la Federa
ción Democrática Internacional de Muje
res y de la Universidad de Chile. En es
te sentido, es digna de destacar la colabo
ración que la F AO aportó a la realización 
del Seminario, puesto que ofreció SUs ofi
cinas para que en ellás funcionara el Co
mité de Auspicio. Las sesiones del Semi
nario se llevaron a efecto entre los días 7 
y 13 de este mes, en el marco del vigési
mo aniversario de la Declaración de los 
Derechos Humanos por parte de las N a
ciones Unidas. La Federación Democrá
tica Internacional de Mujeres estaba pre
sente en la persona de su Secretaria Ge
neral, Cecil Hugel, en la de su Secretaria 
General de Asuntos de América Latina, 
y en la de la pacifista alemana occidental 
Baronesa Mira von Kulmann. 

Antes de referirme a las deliberaciones 
mismas del Seminario y al valor de los es
tudios realizados, creo importante desta
car el saldo extraordinariamente positi
vo del torneo en cuanto 'al conocimiento 
entre las mujeres que participaron y a la 
experiencia y enriquecimiento de las pers
pectivas humanas individuales derivados 
de esa convivencia. Han sido siete días, no 
sólo de intenso trabajo, estudio y apren
dizaje de materias y realidades de los paí
ses hel'manos del continente por medio del 
aporte de las sesenta y tantas participan
tes, sino también de una experiencia hu
mana profunda e inolvidable. El anhelo 
de estrechar lazos entre mujeres que vi
ven problemas y batallas semejantes en 
países hermanos que, a su vez, están en 
un proceso común de despertar social que 
es más profundo de lo que muchos se ima
ginan; la inquietud y el impulso de gene
rosa entrega a una causa grande de ele
vaci6n y dignificación del papel de la mu
jer, son fuertes. La conciencia del deber 
de actuar en ese plano, como en otros, con 
la mira de levantar a estos países y dar 
forma y metas a la rebeldía latente de 
sus pueblos, es muy clara. Un ambiente 
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fraternal, un afán de ampliar los horizon
tes humanos y de recoger experiencia y co
nocimiento; un ánimo de consolidar y for
talecer una vocación de lucha, se respira
ban constantemente en esa reunión. 

Sin dúda, todas las participantes han 
aprendido; todas hemos aprendido, en los 
más diversos planos, pero primero y prin
cipalmente, en el humano. 

En líneas generales, podemos decir que 
la reunión, a través de sus diversos te
mas, así como delos trabajos que se pre
sentaron, estudió las realidades socioeco
nómicas y culturales de los países latino
americanos, en cuanto aparecen insertos 
en ellas los problemas de la mujer, en 
cuanto pueden explicar las causas de és
tos y en cuanto pueden proporcionar la 

. base para esbozar una solución. 
Y, como era lógico pensar, el examen 

de esas realidades permite comprobar ras
gos comunes en la situación de la mujer 
latinoamericana y en sus problemas. Ello 
no es de extrañar, por cuanto hay una ba
se común: el desarrollo económico insu
ficiente y la dependencia· exterior de los 
países latinoamericanos, que se da en ma
yor o menor grado. 

En las conclusiones del Seminario se ha 
señalado que uno de los rasgos comunes 
a la situación de las mujeres latinoameri
canas es el convencilniento de que ellas 
deben incorporarse mucho más activa
mente a la producción, como forma de co
operar al desaroIlor económico de sus pa
trias y del continente en general. Varias 
otras comprobaciones se derivan en se
guida de la anterior. La muj er se encuen
tra con obstáculos que son también, en 
mayor o menor grado, comunes a estos 
países subdesarrollados o de desarrollo 
deficiente. La falta de trabajo, el grave 
problema de la cesantía, afecta y golpea 
a todos estos pueblos y en forma más 
acentuada a las mujeres. Ellas se ven per
judicadas, no sólo por el déficit objetivo 
de posibilidades de trabajar, sino también 
por una baja calificación profesional y 
técnica producto de un sistema educacio-

nal anquilosado y, asi ismo,. deficitario. 
Incluso debe contarse omo factor nega
tivo en esta materia 1 de 
prej uicios seculares. 

Un estudio estadístic de las áreas de 
trabajo en que tiene pa icipación la mu,. 
jer latinoamericana se ala qUe una pro
porción considerable d la población fe
menina se inclina a tr bajos económica
mente improductivos y, ntre ellos, sobre
sale en varios países el. de empleada do
méstica, en el cual lab a un porcentaje 
mayoritario de mujeres. 

La situación de inferi ridad de las mu
jeres en el plano de la actividad laboral 
corresponde, por otra p rte, a una reali
dad semejante en otros s ctores de la vida 
social, cultural y j urídic . 

Los trabajos present os inciden en el 
desentrañamiento de esa s:ituación de in
ferioridad, que tiene s 
en el subdesarrollo econó ico y en las se
cuelas de éste. Las recom ndaciones que se 
hicieron en esos trabajo fueron aproba
das en todos los casos p r unanimidad y. 
en cierto modo, refleja exactamente el 
estado de los problemas a alizados. 

En lo relativo alas pro lemas de la mu
jer trabajadora, materia en la que parti
cipó la Central U:n:ica de rabajadores de 
Chile, se ha comprobado la existencia de 

. una desigualdad real, y n muchos casos 
también, teórica, entre el o:mbre y la mu
jer.Deahí ,las recomend dones sobre el 
establecimiento en la leg slaeión de cada 
país del d'erecho al trabaj sin discrimina
ción ni distinciones de inguna especie; 
sobre la ratificación y ap icación efectiva 
del· Convenio NQ 100 lde 'a Organización 
Internacional del Trabaj , relativo a la 
igualdad salarial; sobre la necesidad de 
abolir en especial, en la pr ctica, la discri
minacióncontra el indígen. y contra la mu
jer trabajadora indígena n los países en 
que se da tal situación. E tre estas reco
mendaciones, se sitúa tam iéh aquella que 
se refiere a 'la igualdaq. d oportunidades 
en materia de capacitación profesional. 

Con la igualdad en el pI no del trabajo 
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tiene también relación estrecha -aunque 
alcanza también a otros--"':' el problema de 
las salas-cunas y guarderías infantiles. Es
te anh-eIo, tan sentido por la mujer chile
na y al que han sido tan sordos algunos 
gobernantes, existe con fuerza semejante 
en las mujeres de los países hermanos de 
Latinoamérica. Sin un sistema eficiente 
de salas-curtas y guarderías, la igualdad 
en materia de trabajo no puede materiali
zars-c. Para la madre, la seguridad de sus 
hiJos está ante todo y, por ello, aun afron
tandosacrificios extremos en lo económi
COi procura estar al lado de ellos o, por 
último, tomar labores que le permitan re
'dudr al mínimo los períodos de desaten
ción. La "posibilidad de estudio 'Y capaci
tación laboral se reduce también en forma 
considerable y hasta total por la inexisten
eia 'de un sistema eficiente y suf.iciente de 
atención 'al párvulo. 

Uno de los 'Puntos de importancia en 
rnatel"ia laboral es el que se refiere a la 
situación de la empleada doméstica. La 
recomendación respectiva propugna la asi
milación de este tipo de trabajadores a la 
legislacióri obrera general en lo relativo a 
horario, salario y previsión. Se trata del 
se0tor que labora en las condiciones más 
duras, no sólo por la naturaleza del tra
bajo mismo, sino por las limitaciones que 
sus modalidades actuales s;ignifican para 
la : personalidad de la trabajadora. Ella 
suele estar al margen de todo horario, de 
todo déscanso regular o, inclusive, de la 
posibilidad de realizar una vida privada 
realmente própia. A todo ello se agregan 
condiciones de infer:ioridad de salario y de 
ineficaz y hasta inexistente sistema previ
siona!. 

. En este mismo plano, se adoptó otra re
comendación aún, basada en datos de di
versos trabajos presentados, para hacer 
extensiva la previsión a las mujeres que 
trabajan en forma independiente. Los da
tos allegados indican que en la mayoría de 
los países latinoamericanos, existe una 
proporción alta de trabajadoras indepen
dientes, desamparadas de toda previsión y 

de todo auxilio contra los riesgos de en
fermedad, cesantía, invalidez, etcétera. 

En lo concerniente a la condición edu
cacional y social de la mujer, los trabajos 
presentados se centraron principalmente 
en la cuestión del analfabetismo, semianal
fabetismo 'y falta de ·calif.icación técnica y 
profesional, problemas todos que se dan 
más acentuados entre las mujeres. Se com
probaron datos impresionantes, como lo es 
el hecho de que, de 75 millones de analfa
betos que hay en Latinoamérica, 60 % a 
65% está constituido por mujeres. 

En mruteria de 1egisilaciónespecífica
mente aplicable a la mujer, el Seminario 
comprobó la existencia de una serie de re
sabios -más o menos fuertes, según los 
países- de una desigualdad jurídica pro
pia de regímenes sociales semifeudales. 
Dentro del atraso causado por el subdes
arrollo o el desarrollo insuficiente, han 
podido conservarse disposiciones que no 
responden en absdluto a la concepción ac
tual sobre igualdad de los sexos, que po
s-ee su más amplia materialización en los 
países socialistas, donde la emancipación 
de la mujer es una auténtica realidad. Las 
recomendaciones del Seminario se· refieren 
a la capacidad de la mujer casada, a la op
ción por el sistema de separación de . bie
nes, a la igualdad ~e derechos de todos los 
hijos, al establecimíentodel divorcio con 
disolución de vínculo, con disposjciones 
que garanticen los intereses de los cónyu
ges y de los hij os, etcétera. 

Señor Presidente, largo &ería reférirse 
a todos los aspectos tratados y discutidos 
en el Seminario Femenino Latinoameri. 
cano y no es ésta la oportunidad de hacer
IO.Allí hemos podido ver con qué dedica
ción, con qué ánimo de conocimi'~nto y de 
intercambio de experiencia se dilucidaban 
los problemas que agobian a la mujer, que 
son también los que pesan sobre nuestros 
pueblos. Hemos podido apreciar las con
dicion·cs a vec-es realmente dramáticas en 
que se desarrolla la batalla de las esposas, 
madres y jóvenes de América Latina por 
días mejores y más dignos para sus com-
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pañeros, sus hermanos y sus hijos.. He
mos conocido el testimonio de mujer'c's pa
raguayas . y, a petición de ellas, delegadas 
chilenas, conmovidas por su situación, to
maron la iniciativa de hacer saber al Go
bierno esta tragedia y solicitarle que in
t·c·rvenga para poner fin al sistema de tor
turas, que ha llevado al enloquecimiento 
ya la muerte misma a muchos de quienes 
son encarcelaaos. La prisión por cifico, 
diez o más años, en condiciones inhuma
nas, ha acarreado también la desaparición 
de opositores al actual régimen. Del mis
mo modo, conocimos de las penurias de las 
mujeres trabajadoras argentinas que, jun. 
ito con obreros y empleados, tratan de re
conquistar la libertad sindical amagada 
por el actual régimen de fuerza. 

El tema de la paz tampoco podía faltar 
en un torneo de mujeres, madres y espo
sas, para quienes ésa" es la condición bási
ca de todo progreso, porque es ese:qcia de 
la vida misma de aquellos a quienes dan 
vida. En este sentido, las palabras de la 
señora Luisa Schaeffer de Del Río respon
dieron a un sentimiento profundo y uná
nime, que expresó así: "Tenemos el dere
cho a formular como Seminario una pro
testa y una recomendación en lo que con
cierne a la paz. Si cada una de las aquí 
presentes lucha en su país, en sus organi
zaciones, en el sentido de afianzar la paz, 
habremos cumplido altos objetivos". 

Las delegaciones conocieron la vida de 
la mujer chilena, de sus organizaciones; 
fueron recibidas por los centros de ma· 
dres, municipalidades, regidores de Quinta 
Normal, La Granja, San Miguel, Ñuñoa, 
Santiago, Conchalí y Barrancas. En cada 
uno de estos actos las delegadas recibieron 
muestras de cariño. 

Desde esta al11a tribuna del Senado, quie_ 
ro hacer llegar a cada organizadora de 
este gran torneo mis feÍiC'itaciones por ha
ber puesto tan en alto el nombre de Chile 
ante las numerosas delegaciones de herma
nas de los países de América. 

Ruégo al señor Presidente solicitar el 
asentimiento de la Sala para iIlcluir en el 

texto de mi iniervencf n las conclusiones 
del seminario en refer ncia. 

El señor SEPULVE A (Presidente ac
cidental) .-Oportunam nte se pedirá el 
acuerdo, Honorable Se adora. 

-El documento cuya inserción se acuer
da más adelante es del tenor sil1uiente: 

"Al resumir los tr bajos presentados 
hacemos las siguientes recomendaciones: 

TEMA 1 

"La mujer trabajado a en elcampo.y la 
ciudad. (Obrera o emp eada). 

-Establec-er en la 1 gislación de cada 
país el derecho al trab jo sin discrimin~
ción de ningún tipo. E igir de los gobier
nos la ratificación o a licación del conve
nio NQ 111 relativo a e te probleml;1.' 

-Ratificación y apli ación efectiva del 
convenio NQ 100 de la . l. T. que consa
gra el principio de la i aldad salarial. 

-lguaJldad de opo unidades para la 
capacitación profesiona con el hombre. 

-Poner en práctica lo establecido por 
las leyes en favor de 1 mujer y.del niño 
dictada en los diferen 5 países. Actuali
zación y ampliación de ichas leyes. Cum
plimiento o ratificació de la Convención 
103 de la O. 1. T. refe ente a la materni. 
dad. 

-Promulgación de 1 y de salas-cunas 
y jardines infantiles do de no las haya. 

-JubHación de la m jer a los 25 años 
de trabajo, sin límites e edad y con una 
pensión mayor al 75 % del promedio de 
sueldos de los 5 último años de remune
ración. 

-Derecho al libre ej rcicio de su traba
j o prescindiendo de la restricciones que 
puedan derivarse de su estado civil. .. 

-Nivelación de la a ignación familiar 
entre los distintos nivel s de trabajadores 
en los diferentes país . 
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-Facilidad para asistir a ~ursos de ca
pacitación profesional y técnica, sean és
tos empresariales o estatales dentro de su 
horario de trabajo. 

-Mejores salarios para llevar una vida 
d,igna e inherente a todo ser humano. 

-Establecer el aporte esta,tal y patro
nal para el financiamiento de los proyec
tos de construcción de viviendas higiéni
cas y funcionales. 

-Creación de' centros artísticos recrea
tivos y deportivos. 

-Creación de bibldotecas en las áreas 
de trabajo, con secciones dedicadas a lite
ratura conteniendo textos de capacitación 
técnica y profesional. 

-Incorporación a la vida económica y 
social de la muj er indígena en los países 
donde exist¡iera este problema. 

-Promulgación de leyes y efectivo cum
plimiento de 'las mismas que protej an el 
trabajo de los menores. 

-Asimilación de la empleada doméstica 
a la legislación obrera en ~uanto a hora
rio, salario y previsión. 

-Act,iva participación de las mujeres 
en la vida sindical que debe comprender: 

a) Promoción a los cargos directivos. 
b) Creación de comisiones femeninas al 

nivel sindical, federaciones, confederacio
nes y centrales sindkales. 

c) Encontrar los métodos apropiados, 
requeridos por sus particul&ridades en el 
sentido de desarrollar una permanente ac
ción educativa para combatir todos los 
prejuicios que se dan en la sociedad actual 
y hacer ,completar su situación de traba
j adora, esposa y madre. 

En el campo. 

-Ex'Ígir a los gobiernos que atiendan la 
voz de los pueblos que urgen la realización 
de una reforma agraria. Establecer la ley 
en aquellos países donde no exista y con
siderar en la aplicación de la misma una 
reforma agrada basada en el principio de 
la función social de la :tierra, considerada 
como un bien de trabajo y no de renta, que 
sea integral, planificada, profunda, rápi. 

da y masiva. Dicha reforma debe consi~ 
derar el cambio en el sistema de la tenen
cia de la tierra y del agua. La redistri
bución del crédito, la comercialización, la 
preparación adecuada del personal profe
sional, la ayuda técnica y la promoción 
cultural. 

-Que las organizaciones femeninas tra
bajen activamente por la promoción de 
la mujer campesina para que éstas ad
quieran conciencia de su condición de ciu
dadana y trabajadora. 

-A todas las organizaciones interna
cionales que presten una especial atención 
a la ,adopción de ,medidas en favor de la 
promoción de la mujer campesina. 

-Que debe integrarse a la producción 
para lo cual deben lograrse todos los' me
dios posibles de facilitar sus ocupaciones 
del hogar, ya sea a través de guarderías 
infantHes o de todo otro tipo de servicio 
que las ayude a mejor realizar su trabajo. 

-Que se le den posibilidades de adqui
rir una educación básica y que se creen 
escuelas especiales que le permitan una 
educación vocacional. 

-Creación de centros asistenciales con 
atención médica apropiada. 

-Creación de centros de abastecimien
tos en su área de trabajo. 

-Promover en la mujer campesina la 
conciencia de la necesidad de su incorpo
ración a las organizaciones agrarias, sin
dicales y otras. Como un medio de defen
der sus propios derechos. Asimismo, la 
extensión a ellas de la legislación que am
para las trabajadoras. 

-Que la aplicación de la reforma agra
da se extienda también a las reducciones 
y comunidades indíg€nas. 

La mujer i~dependiente. 

-Que los gobiernos faciliten la incor
poración de la mujer a las carreras tecno
lógicas' ampliando el número de matrícu
las o ,creando nuev,ascomo una forma de 
propender al mayor desarrollo .científico y 
tecnológico de los países. 

-Extensión de los beneficios de la pre-
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visión a la mujer profesional con trabajo 
independiente. 

-Dar oportunidad constante de perfec
cionamiento a la mujer en los distintos 
campos profesionales. 

-Facilitar a la mujer profesional las 
posibilidades de acceso a cargos directivos 
en los planos público y privado. 

-Creación de casa-cunas y jardines in
fantiles que solucionen los problemas del 
cuidado de sus hijos menores. 

-Que el trabajo voluIlltario cuyo alto 
valor social se reconoce, no interfiera con 
las oportunidades de trabajo remunerado 
en los mismos campos. 

La mujer en el hogar. 

-Otorgar los beneficios de la previ&ión 
a las amas de casa, considerando en espe
cial una pensión a l,a vejez. 

TEMA II 

Condición educacional y social de la 
mujer. 

Recomendamos a las participantes del 
Seminario actuar en sus países para que 
se arbitren los medios necesarios con el 
fin de: 

-Garantizar una educación obligatoria, 
gra'tuita, laica, y asistencial. 

-Erradicar definitivamente el analfa
betismo, ausentismo y deserción escolar 
tanto en la dudad como en el campo, po
niendo especial interés en la integración 
del indígena a la cultura nacional respe
tando su acervo cultural aborigen. 

-Increment,ar hasta cubrir en su tota
lidad las necesidades de los presupuestos 
de educación, presupuestos que deben ser 
consider,ados como una inversión produc
tiva ya que la educación es un medio im
portante contra el subdesarrollo que afli
ge a los países de América Latina. 

-Encarar la solución de la extensión 
de la enseñanza en función de una plani-

ficación racional que co temple los planes 
de desarrollo económic y social de cada 
país con un sentido n cional e indepen
diente, científico y prog esista y dentro de 
un espíritu de paz, iamis d Y comprensión 
entre los pueblos. 

-Incrementar la ducación técnica, 
profesional y agrícola c eando o amplian
d'o las escuelas especia . zadas, permitien
do el acceso a ellas de 1 s mujeres, lo que 
las preparará para su i corplJración a las 
actividades productivas 

-Crear un sistema d jardines infanti
les (salas-cunas y ·¡orluc ción pre-escolar) 
con carácter estatal que estén a cargo del 
personal especializado e educación de ni
ños de O a 5 años, pers nal que trabajará 
en estrecha unión con 1 resto del equipo 
técnico. (Pediatrá, enf rmera, asistente 
socia 1 y dietista). 

-Ubicar los jardines de infantes en la 
comunidad; en las pobla iones, grupos ha
bitacionales, barrios y omunidades agrí

. colas, cercanos a dond habitan las fa
milias. 

-Crear o ampHar a la brevedad posi
ble escuelas especializa as para la pre
paración de un mayor n' mero de técnicos 
en jardines infantiles. antener estos jar
dines infantiles con el f nanciamfento del 
Estado y con aporte de os padres en rela
ción proporcional al mo to de sus ingre
sos. 

-Que la educación se coeducacional en 
todos sus niveles y que n ellas se impar
ta una enseñanza ,sexual sana-científica. 

-Crear centros extr escolares (club 
de niños y adolescentes) para permitirles 
en sus horas libres realiz r actividades sa
n<ts y recreativas bajo Ia dirección de edu
cadores. 

-Crear centros educ cionales para ni
ños diferenciados o irre ulares y escuelas 
para adultos. 

-Arbitrar los medio necesarios para 
evitar qu,e los técnicos científicos emi
gren del país. Emigrac ón que significa 
no sólo una sangría al p esupuesto nacio~ 
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nal sino que también es un deterioro para 
el desarrollo técnico, científico y cúltural 
de esos países. . 

-La ~forma universitaria que implica 
su autonomía y democratización la pondrá 
en condiciones de servir mejor a las exi
gencias de desarrollo económico-social de 
los diversos paises.' 

-Celebrar el 8 de septiembre -día de
clarado por la UNESCO- como jornada 
de lucha contra el analfabetis:mo, con ac
ciones específicas de acuerdo a las condi
ciones de cada país. 

TEMA III 

Condiciones jurídicas de la mujer. 

Teniendo en cuenta que las normas vi
gentes en los cuerpos legales de los países 
sudamericanos respecto del status de la 
mujer no están acordes con las transfor
maciones socio-económicos operados en los 
mismos, este Seminario entiende que es 
indispensable adoptar las normas legales 
que a fin de equiparar los derechos de la 
mujer. A este respecto recomendamos a las 
participantes de este Seminario: ' 

-Exigir la libertad de los cónyuges 
para pactar el régimen de sociedad con
yugal o el de separación de bienes. 

-Otorgar a cualquiera de los cónyu
ges el derecho de sustituir durante el ma
trimonio con consentimiento del otro cón
yuge el régimen de sociedad conyugal por 
el de separación de bienes mediante una 
declaración hecha por escritura pública y 
escrita al margen de la inscripción matri
monial. 

---lDar a la mujer casada plena capaci
dad. 

-Dar a la mujer, casada la libre admi
nistración de sus bienes propios y los que 
adquiera por su industria, profesión u ofL 
cio. 

-El marido en la administración de los 
bienessocÍales no podrá enajenar ni gra
var los bienes raíces, los establecimientos 
comerciales, industriales, agrícolas y mi-

neros sin el consentimiento de su mujer. 
-Eliminar de los códigos todos los ar

tículos vejatorios a la dignidad de la mu
jer. 

-:-La patria potestad debe ser ejercida 
conjuntamente por ambos cónyuges. 

-Todos los hijos legítimos o ilegítimos 
deben estar sometidos a las mismas nor
mas legales. 

-El divorcio con disolución del víncu
lo matrimonial debe implantarse en todas 
las legislaciones con disposiciones que ga
ranticen los intereses de la mujer y de los 
hijos. 

-Las leyes penales deben considerar 
los factores socio-cutturales que afectan 
en :mayor grado a la mujer para determi
nar su conducta delictiva. 

Departamento de la Mujer. 

-Como una manera de coordinar los 
estudios y documentos relativos a los pro
blemas de la mujer se propone: recomen
dar a todos los países presentes en este Se
minario la creación legal de un organis
mo coordinador, científico y autónomo que 
bajo el nombre de Oficina o Departamento 
de la Mujer, estudie e investigue todo 
cuanto se ref;iere a los problemas de la 
mujer, tanto en el aspecto legal como la
boral, educativo, social, económico y cul
tural. 

-El consejo de este organismo estará 
Icompuestoen forma equitativa por repre
sentantes de organizaciones femeninas. 

Planificación de la familia. 

El Seminario estima conveniente: 
-Que los gobiernos dicten su política 

de población de acuerdo con las condicio
nes humanas, sociológicas, económicas y 
culturales de la familia de cada país. ' 

-Estimular una procrealCÍón respon
sable, respetando el derecho de la tamUia 
a determinar el tamaño de ella. 

-Fomentar todos los medios educati
vos en relación con la magnitud del pro-
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blerna del aborto y sus peligros, muy espe
cialmente las mujeres con serios proble- . 
mas socio-económicos. 

-Hacer efectiva una legislación sobre 
el aborto inducido o modificar las leyes 
vigentes en el sentido de es,tablecer san
ciones para los que lueran con estas ma
niobras excluyendo de ellas a la mujer que 
recurre a ello, presionada por su bajo ni
vel socio-económico o cultural. 

Medios de comunicación de masas. 

-Considerando que todos los medios de 
difusión (radio, prensa y televisión) son 
un factor importantísimo de educación, 
recomendamos a las participantes de este 
Seminario que actúen a fin de: 

-Hacer cumplir los artíeulos 18. Y 19 
de la Declaración de los Derechos Huma
nos que estipula entre cosas, que toda per
sona tiene derecho a la libertad de pensa
miento, de concienc.ia y de religión; y que 
:todo individuo tiene derecho a la libertad 
de opinión y de expresión ; este derecho 
incluye el de no molestarlo a causa de sus 
opiniones, el de investigar y.de recihir in
formaciones y opini9nes, el de difundirlas 
sin limitación de fronteras por cualquier 
medio de expresión. 

Que el ,contenido de los medios de difu
sión ya mencionados debe tender a elevar 
el nivel' cultural de ,].a poblaciónproporcio
nando una información objetiva de toda 
la realidad éÍentífica, polí:tica y cultural 
del mundo. Sed'ebe velar por que no pre
domine en ellos el criterio comercial sino 
que los artículos y programas sirvan a la 
formación intelectual, moral y estético. 

Las delegadas a este Seminario manifes
taron la necesidad de exigir el respe~ de 
la Declaración de 10s Derechos Humanos y 
expresar su solidaridad con todas las mu
jeres que sufren persecución, cárcel y tor
turas, al mismo tiempo, la ,amnistía de to
das las procesadas. 

Derechos de lQs pueblos 

El reconocimietno de de los 
pueblos a la paz, es un necesidad impe
riosa e ineludible, en e tos momentos en 
que la humanidad vive u proceso de cam
bios acelerados que crea focos de tensio
nes y conflictos. 
, El. respeto a este pri cipio conlleva la 
necesidad de que los co flictos se resuel. 
van pOr las vías de la egociación, antes 
que se genere la violeI!c'a que nos lleva
ría a una guerra nuclea . 

El Seminario Femenin de América del 
Sur acuerda pl,antear a te las Naciones 
Unidas, la necesidad de incorporar en la 
declaración universal de los derechos hu
manos, el derecho de los ueblos a la paz. 
Consecuente con estos po tulados, este Se
minar,io acuerda sumar u voz al clamor 
universal y a las petici nes formuladas 
por eminentes personali ades mundiales 
que exigen,como él, el tér ino de la cruen-
ta guerrá erel Vietnam. . 

El respeto a los princip'os de autodeter. 
minaciónde los pueblos el principio de 
no intervención, es una e las garantías 
básicas de la paz mundial 

El Seminario"reitera a los organismos 
femeninos de Latinoamé . ca Út necesidaa. 
de preservar en su camp ña permanente 
contra los gastos ,armame tistas en el con
tinente, que restan ingent s sumas a la so~ 
lución de nuestros impos rgables proble~ 
mas económicos, sociales y educacionales." 

ATROPELLO AL FUERO P RLAMENTARIO. 
OFICIOS. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi
dente, aparentemente la vida nacional 
transcurre de manera más o menos apaci
ble. Sin embargo, no pasa día sin que acon
wzcan hechos qt'Ie desmie ten una supo
sición tan superficial. La. iolencia oficial 
se manifiesta a cada mome too Hace pocos 
días, dos Ministros de la orte de Apela
ciones de Valdivia, uno de ellos su presi-
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dente, fueron apresados y detenidos por 
Carabineros de esa ciudad austral. El ge
neral en jefe de este cuerpo armado, se
ñor Huerta, explicó el hecho de manera 
frívola, l,igera, lavándose las manos como , 
si careciera de toda trascendencia. Difirió 
hacer declaraciones más :de fondo y toda 
sanción sobre la materia tras el biombo 
de una investigación afinada en un futuro 
hipotético, que posiblemente nunca llegue 
a su fin. 

Una evocación interrumpida. 

El sábado recién pasado sucedió otro 
hecho en pleno centro de la capital, res
pecto del cual el Gobierno ha procedido 
con la misma irresponsabilidad e idént.ico 
afán de engañar al país. En esa oportuni
dad, algunos centenares de muchachos de
cidieron celebrar en la plaza 'Vicuña Mac
kenna, ubicada frente al local del Partido 
Demócrata Cristiano, un acto conmemora
tivo del primer aniversar.io de un hecho 
muy caro para la juventud de avanzada 
de nuestra patria: la marcha que hicieron 
largas columnas de jóvenes de muy distin
tas colectividades políticas y credos filo
sóficos, desde el puerto de Valparaíso has
ta la capital de la República, que culminó 
precisamente en esa plaza que honra el 
nombre de una gran figura de la historia, 
la cultura y la política chilenas: Benjamín, 
Vicuña Mackenna. 

Se trataba de un acto simple, que para 
ellos revestía profundo significado, como 
evoca'r esa caminata realizada a manera 
de profunda adhesión a una causa que hoy 
conmueve a la humanidad: la del pueblo 
vietnamita, el apoyo a su independencia, 
a la necesidad de que termine la horrible 
carnicería desatada por el imperialismo 
invasor, de que se retiren las tropas ex
tranJeras de esa pequeña- nación del Asia. 
En ese homenaje, los jóvenes chilenos', es
taban habl'ando del derecho a la indepen
dencia de todos los pueblos y países del 
mundo. Nada había en ello que estuviera 
atentando contra el llamado "orden esta-

b1ecido". Ningún acto podía ser interpre
tado como dirigido a menoscabar la circu
lación de los valores del tránsito que se 
colocan como divisa suprema de la civili
zación, puesto que los jóvenes, una vez 
realizado el acto, se retiraron tranquila
mente por las veredas. 

Agresión con alevosía. 

Pues bien, descendió de coches policia
les más de un centenar de carabineros del 
ya famoso Grupo Móvil y emprendió una 
v'erdadera pequeña guerra contra este pu
ñado de juventud. Dichos elementos ar
mados recur,rieron, incluso, al empleo de 
gases paralizantes, con un pretexto que 
nosotros toda vía ignoramos. N o digo ra
zón, porque ella no podría existir. 

Varios muchachos fueron detenidos. Y 
entre esa juventud, también fue arrastra
da a los coches ,celulares, perdido el cono
cimiento tras los golpes, no obstante mos
trar antes de la agresión, en forma reite
rada y visible para toda persona que ten
ga ojos y quiera ver, y decir, con palabra 
encendida y fuerte, como para que la oye
ra toda persona que teniendo oídos quiera 
oír, que se trataba de la Diputada por el 
segundo distrito de Santiago, Gladys Ma
rín. Sin embargo, pese a su condición de 
mujer, que coloco en primer término, y a 
su calidad de parlamentaria y a su fuero, 
que coloco en segundo lugar, el Grupo Mó
vil procedió a golpearla, infiriéndole di
versas lesiones e introduciéndola por la 
violencia~ ya desmayada, en los carros po
liciales, donde quedó tendida. 

Como es evidente, se trata de un hecho 
deliberado. Fue un "error" que no pudo 
ser cometido sino a sabiendas, premedita
damente. 

Debemos decir que en el cuartel de po
licía adonde fueron conducidos los jóve
nes y, entre ellos, Gl,adys MarÍn y otras 
muchachas,el trato fue comedido, distin
to de la conducta salvaje que tuvo el Gru
po Móvil; pero, con todo, la parlamenta-
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ria -c.on mayor razón quienes n.o tienen 
fuero; por lo demás, en este país, cuando 
la policía lo determina, aquél no sirve pa
ra nada- permaneció dos a. tres horas de
tenida. Cuando salió en libertad y fue exa
minada por los médicos, se estableció el 
grado de las l'8siones derivadas de los gol
pes. 

Un Ministro "caballero". 

Ante tal situación, debo decir que, a mi 
juicio -estoy dand.o en esto una opinión 
personal, pero no creo estar descamina
do-, la actitud del Presidente de la Cá
mara de Diputados, que, por maj estad del 
Reglamento de esa Corporación, está obli
gado a velar por el fuero de sus miembros 
integrantes, no ha sido sufici·e·ntemente vi
gilante, cuidadosa, solícita y exigente. Ha 
hecho algunas gestiones que en nada han 
redundado. Se reclamó ante el Ministro del 
Interior y se d-edujo, por parte de los Di
putados comunistas, una. querella ante los 
tribuales militares para perseguir la res
ponsabilidad de los culpables. 

Quiero manifestar que, en este pequeño 
mundo de la política subalterna, donde 
suelen moverse ciertos personajes y pa
niagudos, el atropello grave y la violencia 
del fuero parlamentario se miran como 
hechos baladíes y car·entes de importan
cia. 

Quien ha :dad.o el ·do de pecho; quien ha 
superado su propio "record" de incultura, 
su falta de caballerosidad y responsabili
dad; quiep se ha mostrado indigno de su 
oargo, es, a nuestro juicio, el Ministro del 
Interior, que hizo "mutis por el foro" en 
los momentos en que se producían los atro· 
pellos. Este Secretario de Estado no apa
reció por su Ministerio en las horas que 
siguieron, y sólo ayer vino a respirar; pe
ro su resuello ha sido de corto vuelo y, por 
desgracia, frívolo y desprovisto de toda 
seriedad. 

Humor de 

N.o digo que su acti ud fuese lindante 
en la grosería, sino i cursa en la mala 
educación más zafia, h érfana de entere
za moral, porque conte tó con cmstes des
graciados, frustrados, ropios de quien ex
cluye de los deberes c viles saber tratar 
decentemente a un ro jer. Con falta de 
gracia y espiritualidad total, preguntó a 
un periodista: "¿ Gla·dy Marín es casa
da?" Este, le respondió: "Es casada, señor 
Ministro, y tiene dos hi os". Yel Ministr.o 
comentó: "j Ah, enton es fue su marido 
qui'en la golpeó y le 
nes ... !". 

j Este es el Ministro d 1 Interior que tie
ne hoy Chile! Un señor bueno para explo
tar obreros en la provi cia de Antofagas
ta, agarrar plata y fab icar dinero; pero 
que, en materia d·e cult ra y dignidad, ca
rece por completo de c alquier atributo. 

En mi opinión, const tuye una desh.on
ra y una ignominia qu -al país sufra un 
Ministro del Interior c paz de responder 
de esa manera tan absu da, tan ayuna de 
decoro y seriedad. Por sa actuación des
dichada, el actual Minist o de Interior des
honra el cargo. 

Las sinrazones explicación. 

No estamos dispuesto a permitir en si
lencio que este país se convierta en una 
especie de paraíso del a ropello, donde el 
Grupo Móvil pueda ceba se actuando con
tra mujeres que, como n el caso de re
ferencia, tienen, además, la investidura d-a 
parlamentario, y seguir omo si nada hu
biera pasado. 

En nombre del Partid Comunista, for
mulo la protesta más air da por esta nue
va trasgresión -una m' s en la historia 
de los últimos tiempos en contra de. los 
derechos humanos y ciu adanos. 

Solicito, además, que texto de mi dis
curso sea transcrito al s ñor Ministro del 

•... ~ 
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Interior, a fin de que sepa lo que yo he 
dicho de él, para que me conteste. 

Seguramente, tal como lo hizo su ante
cesor o como el mismo ya se anticipó a 
decirlo, me responderá que la señora Gla
dys MarÍn se detuvo sola; que se apresó a 
sí misma; que atropelló a 10scaTabineros 
y los obligó, contra su voluntad, a dete
nerla e introducirla al carro celular; di
rá que ella, a la fuerza, forzó a los cara
bineros a meterla en prisión y mantener
la detenida va·rias horas en el reeintQ de 
una comisaría. Tal es la tesis, por de
más peregrina, y tal la explicación que se 
ha dado 811 país, y no es ésta ,la primera 
oportunidad en que así se procede. Pero, 
¿quién podrá creerles, a menos que nueve 
millones de chilenos estén dispuestos a 
aceptar que les den patente de tontos de 
capirote, o a suponer que ti'cuen trag:;td·e
ras de ruedas de carreta? 

Por loexpuestó, deseo que el texto de 
mi intervención sea remitido al señor Mi
nistro del Interior y también al de Justi
cia, para que se transcriban e incorporen 
en la querella y el proceso que debe in
coarse ante la Justicia Milita'r en écintra 
de los responsables de este atropello, a fin 
de que éstos sean verdaderamente casti
gados. Digo así porque tengo muy presen
te el castigo ordenado en contra del capi
tán Somoza, quien asesinó a. un dirigente 
obrero en Barrancas, a sangre fría, en el 
patio de su casa, al amanecer. Ese oficial 
fue condenado sólo a 120 días de pdsión, 
seguramente porque ultimó a un obrero, y 
a un obrero de Izquierda, lo cual parece 
se·!"" motivo de absolución plenaria. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidenta]) .~Ha terminado el tiempo de Su 
Señoría. 

Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre del señor Senador. 

En el tiemwo. del Comité Nacional, tie
l1e la :p~lab;ra el Honorable. señor Ibáñez. 

DESCONOCIMIENTO DEL FALLO DE LA COR
TE SUPREMA RESPECTO DE LA HACIENDA 

SANTA MARTA DE LONGOTOMA. 

El señor IBAfíEZ.-Señor Presidente, 
si el tiempo de que dispongo me lo permi
te, me haré cargo de algunas de las obser
vaciones formuladas por el Honorable se
ñor Teitelboim sobre el conflicto laboral 
habido en la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones. Pero antes de abor
dar el referido tema deseo manifestar que, 
nuevamente, el Gobierno ha descargado 
toda su violencia en contra de 250 campe
sinos de la hacienda Santa Marta, de Lon
gotoma, que se oponen al vasallaj,e de los 
a·sentamientos. 

Los hechos de que daré cuenta revisten 
particular gravedad, pues importan una 
burla del reciente fallo emitido por la Coro 
te Suprema con relación. al mencionado 
predio agrícola. 

En virtud de ese fallo, el Gobierno de
bió restituir aquel inmueble a sus dueños, 
y, de esa manera, hacer posible el reinte
gro a sus labores de todos los campesinos 
que, por más de cuatro meses, no sólo se 
opusieron a la ilegalidad gubernativa, si
no a que se les privara de la situación de 
que anteriormente disf.rutaban y también 
a la pérdida de su libertad como trabaja
dores y de su libertad política, como suce
de frecuentemente a quienes forman los 
a,sentamientos campesinos. 

Para consumar la burla a que me estoy 
refiriendo, el Gobierno resolvió entregar 
en forma sorpresiva el inmúeble, sin co
nocimiento de los propietarios, el día _9 del 
mes en curso, a las ocho y media de la no
che. En es·e momento, no estaban presen
tes los dueños ni sus representantes ; se 
comenzó, en ausencia de ellos, a redactar 
el acta de entrega; de tal modo que cuan
do esas personas llegaron, se les presentó 
el acta ya preparada y se les dio la segu
ridad de que al día siguiente se efectuaría 
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la entrega real, como corresponde, con
forme a la ley. 

Pues bien, al proceder en tal forma, el 
Gobierno, incurrió una vez más en enga
ño grave y deliberado que deja incumpli
-da la sentencia dé la Corte Suprema, por
que no hubo entrega real del predio. En 
efecto, gran parte de los potreros queda
ron cerrados con candados puestos por l~ 
CORA, lo cual impidió entrar a trabajar 
eneIlos. Además, esa institución no reti
ró las maquina'rias que tenía en la hacien
da y, en lugar de trasladar al personal 
ajeno al fundo que ella misma colocó allí, 
hizo enviar cuatro autobuses, en los que 
viajaron alrededor de 150 hombres, quie
nes contribuyeron a perturbar las labores 
en los momentos en que el predio debió 
pasar a manos de sus propietarios y de sus 
tra baj adores. 

Debo manifestar que, con el propósito 
de dar alguna apariencia de legalidad a 
los actos que realizó, tendientes a incau
tarse nuevamente de ese predio agrícola, 
la CORA buscó una vez más el camino de 
recurrir al Tribunal Agrario de San Fe
lipe, y obtuvo de éste· la fuerza pública 
para tomar posesión nuevamente de un 
predio que ni siquiera había devueito en 
forma real y material. La mencionada 
decisión del Tribunal Agrario fue adop
tada con el voto de dos de sus integrantes, 
agrómorios, uno de los cuales es funciona
rio del INDAP, yel otro es amigo íntimo 
del vicepresidente de la CORA, señor Mo
reno. En contr·a de ese acuerdo, a todas 
luces ilegal, votó la presidenta del tribu
nal, la juez de San Felipe. De ese modo, la 
CORA obtuvo el apoyo de 350 carabine
ros pata privar de su legítimo trabajo a 
250 modestos campesinos que incurrieron 
en la tremenda ingenuidad de creer en el 
programa agrario prometido por el Presi
dente señor Freí. 

En una próxima ocasión, analizaré al
gunos aspectos de la actuación de los ca
rabineros, que tuvo ca1racteres que,a mi 
juicio, no pueden ser silenciados. 

A los Senadores de es as bancas nos han 
afectado también, prof ndamente, los su
cesos que, desde todo p nto de vista, han 
acaecido en Valdivia que constituyen 
un vejamen para dos M nistros de la Cor
te de Apelaciones de a uella ciudad. 

Ahora bien, en el cas de las actuacio
nes de Carabineros en ongotoma, se ad
vierte una curiosa depe denda que todos 
los chilenos debemos d plora,r, pues en 
múltiples oportunidades miembros de ese 
cuerpo figuran actuand a las órdenes de 
los funcionarios de CO A. Como prueba 
de lo que sostengo, pued exhibir algunos 
documentos consistentes en vales de con
sumo de los vehículos de Carabineros. 
Esos vales, por cierto, stán impagos y 
puedo manifestar que 19unos de esoS 
abastecimientos fueron btenidos por la 
fuerza. Los .comprobant s correspondien
tes llevan la firma de of ciales de Carabi
ros, y, junto al grado y n mbres de dichos 
oficiales, figura la palab a "CORA". En 
uno de esos vales, que engo a la vista, 
firma en esa forma un o icial de apellido 
Alvear, según parece, ye otro se lee "te
niente Luis Villegas, Te iente de Carabi
nes, CORA". 

N o acierto a compren er qué relación 
puede haber entre el Cue po de Carabine
ros y la Corporación de 1 Reforma Agra
ria. Ignoro si esta última tiene fuerzas de 
esa entidad policial a s disposición, y 
tampoco me explico que ueda producirse 
una dependencia tal que permita emitir 
documentos públicos en . os cuales Cara-

. bineros aparece supedita o o asociado a 
la Corporación de la Ref rma Agraria. 

Reitero que, en otra op rtunidad, habré 
de ahondar en esta materi . 

Tocahte a lo resuelto or el Tribunal 
Agrario de San Felipe, ebo manifestar 
que di~ha sentencia es en 
ria a las disposiciones 1 gales vigentes, 
pues su decisión de conced r la fuerza pú
blica se funda en que CO A habría ente
radb la consignación corr spondiente a la 
expropiación de la hacien a Santa Marta, 
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pero ello es absolutamente falso. Desde 
luego, la consignación es insuficiente, pues 
no comprendió todas las mejoras, según 
ordenó la Corte Suprema; y, además, es
taba pendi,ente una solicitud d-c' reposición, 
recurso aún no resuelto. En consecuencia, 
la consignación estaba -y aún lo está
en litigio; y, sin embargo, el Tiribunal 
Agrario, por mayoría de votos -los votos 
de los dos agrónomos menciona.dos-, acor
dó otorgar a la CORA el respaldo de 350 
carabin;:;·ros para incautarse de Santa 
Marta. 

Debe tenerse presente además que hay 
frutos pendientes, y, en consecuencia, tam
poco procedía la toma de posesión. Por 
otra parte, hay que considerar que en los 
tres días anteriores a esta nueva ocu
pación de la CORA, la propiedad estuvo 
trabajada por los campesinos de Longo
toma, quienes alcanzaron a sembrar ·50 
hectáreas, con lo cual aumentó el área de 
la hacienda donde hay f,rutos pendientes. 

El vergonzoso desalojo de esos campe
sinos, no sólo constituye iniquidad, sino 
que vulnera claras di,sposiciones legales, 
como quedará demostrado en el ,recurso 
de queja que la Corte Suprema conocerá 
mañana. 

Dejo constancia de que el recurso de 
queja antes referido será el tercero que se 
presentará por este caso ante la Corte Su
prema. El primero, se fundó en los proce
dimientos ilegales utilizados por la CO
RA, fue acogido por la Corte, y se ordenó 
devolver el predio a sus legítimos dueños; 
el segundo, se basó en el incumplimiento 
del primero, y, 'en este caso, nuevamente 
la Corte Suprema resolvió que se debería 
restitui'r la propiedad sin más demora. El 
tercero se basa en el incumplimiento de 
esta última resolución. 

Son 'estascircunstancia'slas que dan 
dimensión muy grave al conflicto origina
do por el desprecio con que el Ejecutivo 
desconoce reiteradamente las sentencias de 
nuestros tribunales. 

Quiero decir además que, no obstante las 
informaciones falsas divulgadas ,en un ,co-

mienzo sobre lo acaecido en Longotoma, y 
que después la propaganda oficial a.calló, 
seguramente avergonzada por lo que el Go
bierno había hecho, no es posible ocultar 
ni la amenaza ni los peligros que se cier
nen sobre todos los chil'BUOS como conse
cuencia de la arbitrarieda,d y del totalita
rismo que denotan esos actos de Gobierno. 
La actitud gubernativa constituye, además, 
una demostración de prepotencia y de fal
ta d·c respeto hacia los· trabaja,dores de 
Longotoma, con 10 cual culmina una políti- . 
ca de traición a las esperanzas de esos 
obreros agrícolas y a las de todos los cam
pesinos de nuestra patria. 

No se crea, señor Presidente, como lo 
han sostenido tanto "La Nación" como 
otros voceros oficiales, que hay móviles 
políticos tras la defensa que hacemos de 
los hombres modestos que laboran en los 
campos. Tampoco los hay tras la defensa 
de la libertad de trabajadores, libertad 
que ha sido seriamente amenazada por el 
régimen colectivista que pretende estable
cer el Gobiernodemocratacristiano. En es
te preciso momento, poco antes de entrar 
a la: sala, me impuse de que han llegado 
hasta los jardines de la Cámara numero
sos campesinos de la hacienda Yáquil, de 
Santa Cruz, que han venido a protestar 
por la situación de miseria en que los ha 
dejado la CORA a raíz del asentamiento 
ordenado establecer en la mencionada ha
cienda. 

Según me han explicado esos campesi
nos, cuya filiación polítiea -lo confesa
ron- es socialista, la CORA seleccionó 
únieamente a 2S de ellos para formar el 
asentamiento de aquella hacienda, y des
pidió a los 84 restantes, quienes, por ·cie,r
to, no deben de haber sido de sus simpa
tías políticas; o sea, 84 .campesinos y sus 
familias han sido condenados sencilla
mente a morir de hambre por decisión de 
los sátrapas de la CORA. Esos trabajado
res han venido hasta el Congreso a pro
testar de hechos semejantes. a lO's. O'curri
dos en Longotoma, hechos por los cuales 
protestan todos 10's días y en todos los tO'-
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nos los campesinos afectados por esta po
lítica del GO'bierno. 

QuierO' llamar la atención de mis HO'nO'
rabIes cO'legas en cuantO' a que la reitera
ción de estO's procedimientO's traerá gra
ves consecuencias para tO'dos IO"schilenO's. 
SO'stengO' que las cO'nsecuencias serán gra
vísimas, en primer lugar pO'rque cO'm
prueban el incumplimientO' de las reitera
das prO'mesas fO'rmuladas por el Excelen
tísimO' ,señO'r Frei cO'mo candidatO' a la 
Presidencia de la República en cuantO' a 
cO'nvertir en prO'pietarios a ,IO's campesi
nO's de prediO's exprO'piados. Hay una bur
la a las esperanzas de esos trabajadores. 
Hay también una traición a IO's prO'gra
mas que, en alta vO'z, 'sustentó el señO'r 
Frei durante la campaña presidencial y 
después de haber sidO' elegidO' Primer 
MandatariO'. PerO', asimismO', hay una bur
la al PO'der Judicial que debe preO'cupar a 
tO'dO' Chile, pO'rque, desde el mO'mentO' en 
que nO' se 'respetan IO's fallO's de la Justicia 
y se desconoce la independencia de IO's PO'
deres del EstadO', no habrá seguridad pa
ra ningún habitante de la República, cual
quiera que sea su condición,cualquiera 
que sea el oficiO' que desempeñe. 

Igualmente, en estas actuaciO'nes debe
mO's O'bservar cO'n preocupación la fO'rma 
en que avanza la pO'lítica tO'talitaria esta
blecida pO'r la Democracia Cristiana. Se 
anuncia ya, cO'n gran estruendO', la prO'
mulgación de la ley sobre juntas de veci
nO's; y bien sabemos que el mecanismO' que 
ellas crean,cO'mO' IO's de IO's centros de ma
dres, de la prO'mO'ción pO'pular y de la re
fO'rma agraria, nO' tienen O'tra finalidad 
que la de supeditar a IO's s,ectO'res más mo
destO's y a IO's de me~O'rcultura cívica, a 
fin de cO'nstruir un pO'der electoral ilegíti
mO' para cO'nsO'lidar su afán de mantener
se en el Gobierno cO'ntra la opinión cO'ns
ciente que advierte en sus actuaciO'nes la 
destrucción de nuestro régimen jurídicO', 
económicO' y social. 

TerminO' esta intervención dirigiendo 
breves palabras a IO's campesinos de Lon
gO'toma, perseguidos y alejadO's de su tra-

bajo. A ellO's les quier decir que tengan 
fe, que se les hará jus icia. YO' confío ple
namente en la decisión en la independen
cia,en la serenidad en la firmeza de 
nuestrO's tribunales de justicia. Sé que lO's 
campesinO's de LO'ngO' O'ma también con
fían en ellos. PerO', ad más, esos hombres 
del campo deben saber que todO's los chi
lenO's que ti,enen cO'nci ncia y sentidO' de 
corrección han estado segui,rán estando 
en estos críticos mO'm ntO's juntO' a los 
trabajadores de Santa Marta. 

REPLICA A SENADOR EITELBOIM SOBRE 
CONFLICTO DEL TRAB JO EN COMP~IA 

MANUFACTURERA DE P ELES Y CARTONES, 
DE PUENTE ALTO. 

El señO'r IBAÑEZ. Señor Presidente, 
desde 1939 , don JO'rge Ales
sandri RO'dríguez fue presidente ejoecuti
vO' de la Compañía Ma ufacturera de Pa
peles y CartO'nes; entO' ces atendía direc
tamente tO'dO's .JO's prO'b emas de O'rden SO'
cial. Desaparecieron lO' graves ·conflictos 
de ese O'rden que ex¡'st an cuando él asu
mió ese cargO', y sus rel ciones cO'n el per
sonal se cO'nvirtierO'n e la más afectuO'sa 
de las cO'labO'raciO'nes, hasta el extremO' de 
que fuerO'nellO's 1O's g andes y mejO'res 
propagandi,stas de 'su andidatura presi
dencial. 

Ataques con final"dad política. 

Después de su Gobi rno, cO'mO' presi
dente del directO'riO' de esa cO'mpañía, nO' 
ha tenidO' intervención de ninguna clase 
en IO's prO'blemas a,dmi istrativO's de ella 
y, en ,cO'nsecuencia, nin una respO'nsabili
dad le cabe en las dive gencias O'curridas 
en lO's últimO's tiempO's que derivarO'n en 
la reciente huelga. Des e que se reinteg,ró 
cO'mO' presidente del idir ctO'riO' de esa em
presa, IO's sindicatos y 1 persO'nal nO' han 
tenidO' ningún cO'ntactO' cO'n él cO'n mO'tivO' 
de peticiones o reclam s de ninguna na
turaleza. Pretender ha er recaer sO'bre él 
respO'nsabilidades en 1 s sucesos últimO's 
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es, pUes, un simple recurso político, 'por
que las actividades actuales del señor 
Alessandrienla Compañía Manufacture
ra de Papeles y Cartones son la's de un 
presidente y no las de un ejecutivo de in
dustria. En todos los recientes conflictos 
de otras aotividades no se ha mencionado 
J}ára nada a sus presidentes, ni enos han 
sido objeto de ataque alguno. Basta men
cionar la huelga ,de la Compañía de Acero 
del Pacífico. Ello comprueba en forma 
feha·ciente el propósito político de este 
ataque al P,residentede la Compañía Ma
nufacturera de Papeles y Ca.rtones. 

Lo anterior queda mucho más claro si 
se hace un ligero examen del cúmulo de 
inexactitudes y mentiras, muchas veces 
calumniosas, de que se ha hecho gala en 
cierta prensa y en algunas intervenciones 
parlamentarias. 

Restablezcamos la verdad. 

. Ha dicho el Honorable señor Teitelboim 
que esa industria paga salarios de hambre 
en muchos casos y que sus ganancias son 
enormes. Asegura que en el balance al 30 
de junio de 1966 sus utilidades fueron de 
EQ 14.727.799 Y que ellas subieron en igual 
fecha ode 1967, a EQ 23.441.090, cuando la 
verdad es la siguiente: EQ 13.289.136,71 
de. utilidades en 1966 y EQ 18.914.055,88 
en 1967. El incremento de la utilidad de un 
~jercicio a otro es bien moderado si se 
tiene en cuenta la desvalorización de la 
moneda y que en el último año entró en 
producción la ampliación de la fábrica de 
celuiosa para producir 240.000 toneladas 
en vez de 84.000. La utilidad habría debido 
ser mayor al no mediar las dificultades 
inherentes en esta clase de instalaciones, 
que exigen tiempo para lograr un rendi
miento adecuado. 

Para que .el Senado y el Honorable señor 
Teitelboim se den cuenta de la magnitud 
de la injusticia de los cargos del señor 
~nador,. creemos del más alto interés que 
s.~ . conozcan. :.algunos datos relacionados 
con esa compañía, que son una bien el 0-

cuente demostración de la insuficiencia de 
las utilidades industriales, que es la causa 
verdadera por la cual el desarrollo de la 
economía no alcanza un ritmo adecuado, 
para hacer posible alcanzar un nivel de 
vida más justo a obreros y empleados sin 
que se produzca inflación, que tan gra
ves perturbaciones causa especialmente a 
quienes viven de un sueldo o un jornal. 

Si se comparan los resultados económi
cos de la Compañía Manufacturera de 
Papeles y Cartones del ejercicio 1937-1938 
y los correspondientes al de 1966 - 1967 
-el último que se conoce-, se compro
bará que en el primero la participación de 
empleados y obreros sumó EQ 18.719,1 y en 
el segundo, EQ 68.481.188; o sea, aumentó 
en 3.658 veces; la del Estado, EQ 12.448,1 
y en el segundo, EQ 29.850.612,97; es 
decir, aumentó 2:397 veces. Y la utilidad, 
de E9 17.1613,3 subió en el segundo a 
EQ 18.914.055,88, lo que significa que se 
multiplicó sólo 1.072 veces. Pero hay 
todavía algo más elocuente. De la utili
dad, se repartieron en 1938 dividendos 
netos por EQ 12.719,33 y en 1937 sólo 
EQ 1.672.382,25; o sea, una cantidad sólo 
131,5 veces mayor. En 1967 el 90% de 
la utilidad debió capitalizarse para hacer 
frente al aumento del capital de explota
ción y a las modificaciones indispensables 
para el normal desarrollo de las activi
dades. 

Durante ese lapso de 29 años, se ha in
vertido en esta empresa, a través de rein
versión de depreciaciones, de capitaliza
ción de utilidades, de nuevos aportes de 
los accionistas y de préstamos a largo y 
corto plazo, una cifra superior a US$ 250 
millones. 

Los únicos beneficiados. 

Se demuestra. así que este inmenso sacri
ficio de los accionistas ha beneficiado en . 
forma muy especial a los obreros y em
pleados de la industria y, en seguida, al 

. Fisco, y sólo en parte mínima al capital. 
¿ y el consumidor? También ha sido favo-
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recido, ya que los precios de los pap€les 
han subido menos que el costo de la vida, 
como lo demuestra el hecho que en los últi
mos 10 años anteriores a 1967, mientras 
el costo d·c la vida se elevó 6,49 veces, los 
precios de los papeles de la Compañía' sólo 
lo hicieron en 4,67 veces. 

Quiero todavía hacer presente que los 
empleados y obreros a que me estoy refi
riendo, los que efectivamente dependen en 
forma directa de esta empresa, son 3.447, 
y los accionistas, aproximadamente 16.400, 
de los cuales casi 16.000 son personas na
turales. 

¿ Puede alguien que tenga un concepto 
claro de la honradez, hablar de las enor
mes utilidades de la empresa en perjuicio 
de su personal, cuando desde 1938~ en que 
unos y otros tenían participaciones pare
cidas, se ha negado a la impresionante 
desproporción que muestra el ú!timo ejer
cicio en favor del personal? 

Para que el Senado juzgue de la false
dad que significa haQlar de los salarios de 
hambre de los obreros a que me refiero, 
quiero mencionar que el salário medio 
mensual en dinero efectivo, durante el 
ejercicio que cerró el 30 de junio próximo 
pasado, alcanzará una suma del oI1den de 
los El? 1.500, y el sueldo de los empleados, 
sin incluir a los 16 empleados superiores 
de la Compañía, a más o menos El? 2.750. 

He visto las nóminas entregadas por la 
Compañía a Impuestos Internos para los 
efectos del pago del impuesto global com
plementario en 1968, y puedo obtenerla 
para que la examinen los señores Sena
dores. 

Ellas evidencian que hay 334 obreros 
cuyas 'rentas oscilan entre El? 700 Y 
El? 1.000 mensuales; 609 obreros, entre 
más de EQ 1.000 y' El? 1.500 mensuales; 
110 obreros entre más: de EQ 1.500 y 
El? 2.000 mensuales, y 6 obreros entre más 
de EQ 2.000 y EQ 2.500 mensuales, que es 
la renta más alta. 

Estas cifras, correspondientes a 1967, 
no incluyen la asignación 'familiar, 'que 
partt'los obreros -en esta compañía es del 

mismo monto que la signación familiar 
de los empleados partí ulares -El? 51 por 
carga-, ni otra serie e beneficios que no 
se pagan en dinero, ta es como vestuario; 
arriendo de casas en oblaciones de pro
piedad de la compañía, que prácticamente 
se dan gratis, ya que s s ocupantes pagan 
la misma cantidad qu reciben por asig
nación de casa, siendo e cuenta de la com~ , 
pañía los enormes gast s de mantenimien
to, que comprende, ent e otros, el pago de 
las contribuciones y en rgía eléctrica ven
dida a ínfimo precio; r pa e innumerables 
otras ventajas. 

Al juzgar la situació económica de los 
obreros de esta industri ,no hay qué dejar
se engañar cuando se enciona el monto 
del jornal diario, porq e en esta empresa 
sé pagan las horas e traordinarias con 
sobreprecios desusados:, aparte de que exi~~ 
ten participaciones y g atificaciones tam
bién excepcionales. 

Como la industria e de trabajo conti
nuo, labora los domin os; pero esos días 
los obreros reciben tri le jornal. 

En materia de trabaj continuo, la com
pañía cumple con las 1 yes sobre la mate
ria y, si hay jornadas que resultan más 
largas que las habitual s, es por petición 
de los propios intere ados, para darse 
otros descansos tambié más largos. 

Hay otras múltiples egalías, granjerías 
o gratificaciones extra rdinarias a través 
del año. Hay obreros qu recibieron el año 
último hasta cantidade del orden de los 
El? 3.500. Podría enum rar muchos otros 
beneficios que explican las altas entradas 
efectivas que estos obr ros tienen y que 
resultan inmensamente uperiores 'a las de
ducidas de considerar, t rcidamente, como 
algunos lo hacen, solam nte el jornal base. 

Es Ilfectivo que en 1 Compañía, espe
cialmente después: que 1 sección productos 
de papel se trasladó e Santa Elena. a 
Puente Alto, hay much s labores que son 
efectuadas por persona que depende de 
contratistas y que éste n disfruta de igua
les garantías que el per onal propiamente 
de la empresa. Hay la 'res de muy escaso 
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rendimiento que, retribuidas con rentas 
parecidas a las que señalé, provocarían cos
tos tales que obligarían a dejar de elabo
rar dichos productos. Además, hay labores 
ocasionales discontinuas. 

Una ley ha reglamentado las materias 
de esta naturaleza; pero esa misma ley 
fijó el plazo de un año para normalizar 
esta situación. TengO' infO'rmaciones de 
que la Compañía dará cumplimiento estric
to a lo que esa ley d~termina, perO' cui
dando de nO' afectar los costos de los pro
ductos para nO' hacerlos prohibitivos. 

El mejór desmentido a la supuesta ex
plotación de los obrerO's de esta Compa
ñía -que no pasa de ser una farsa- es 
la pres~ión permanente por ingresar a esa 
empresa, especialmente por parte de los 
familiares de su personal, conforme a una 
práctica establecida hace muchos años por 
el señor Alessandri, cuando administraba 
la Compañía: la de llenar las vacantes con 
familiares de los trabajadores. 

¿Aval del Estado durante la Administra
ción Alessandri? 

El propósito del Honorable señor Teitel
bO'im de intentar el desprestigio político 
del señor Alessandri lo lleva hasta la osadía 
de sostener que durante su GobiernO' "la 
gerencia obtuvO' un fuerte respaldO' con el 
aval del Esta,dO' y el créditO' público, que 
le posibilitó conseguir, además, préstamos 
especiales en lO's organismos financieros 
internacionales". Son sus propias palabras. 
En el deseo de no dar pretexto para O'scu
recer este debate, me abstendré de califi
carlas cO'mO' lo merecerían, perO' cada señor 
Senador podrá hacerlo en su fuero interno. 
Nuestro cO'lega ha hechO' eco, una vez más, 
a falsedades que cierta propaganda políti
ca en contra del señor Alessandri hizo 
circular durante su Gobierno. 

La honestidad y la rectitud del señor 
Alessandri debieran ponerlo a cubierto d-e 
ataques de esta naturaleza, porque nO' sólo 
es honesto y recto, sino que pone especial 
cuidado para que en todas sus actuacio-

nes se evite hasta la sombra de una apa
riencia injusta. 

El aval del Estado fue otorgado a la 
Compañía Manufacturera de Papeles y 
Cartones para un préstamO' de 20 millones 
de dólares para cO'nstruir la fábrica de 
papel de diarios de San Pedro y una plan
ta de 84.000 toneladas de celulosa en Laja, 
en los primeros meses de la Administra
ción de don Ca,rlo8 lbáñez d,el Campo. 

La Compañía habría podido obtener el 
dinero' sin necesidad de ese aval si lo hu
biese solicitado del Eximbank. N o pudo 
hacerlO' por una resolución del Gobierno 
del señor González Videla, que determinó 
que los préstamos relacionados con la in
dustria de la madera debería otorgarlos 
el Banco Internacional de FO'mento, en el 
cual, por razón de sus estatutos~, la garan
tía fiscal del país respectivo es indispen
sable. La propia empresa entregó al BancO' 
Internacional hipotecas y garantías que 
cubrían ampliamente el préstamo, y comO' 
lO' declaró en forma oficial el Banco Inter
nacional -'--hay constancia oficial en lO's 
archivos de Gobierno-, cuando se preten
dió que ese préstamo se otorgara al Esta
do de Chile, la garantía sólO' se sO'licitaba 
por exigirlo así los estatutos del Banco. Se 
trataba de una garantía nominal del Es
tado, porque la solvencia y las garantias 
entregadas por la propia Compañía cu
brían ampliamente cualquier riesgo. 

En cuantO' a los préstamos extranjeros 
cons~guidos por la Compañía durante la 
Administración ,del señor Alessandri, nin
guno de ellos tuvO' garantía estatal y tO'dos 
fueron garantizados directamente por la 
propia empresa. 

La ampliación de la planta de Laja de 
84.000 a 240.000 toneladas, encaminada a 
bajar los costos de los productos, que en la 
planta antigua resultaban poco cO'mpetiti
vos en el mercado externo, se hizo a tra
vés de un aporte de capital, de acuerdo con 
leyes de carácter general vigentes: antes de 
la Presidencia del señor Alessandri. Los 
aportes de capital se hicieron por el BancO' 
Interamericano de Desarrollo; la Corpora-
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clOn de Seguros de Créditos de Exporta
ción, (le Canadá, y la Corporación Finan
ciera Internacional, organismos que no 
exigen garantías fiscales. 

Debo todavía eonsignar un dato muy 
honroso para el señor Aless'andri. El Ban
co Internacional deseaba intensamente ha
cer el préstamo para esa ampliación, y un 
alto agente especial de esa institución, el 
señor Orvis Schmidt, viajó al país para 
pedirle al señor Alessandri que permitiera 
que así se hiciera. El señor Aless!andri se 
negó terminantemente, porque dijo que 
durante su mandato no se otorgaría la ga
rantía fiscal para la Compañía Manufac
turera de Papeles y Cartones, justamente 
para evitar malévolos comentarios. 

Otro crédito obtenido en Alemania del 
Kreditanstalt para introducir modificacio
nes en las instalaciones de Puente Alto, 
tampoco tiene garantía fiscal yes un sim
ple préstamo a mediano plazo con cargo 
a los créditos otorgados a Chile para equi
pos destinados a la actividad privada. 

Finalmente, la instalación de la fábrica 
que elabora cartulina para LB.M. fue tam
bién un aporte de capital de una empr'csa 
privada, realizado de acuerdo con la ley 
general respectiva, cuyo finiquito tuvo lu
gar durante los primeros meses de la ac
tual Administración. 

Pero hay otro hecho que quiero men
cionar, que prueba el prestigio en el ex
tranjero de esta empresa tan vilipendia
da por las pasiones políticas dentro de 
nuestro país. Si la Compañía pudo ter
minar sus instalaciones y hoy día puede 
seguir sus actividades, es porque ha dis
puesto de crédito en los más grandes ban
cos particulares de Estados Unidos, por 
US$ 11.500.000, que contrasta con las su
mas de crédito interno relativamente mo
destas que esta empresa tiene. 

¿ Dónde está, pues, el fuerte respaldo del 
. aval del Estado otorgado durante la Admi

nistración del señor Alessandri a la Com
pañía Manufacturera de Papeles: y Carto
nes? ¿ Puede un Senador de la República 

recoger rumores sin fundamento y fruto 
de la pasión política, y traerlos al Senado 
sin verificarlos? 

los trabajadores. 

Agrega el señor Se ador que "el perso
nal carece de las co odidade,s mínimas". 
Con la ayuda de la ompañía hay, entre 
empleados y obreros, 1.504 personas que 
tienen casa propia. La ompañía tiene, ade
más, casas de su pro iedad, que entrega 
prácticamente' gratis a su personal, ya 
que -como he dich pagan un arriendo 
igual a la asignación de casa que de. ella 
reciben. Estas ascien en a 1.030 y, ade~ 
más, 207 piezas de s lteros, lo que hace 
un total de 2.741 ha itaciones. Como es 
común que trabajen n la empresas pa
dres e hijos, es muy p coel personal para 
quien no está resuelto 1 problema habita
cional en esta Compa ía, puesto que, en
tre obreros y empleado de la empresa pro
piamente tales, hay sól 3.447, distribuidos 
entre sus distintas inst laciones en el país. 

Es tan bajo el preci de la energía eléc
trica suministrada po la Compañía que 
pagan los obreros que viven en casas de 
ella, que hay algunos ue tienen instala
dos hasta talleres y q e, por cierto, dis
ponen de toda clase de artefactos eléctri
cos. Se da también el aso de que viven . 
en casas de la Compañí personas que tie
nen casa propia. 

El problema de salas-cunas. 

El señor Senador se ha referido, tam
bién, al problema de 1 s salas-cunas. La 
Compañía fue una de la primeras empre
sas en Chile que mant vo este servicio, 
modelo en su género. C mo el número de 
operarias fue disminuye do, y avanzando 
en años las que se man enían en trabajo, 
esa sala quedó sin uso. En esas circuns
tancias sobrevino la exp osión de un "cali
font" que causó destro os. Se reparó el 
edificio, pero es efectiv que no se habi-
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litó la Siala-cuna de inmediato, ya. que no 
había urgencia para ello. Más! tarde se 
debió aumentar un poco el número de ope
rarias. En dos casos se notó la inconve
niencia de tal situación y, para cumplir 
la obligación legal de atender las necesi
dades de esas dos madres, como la sala
cuna no estaba toda vía en funcionamiento, 
se pagó a cada una los ocho meses! íntegros 
de su jornal, para que pudiesen perma
necer en casa ~tendiendo a sus hijos. 

He oído al señor Alessandri decir que 
este asunto -que ignoraba- sólo llegó a 
SU conocimiento por los cargos dirigidos 
por cierta prensa en relación con esa ma
teria. Esta se ha conectado calumniosa
mente con un hecho que se produjo en la 
fábrica, que ninguna relación tiene con el 
problema de las salas-cunas y al que se 
ha referido el Honorable señor Teitelboim 
en términos desprovistos de verdad. Ha 
expresado Su Señoría que, por falta de 
salas-cunas, "los hijos' de las obreras de
ben permanecer arrinconados, en canastos, 
cerca de los servicios higiénicos o sobre las 
camas improvisadas en 10 alto de rumas 
de papel". Esto es una falsedad. Se trata 
del caso de ~na operaria que, subrepticia
mente, introdujo a la sala en que trabaja
ba a un niño de 4 años, que mantuvo oculto 
ayudada por sus compañeras, hasta que 
fue descubierto por la administración. Se 
trata, pues, de una irregularidad cometida 
por una obrera, ya que no puede ignorar 
el señor Senador que las salas-cunas sola
mente prestan servicios a los niños hasta 
de 8 meses. Nada tienen que ver éstas con 
un niño de 4 años, como es el caso al cual 
se ha referido falsamente y generalizán
dolo. 

Legítimos derechos de la empresa. 

El señor Senador manifiesta, también, 
que esta empresa, que adopta tan inhu
manas medidas, "procura aprovechar los 
mecanismos de la ALALC para acogerse 
a exenciones tributarias y otras facilida-

des, así como las negociaciones que reali
zan en el exterior las misiones oficiales de 
nuestro país, en procura de condiciones 
más ventajosas para el mercado de la C€

lulosa" . 
Esta compañía no tiene porqué ser un 

paria dentro de la República, como parece 
desearlo el señor Senador, y quedar des
pojada del derecho a disfru~r de las fran
quicias que las leyes, por razones de inte
rés público, otorgan a todas las empresas 
chilenas. 

Hace muy poco, el diario "La Nación" 
publicó un editorial en que señalaba el 
gran logro que significa para el país el 
crecimiento de las exportaciones de artícu
los manufacturados, que tiende a la diver
sificación de nuestro comercio exterior. De 
paso, quiero hacer presente que todos o 
casi todos los rubros que señaló son fruto 
de iniciativas que nacieron en la Adminis
tración del señor Alessandri, y que figu
ran también en sitio importa.nte activi
dades desarrolladas por la Compañía Ma
nufacturera de Papeles y Cartones corrien
do grandes riesgos. Sin embargo, el señor 
Teitelboim quiere marginarla de las ven
tajas de la ALALC y de las que ha creado 
el actual Gobierno para permitir que sus 
exportaciones continúen, en presencia de 
las graves contingencias que han sobreve
nido en el mercado internacional de la ce
lMlosa. 

Conclusión esclarecedora. 

Los antecedentes que expongo son una 
prueba bien evidente de la absoluta inexac
titud de todas y cada una de las observa
ciones formuladas por el Honorable señor 
Teitelboim y del esfuerzo gigantesco reali
zado por una empresa netamente nacio
nal, en que todos sus accionistas y su per
sonal son chilenos y que merece la gratitud 
de la colectividad, y no los' ataques empon
zOñados que con un bajo fin de politique
ría se le vienen diri!pendo para pretender 
torpe e inútilmente desprestigiar al señor 
Alessandri. 



SES ION 24\1, EN 16 DE JULIO DE i968 1103 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Se va a dar cuenta de una indi
cación. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Indi
cación de la Honorable señora Campusano 
para incorporar en la versión de su discur
so, pronunciado en la' hora de Incidentes 
de hoy, el documento a que hizo referencia. 

El señor SEPULVE (Presidente ac-
cidental) .- Queda pa el Tiempo de Vo
taciones de la. próxim sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión 
-Se levantó a las 1 040. 

Dr. Raúl Valen uela García, 
Jefe de la R dacción. 
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DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ANEXOS. 

DOCUMENTOS :' 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

qUE CONSULTA FONDOS PARA PAVIMENTAR LAS 
CALLES DE PICA. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar la observación 
formulada por su Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacional, que, dispone que el producto 
del remate o enajenación de los bienes que constituyen la herencia yacente 
quedada al fallecimiento de doña Filomena Palacios sea destinado a obras 
de pavimentación de calle de la localidad de Pica, y ha insistido en la 
aprobación el texto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la desaprobación total del 
mencionado proyecto de ley. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. ,E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V.E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderr.ama.- Arnoldo Kaempfe Bor

dalí. 

2 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
SOBRE EMPRESTITOS A LAS MUNICIPALIDADES DE 
CONCHAL!, MAIPU, QUILICURA, CURACAVI Y LAMPA.' 

La Cámara de Diputac;los ha tenido a bien rechazar las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley 
que autoriza a las Municipalidades de Conchalí, Maipú, Quilicura, Cu
racaví y Lampa, para contratar empréstitos y ha insistido en la aproba
ción de los textos primitivos . 

. Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
• Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama, Presidente de la Cámara 

de Diputados.-Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secretario de la Cámara 
de Diputados. . 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Con fecha 26 de septiembre del año en curso, V. E. ha remitido el 
oficio NQ 2.138, de 21 del mismo mes, en cuyo texto comunica que el Ho-
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norable Congreso Nacional prestó su aprobación al proye to de ley que 
autoriza a las Municipalidades de Conchalí, Maipú, Quili ura, CuracavÍ 
y Lampa para contratar empréstitos con el fin de que sea destinados a 
diversas adquisiciones y aportes que redundarán en positi os beneficios 
de los habitantes que pertenecen a los territorios jurisdicc·onales de las 
Corporaciones mencionadas. 

El Ministerio de Hacienda ha emitido un informe en 1 cual se ma
nifiesta· la conveniencia de rebajar los montos de los emp éstitos, seña
lando al mismo tiempo las sumas que deberán reducirse e cada una de 
las obras que se contempla en el referido proyecto de ley ara las refe
ridas Corporaciones Edilicias. 

Se justifica lo anterior, por cuanto, como se expresa e dicho infor
me, hay que ajustar los empréstitos a los plazos de amorti ación a cinco 
años, que es el lapso con que generalmente se colocan en as institucio
nes bancarias. 

En mérito de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuest en el artícu
lo 53 de la Constitución Política del Estado, . desapruebo e proyecto de 
ley a que se alude y lo remito a V. E. con el objeto de que t ngáis a bien 
introducirle las siguientes modificaciones: 

"En el artículo 1 Q reemplázanse las cantidades "E 2.400.000", 
"2.800.000", "420.000" Y "280.000" por "EQ 1.200.000" "1.400.000", 
"300.000" y "150.000", respectivamente." 

En el artículo 3<> introdúcense las modificaciones qu a continua
ción se expresan en el plan de inversiones de las Munici alidades que 
en cada caso se señalan: 

Municiplidad de Conchalí. 

"Suprímense los números 3) y 5) Y el número 4) pa a a denomi
narse 3). 

Municipalidad de Maipú. 

"Reemplázase en el número 1) la cantidad "EQ 800000.-" por 
"E<> 500.000.-"; reemplázase en el número 4) la cantidad "250.000.-" 
por "150.000.-"; reemplázase en el número 5) la cantidad "450.000.-" 
por "250.000.-"; reemplázase en el número 6) la cantidad "200.000.-" 
por "100.000" y súprímese el número 7). 

Municipalidad de Curacaví. 

Reemplázase en el número 1) la cantidad "E<> 380. 00.-" por 
"E<> 300.000.-" Y suprímese el número 2). 

Municipalidad de Lampa. 

Reemplázase en el número 1) la cifra "EQ 140.000.-" or esta otra 
"E<> 100.000.-" y en el número 2) reemplázase la cifra '140.000.-" 
por la siguiente "50.000.-". 
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Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei M.~Bernardo Leighton Guzmán. 

3 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 
QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE QUINTA 

NORMAL PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar las observacio
nes formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de Quinta Normal para contratar 
empréstitos y ha insistido en la aprobación de los textos primitivos. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.-Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

Por oficio NQ 2.150, de 20 de septiembre del año en curso, y remi
tido con fecha 26 del mismo mes, V. E. ha tenido a bien comunicar al 
Gobierno que el Honorable Congreso Nacional prestó su aprobación al 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad de Quinta Normal para 
contratar empréstitos hasta por la suma de EQ 1.700.000 a objeto que 
los destine a los siguientes fines: Aporte a la Dirección de Pavimenta
ción Urbana para trabajos de Pavimentación de la comuna, adquisición 
de vehículos motorizados para el servicio de aseo, creación de Empresa 
de Movilización Colectiva Municipal, y a un aporte al Ministerio de Obras 
Públicas para el abovedamielnto del canal Yungay-Zapata, que es la 
inversión de mayor monto. 

De acuerdo con el informe que ha emitido el Ministerio de Hacienda 
en relación con el financiamiento que servirá la deU(fa correspondiente 
al empréstito, se estima necesario reducir su monto a EQ 1.300.000 y, 
consecuente coil ello, se rebajan, asimismo, dos de las inversiones que 
corresponden a las letras que más adelante se señalan. De esta manera, 
se consultarán las sumas que pueden ser atendidas con el financiamiento 
que se contempla en el referido proyecto de ley. 

Se observa, además, con relación al artículo 10, que faculta a la 
Municipalidad para que pueda crear, pactar o constituir sociedades co
merciales civiles u organismos autónomos o empresas municipales, la 
necesidad de suprimir su inciso penúltimo, por cuanto las franquicias o 
exenciones tributarias no pueden otorgarse para empresas comerciales 
en forma indiscriminada por el sólo hecho de participar como socio una 
Municipalidad. 

En mérito de lo expuesto y conforme a lo dispuesto en el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado, desapruebo el proyecto de ,ley 'en 
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referencia y lo remito a V. E. con el objeto de que tengái a bien intro
ducirle las modificaciones que a continuaCión se expresa 

1) "En el artículo l Q substitúyese la cantidad de 'EQ 1.700.000" 
por esta otra: "EQ 1.300.000"." 

2) "En el artículo 3Q reemplácense en la letra a) la cantidad que 
en ella se consulta de "EQ 500.000.-" p<?r esta otra "EQ 00.000.-" y, 
substitúyese, asimismo, en la letra d) la cantidad de "EQ 400.000" por 
esta otra:' "EQ '200.000"." 

3) En el artículo 10 suprimese su inciso penúltimo. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Frei Montalva.-Bernardo Leightón Guzmán. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIP TA
DOS QUE OTORGA BENEFICIOS A DETERMINA OS 
EMPLEADOS Y OBREROS DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PROVIDENCIA. 

Con motivo de la moción, informe y demás antecedente que tengo a 
honra pasar a marios de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Reconócese a los actuales empleados y breros de la 
Municipalidad' de Providencia que se encuentran en las ,con iciones seña- . 
ladas en el inciso primero del artículo único de la ley NQ 16. 15, de 19 de 
enero de 1966, para los solos efectos señalados en ese mism precepto, el 
tiempo servido en las concesiones de los Servicios de Aseos y Jardines que 
tenía otorgada dicha Municipalidad, a contar del 1 Q de ene o de 1936. 

La mayor remuneración ,que corresponda recibir a tales emple'ados y 
obreros con motivo de los quinquenios que enteren :como con ecuencia del 
reconocimiento indicado en el inciso anterior, se devengará ólo a contar 
del 19 de enero de 1968. 

Para los efectos del reconocimiento de tiempo servido en las con
cesiones, se hará extensivo a la presente ley lo dispuesto en el· inciso ter
cero del artículo único de la ley N9 16.415. 

Artículo 29.-Reconócese a los ex obreros de ,la Muniópa idad de Pro
V'idencia acogidos a jubilación :durante los años 1967 y 1968, ara los efec
tos del cálculo de la pensión que les correspondl€percibir, el tiempo ser
vido en las concesiones de los Servicios de Aseos y Jalldines q e tuvo otor
gadas dicha Municipalidad, a contar del 19 de enero de 1936. 

Artíc'ulo 3Q.-Las Municipalidades podrán adquirir dire tamente las 
viviendas de la Corporación de Servicios HabitacionaI.es, siem re que ellas 
estén destina:das a su personal de obreros y empleados. 

Asimismo la Corporación de Servicios Habitacionales q eda faculta
da para adquirir por cuenta de las Municipalidades, viviend .S con el ob
jeto de destinarlas ~l personal de obreros y empleados de ést 
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Dios guar:de .a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.- ArnQ~o Kaem:pfe Bor

dalí. 

5 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA H. CAMARA DE DI
PUTADOS QUE APRUEBA EL CONVENIO SOBRE POLI

TICA DEL EMPLEO. 

Con motivo del Mensaje, informe, copia del respectivo Convenio de· 
bidamente autenticado y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproo 
bación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

",Artículo único.-Apruébase el Convenio NQ 122 adoptado en la 48~ 
Reunión de la Organización Internadonal del Trabajo." 

Dios guarde .a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.- Arnoldo Kaem·pfe Bor

dalí. 

6 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA H. CAMARA DE DI· 
PUT ADOS QUE APRUEBA EL ACUERDO BASICO EN· 
TRE CHILE Y EL INSTITUTO INTERAMERICANO DE 

CIENCIAS AGRICOLAS. 

Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguient·e 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuerdo Básico entre el Gobierno de 
Chile y el Ins!tituto Interamericano de Ciencias Agrícolas (I1CA) sobre 
Privilegios e Inmunidades del Instituto y de su Representación Oficial en 
Chile, suS'critoel 15 de abril de 1966." 

Dios guar:de a V. E. 
(Fdo.): HéCitor Valenzuela Valderrama.- Arnoldo Kaempfe Bor. 

dalí. 
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PROYECTO DE ACUERDO DE LA HONORABLE CA A
RA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA LOS INSTRU N
TOS INTERNACIONALES RELATIVOS A LAS FA 

DADES ADUANERAS PARA EL TURISMO. 

1109 

Con motivo del Mensaje, informes y demás anteceden es que tengo· 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputado ha tenido a 
bien desechar el proyecto de acuerdo por medio del cual se someten a la 
aprobación del Congreso Nacional diversos instrumentos i ternacionales 
relativos a las facilidades aduaneras para el turismo. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en cumplimie to del acuer
do de esta Corporación de fecha 24 de noviembre de 195 , adoptado al 
aprobar el informe de la Comisión Mixta Especial de Se adores y Di
putados referente a la tramitación que debe darse a la eclaración de 
Estado de Sitio y otros proyectos de acuerdo. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.-Arnoldo Kae pIe Bordalí. 

Texto del Mensaje. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diput dos: 
En el transcurso de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Formalidades Aduaneras para la Importación Temporal de Vehículos 
Automotores Particulares de Carretera y para el Turismo, celebr~da en 
Nueva York en 1954, se concertaron dos Convenciones y un Protocolo 
anexo sobre dicha materia cuyas denominaciones respecti as son: 

a) Convención sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo; 
Define el término "turista"; enumera taxativamente 1 s objetos con 

que puede transitar dicho "turista", incluyendo los "recuer os de viaje" ' 
y eS'pecifica las sanciones que las respectivas legislaciones acionales po
drán adoptar en caso de fraude o falsa declaración; 

b) Convención sobre Formalidades Aduaneras para 1 Importación 
Temporal de Vehículos Particulares de Carretera; 

Especifica qué materiales podrá el, turista llevar co sigo en caso • 
de ser representante de entidades internacionales (libros, volantes, vi
trinas y aparatos eléctricos o mecánicos necesarios. para el funciona
miento de los mismos; cuadros, dibujos" dioramas, maque as, diapositi-
vas, etc.), pago de derechos de aduana exigibles en caso no de cumplirse 
las condiciones previstas; tiempo de admisión de los objeto y sanciones 
en caso de tentativa de engaño; y 

c) Protocolo Adicional relativo' a la Importación de ocumentos y 
Material de Propaganda Turística; 



1110 . DIARtO:DE SESIONES DEL SENADO 

Define la "importación temporal" de vehículos automotores y de 
otras clases, como bicicletas, etc., y menciona lo que debe entenderse por 
"uso privado" de los mismos. Expresa qué piezas se considerarán como 
adecuadas a la reparación y mantenimiento del vehículo y las garantías 
que las autoridades respectivas del país podrán exigir. Indica la clase 
de títulos que deberán presentarse y las indicaciones que en él se anota
rán. Fija las condiciones de reexportación y las obligaciones que, una 
vez concedida la internación temporal, deberán cumplir dichos vehículos 
y prevé las diversas posibilidades de visado, accidente, robo y los gra
vamenes que podrá aplicarla Aduana del país en caso de incumplimiento 
de las obligaciones prescritas. 

. En la mencionada Conferencia, en la que nuestro país estuvo debi
damente representado, se estudiaron minuciosamente las características 
y ventajas que, para el incremento del turismo conceden las estipulacio
nes de los instrumentos internacionales antedichos, debiéndose advertir 
que se aceptaron las mínimas condiciones, mucho menos amplia~ que las 
que conceden otros países y las que señalan que los Estados que las rati
fiquen se reservan el derecho de conceder las mismas facilidades a toda 
persona residente en Naciones que no lo hayan hecho, lo que dispensa 
ventajas evidentes para el fomento del turismo ya que no se exige la 
reciprocidad. " 

Antes de someter a Vuestra ilustrada consideración los instrumen
tos que se acompañan, se han consultado los organismos que tienen atin
gencia 'con tan delicada materia y el Gobierno ha llegado a la conclusIón 
de que su aprobación'Y' entrada en vigencia será una herramienta de 
enorme utilidad para'el país y para el fomento de la industria del turis
mo para la que Chile presenta un terreno ideal que, hasta ahora, no ha 
sido debidamente aprovechado. 

Estas Convenciones y su Protocolo Adicional fueron firmadas por 
47 Estados y participaron én su estudio, además, la Organizacób de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO); 
el Consejo de Cooperación Aduanera; la Organización de los Estados 
Americanos (OEA); Organización de Cooperación Económica Europea; 
Cámara de Comercio Internacional; Federación Americana de Automó
val-Clubs; Ftederación Automov,IiIística Internacional; Alianza Interna
cional de Turismo; Asociación de Transporte Aéreo Jnternacional; Fe
deración Internacional de Carreteras y Unión Internacional de Organi-' 
zaciones Oficiales de Viajes. 

Conviene agregar que los Grupos de Trabajo adoptaron como base 
para sus deliberaciones las. disposiciones del Proyecto de Convención 
Aduanera Internacional sobre Turismo, preparada por la Comisión Eco
nómica para Europa y por el Gobierno de Francia. La lectura de las 
Actas de las deliberacjones de los citados grupos de trabajo comprueban 
la minuciosidad con que fueron estudiadas estas Convenciones y contem
pladas las diversas situaciones que pueden presentarse tanto por parte 
del turista como para las autoridades encargadas del resguardo de los 
intereses fiscales. 

/ 
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Es digno de tomarse en consideración que .sobre mat rias análogas 
existen ya Convenios tales como el Acuerdo sobre Import ción de Mate
riales Científicos, Culturales y para la Enseñanza, adop ados bajo los 
auspicios de la UNESCO (1952) y la Convención rnte nacional :¡;ara 
Facilitar la Importación de Muestras Comerciales y de M terial de Pro
paganda, adoptado también bajo la tuición de las Nacione Unidas (Gi
nebra, 1952)_. 

El progreso ya muy avanzado de la carretera panamer cana en nues
tro suelo asegura comodidades esenciales para el turista a ravés del país 
y desde la entrada al territorio nacional hast::¡, su extre o sur pueden 
considerarse, sin optimismo alguno, como zonas' de turis o. Cada día 
más el automóvil figurando como instrumento de turism y, al conce
dérsele facilidades de entrada al país en cuanto a empad onamiento se 
refiere, tanto al piloto como al vehículo, estando resguard dos los inte
reses nacionales por la seriedad de los organismos creados para otorgar 
los documentos necesarios, aparece de todo punto convenie te que el Go
bierno someta a la consideración de Vuestras Señorías el siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

tlArlículoúnico.-Apruébanse los instrumentos intern cionales que, 
a continuación, se indican: 

a) Convención sobre Facilidades Aduaneras para el urismo; 
b) Convención ~obre Facilidades Aduaneras para la Importación 

Temporal de Vehículos Particulares de CarreteraS; y 
c) Protocolo Adicional relativo a la Importación de ocumentos y 

Material de Propaganda Turística. . 
Santiago, 14 de septiembre de 196& .. 
(Fdo.): Eduardo Frei M.-Gabriel Valdés S.". 

8 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONS 1-
TUCIONAL, QUE LIBERA DE DETERMINADOS M
PUESTOS A LOS SUPLEMENTEROS QUE VIVAN X-

CLUSIV AMENTE DE· ESTA ACTIVIDAD. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien rechazar las odificacione& 
introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que libera de eterminados 
impuestos a los suplementeros que vivan exclusivamente· de e ta actividad. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio NQ 3.173, de fecha 15 de septiembre de 1967 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.- Arnoldo empfe Bor-

dalí. 
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INFORME DE LA COMISION DE, GOBIERNO, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MOCION DE 
LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES AYLWIN, 
FONCEA, JULIET Y TARUD, SOBRE REALIZACION DE 

OBRAS EN CONMEMORACION DEL CENTENARIO 
DE LA CIUDAD DE PARRAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra entr'e-garos su informe 

al proyecto de ley, iniciado en moción de los Honorabl1es Senadores se
ñores Aylwin, Foncea, Juliet y Tarud, sobre realización de obras en con
memoración del centenario de la ciudad de Panal. 

El 19 de junio del presente año, se cumplió un siglo desde que Parral 
obtuvo ·e.J título de ciudad. Tal acontecimiento movió a sus vecinos a ela
borar un plan conmemorativo que consulte la ejecución de obras de pro
greso local. 

Vuestra Comisión consideró de toda justicia la iniciativa en lestudio, 
pero le merecieron reparos algunas d·e- sus disposiciones. 

El artículo 1 Q crea una Comisión Organizadora de las actividades a 
realizarse, integrada por repr1esentativos funcionarios públicos de la re
gión, la que tendrá a su cargo la conf'8Cción de un plan de desarrollo co
munal, de urbanización y de dotación de campos deportivos, que s·e finan
ciará con el aporte fiscal establ1ecido en el artículo 2Q. 

Vuestra Comisión estimó más conveniente ·e-stablecer en la ley el 
plan de inversiones a. realizarse, el que, por iniciativa de los HonO'rables 
Senadores señores . Chadwick y Foncea, consult·c un aporte fiscal de 
EQ 500.000 para la construcción de un gimnasio cerrado en el Liceo de 
Hombr1es de Parral, y de EQ 500.000 para la construcción de una hostería. 
La ejecúción de tale-s obras queda. entr·egada a la Dirección de Arquitec
tura del Ministerio de Obras Públicas y a la Corporación de Fomento de 
la Producción, respectivamenbe, prescindiendo de la Comisión Organiza
dora a que alude el citado artículo 1Q d·el proy,ecto en estudio. 

Estas obras se fina.nciarán con cargo al rendimiento de los exceden
tes por premios no cobrados de los sorteos .de boletas de compraventa. 

Por las razones ·e·xpuestas, vuestra Comisión tiene a honra propone
ros la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-En homenaje al centenario de la ciudad de Parral, 
autorízase al Presidente de la República para d·e·stinar EQ 500.000 a la 
construcción, por la Dir,ección de Arquitectura, de un gimnasio cerrado 
en el Liceo de Hombres de Parral, que servirá las ll'e·cesidades escolares 
del departamento, y otros EQ 500.000, por intermedio de la Corporación 
de Fomento de la 'Producción, a la construcción y habilitación de una 
hostería -an la ciudad. 
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El gasto que demande lo dispuesto en esta ley se impu ará al rendi
miento de los exc'edentes por premios no cobrados de los s rteos d·c bo
letas de compraventa.". 

Sala de la Comisión, a 10 de julio die- 1968. 
Acordado en sesión de esta f'acha, con asistencia Honorables 

Senadores señores Aguirre Doolan (Presidente), Chadwick Foncea. 
(Fdo.): Luis Valencia Avaria, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO, RECAI O 

EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORAB E 
CAMARA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA L Y 
N9 14.948, QUE AUTORIZO AL PRESIDENTE DE A 
REPUBLICA PARA INVERTIR HASTA E" 140.000, N 

OBRAS DE ADELANTO EN LEBU. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene a honra oc-ntregaro su informe 

al proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, qu modifica la 
ley NQ 14.948, que autorizó al Presidente de la República 
hasta EQ 140.000 en obras de adelanto en la. ciudad de Leb 

La. citada ley facultó al Presidente de la República para nv-crtir has
ta esa suma en diVler:sas obras de progreso local, con motivo e celebra:rse 
el primer centenario doc' la ciudad de Lebll., y en su artículo Q destinaba, 
entre varios otros, un rubro que consultaba la suma de EQ 3 .000 para la 
reparación del Teatro Municipal. 

El Comité Provincial de D1esarrollo de Arauco hizo pre ente su dis
conformidad con la destinación que la l'ay dio a esta suma d dinero, en 
atención a que el local en que funciona 'el Teatro Municipal q e se trataba 
de reparar, fue construido con materiales ligeros, principal ente made
ra, hace cuarenta y siete años, lo que no hac-e aconsejable s costosa re
paración, siendo pref'crible, en cambio, destinar esos recur os a la 1"8-

('onstrucción del edificio. 
V uestra Comisión de Gobierno coincidió con este plantea iento en el 

s;entido de modif.icar los términos de la inversión consultada n el artícu
lo 2\>, l·etra b) de' la 'ley NQ 14.948, Y os recomienda, en c nsecuencia, 
aprobar la iniciativa en informe en los' mismos términos en que consta 
En el oficio de la Honorable Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 1968. 
Acordado en sesión de esta fecha, bajo la presid'encia de Honorable 

Senador señor Aguirre Doolan y con asistencia de los Honor bIes Sena
dores señores Chadwick y Foncea. 

(Fdo.): Luis Valencia A varia. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEtvOR MAU
RAS, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 
QUE AUTORIZA A LA JUNTA DE ,ADELANTO IIE ARI
CA PARA OTORGAR PRESTAMOS EN BENEFICIO DEL 

DEPARTAMENTO DE ARICA. 

Honorable Senado: 
Considerando: La ill'c·stabilidad que han debido sufrir las inversiones 

¡ndustriales de Arica, por la fa.Ita de un Estatuto Industrial para el de
partamento; 

La necesidad d~ atend1er al incremento de la producción de los esta
blecimientos industrialoe·s actualmente instalados en Arica y de los que 
en el futuro deseen operar en la zona; 

La conViéniencia. d~ que este incremento de la actividad industrial, 
que d·ebe ser fomentada por la Junta de Adelanto de Arica, vaya apa
rejado con la permanencia de las inversiones que se hagan en ella; . 

Vengo: En mi calidad de Senador de las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, en proponer al Honorable Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La Junta de Adelanto de Arica podrá' otorgar a las 
personas que deseen instalar o ampliar I8stablecimientos industrial~s ubi
cados o que s·~ instalen en el futuro en el departamento de Arica présta
mos que devengarán un interés dte 6% anual y con un plazo máximo de 
10 años. 

Artículo 2Q-El monto que pueda ser destinado por la Junta a. estos 
préstamos deberá ser fijado anualmente por los dos tercios de los mi'cm
bros de su Consejo y I8n todo caso no podrá exced~r del 30910 de su pre-
supuesto anual. . 

Artí~;o 39_Dichos préstamos quedarán garantizadOS con hipoteca o 
pre·nda industrial, según el caso, de los bienes adquiridos con su pro
ducto. Estos bienes queda.rán gravados, además, con prohibición de enaje
narlos durante 181 plazo de diez años sin consentimiento de la Junta de 
Adelanto. Las. prohibiciones referidas d-eberán s~rinscritas en el Conser
vador de Bienes Raíces respectivo en el Registro de Prohibiciones o de 
Prenda Industrial, conjuntam~nte con los mutuos hipot'ccarios o prenda
rios. 

Artículo 49-La Junta de Adelanto de Arica deberá dicta.r un regla
mento que fije las demás condiciones de otorgamiento de estos présta
mos. 

(Fdo.) : Juan Luis Maurás N." 

O/T. 1700 - Instituto Geográfico Militar - 1968 
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